
Para obtener la mejor experiencia, abra esta cartera PDF en  

Acrobat X o Adobe Reader X, o en alguna versión posterior.
 

¡Consiga Adobe Reader ahora! 

http://www.adobe.com/go/reader_download_es




Servicio de Limpieza y Desinfección frente al Covid-19 y Gestión de Carros Portaequipajes en el Aeropuerto Internacional Región de 
Murcia
PPT: Pliego de Prescripciones Técnicas Página 1 de 30


PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS


SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN FRENTE AL COVID-19 Y  
GESTIÓN DE CARROS PORTAEQUIPAJES EN EL AEROPUERTO


INTERNACIONAL REGIÓN DE MURCIA







Servicio de Limpieza y Desinfección frente al Covid-19 y Gestión de Carros Portaequipajes en el Aeropuerto Internacional Región de 
Murcia
PPT: Pliego de Prescripciones Técnicas Página 2 de 30


ÍNDICE


INTRODUCCIÓN ............................................................................................................................................... 4


CLÁUSULA 1. OBJETO DEL PLIEGO .............................................................................................................. 5


CLÁUSULA 2. DURACIÓN DEL CONTRATO................................................................................................... 6


CLÁUSULA 3. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A PRESTAR .......................................................................... 6


3.1 SUBSERVICIO 1: LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN FRENTE A COVID-19...........................7
3.2 SUBSERVICIO 2: GESTIÓN DE CARROS.......................................................................19
3.3 SUBSERVICIO 3: DDD......................................................................................................19
3.4 SUBSERVICIO 4: OTROS SERVICIOS A REALIZAR......................................................19
3.5 CONSIDERACIONES ADICIONALES A LOS SUBSERVICIOS 1, 2, 3 Y 4 .....................20


CLÁUSULA 4. PLAN DE SERVICIO................................................................................................................22


4.1 ESTRUCTURA DEL PLAN DE SERVICIO........................................................................23
4.2 CARACTERÍSTICAS DEL PLAN DE SERVICIO...............................................................24
4.3 OTRAS CONSIDERACIONES...........................................................................................26
4.4     PLAN DE LIMPIEZA DE ASEOS POR USOS ..................................................................27


CLÁUSULA 5. CALIDAD..................................................................................................................................28


5.1 SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD .............................................................................28
CLÁUSULA 6. PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN SITUACIONES DE CONTINGENCIA. ............................29







Servicio de Limpieza y Desinfección frente al Covid-19 y Gestión de Carros Portaequipajes en el Aeropuerto Internacional Región de 
Murcia
PPT: Pliego de Prescripciones Técnicas Página 3 de 30


ÍNDICE DE ANEXOS


ANEXO I: PRESUPUESTO Y FORMA DE CERTIFICACIÓN


ANEXO II: NECESIDADES ESPECIFICAS


ANEXO III: GUÍA PRO LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN


ANEXO IV: DDD 


ANEXO V: NIVELES DE CALIDAD







Servicio de Limpieza y Desinfección frente al Covid-19 y Gestión de Carros Portaequipajes en el Aeropuerto Internacional Región de 
Murcia
PPT: Pliego de Prescripciones Técnicas Página 4 de 30


INTRODUCCIÓN 


La pandemia del Covid-19 ha provocado una caída del tráfico de pasajeros en los aeropuertos de 
AENA S.M.E., S.A. (en adelante, Aena) y AENA SCAIRM S.M.E., S.A.U. (en adelante, Aena 
SCAIRM) sin precedentes (más del 99% de pérdida de pasajeros en el mes de abril de 2020).


El objetivo de este documento es establecer unas directrices para elaborar un plan de actuación 
con medidas necesarias a implantar en los aeropuertos para mantener los estándares de limpieza 
e higiene acorde a las circunstancias excepcionales provocadas por el Covid-19, a fin de preservar 
las condiciones higiénicas y sanitarias de los pasajeros y del personal que trabaja en el aeropuerto 
y mantener una adecuada desinfección de los espacios públicos de afluencia de pasajeros, 
minimizando el riesgo de trasmisión del virus y otros microorganismos; cumpliendo con las 
recomendaciones de las autoridades sanitarias y reforzando la confianza y la seguridad de los 
pasajeros y empleados.


De esta forma, se dota al servicio de limpieza de la suficiente flexibilidad como para que pueda 
adaptarse a las medidas referidas al estado de emergencia sanitaria provocada por el Covid-19, 
así como a los diversos escenarios de desescalada hasta la nueva normalidad y a la progresiva 
recuperación operativa debido a la sucesiva desaparición de las circunstancias que provocan la 
emergencia sanitaria que conllevarán la flexibilización de las medidas aquí definidas, más si cabe 
en un escenario de elevada incertidumbre, de tal forma que, en todo momento se mantenga las 
condiciones higiénicas y sanitarias necesarias en cada momento y que sean compatibles con la 
correcta operatividad del aeropuerto.


De acuerdo con todos los principios y condiciones de contorno anteriores, los objetivos del 
presente pliego son los siguientes:


Establecer un modelo de servicio flexible que permita su adaptación a la emergencia sanitaria 
creada por el Covid-19, manteniendo las condiciones higiénicas de los pasajeros y 
posibilitando la recuperación de la actividad aeroportuaria en un escenario de incertidumbre.


De esta manera, se plantea un servicio de limpieza y gestión de carros portaequipajes que pueda 
adaptarse paralelamente a la senda de recuperación del tráfico de pasajeros, así como a un 
previsible marco operativo en el cual las necesidades de refuerzo de frecuencias de limpieza 
generadas por el Covid-19 puedan ir reduciéndose paulatinamente a medida que algunas de ellas 
dejen de ser necesarias.


El servicio planteado tiene la suficiente flexibilidad como para permitir que aquellas actividades 
extraordinarias de limpieza, que, aunque hayan sido generados por la situación de Covid-19, sean 
mantenidas tras el fin de la situación de emergencia sanitaria, en caso de ser necesarias, con el 
fin de que los pasajeros y trabajadores del aeropuerto tengan las condiciones higiénicas y 
sanitarias adecuadas de acuerdo al estándar social que se genere.
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CLÁUSULA 1. OBJETO DEL PLIEGO


El presente Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante PPT o Pliego), tiene por objeto definir las 
condiciones de contratación, tanto técnicas como económicas, para la prestación del “Servicio de 
Limpieza y Desinfección frente al Covid-19 y de Gestión de Carros Portaequipajes” para el Aeropuerto 
Internacional Región de Murcia.
Este servicio ha sido adaptado y flexibilizado debido a las nuevas condiciones de contorno creadas 
por la emergencia sanitaria provocada por el Covid-19, para la transición hacia la nueva normalidad 
y para un escenario de recuperación operativa.
Mediante este Pliego de Prescripciones Técnicas se definen los servicios o actividades a prestar y 
las condiciones, tanto generales como específicas, para el correcto desarrollo de los mencionados 
servicios o actividades, con el fin de preservar las condiciones higiénicas y sanitarias de la comunidad 
aeroportuaria posibilitando la correcta operatividad del aeropuerto.
Se persigue dotar al servicio de la flexibilidad suficiente como poder adaptarse a todos los posibles 
escenarios, tanto desde un punto de vista sanitario, debido a la evolución de la pandemia desde un 
punto de vista científico, técnico y normativo, así como con los inciertos escenarios de evolución del 
transporte aéreo.
El adjudicatario será el responsable de la gestión, programación y prestación del servicio descrito en 
este Pliego de Prescripciones Técnicas, por lo que se compromete a tomar las medidas e 
intervenciones necesarias que sean pertinentes a fin de preservar las condiciones higiénicas y 
sanitarias, cumpliendo con los niveles de calidad y permitiendo la correcta recuperación de la 
actividad.
La descripción detallada de cada uno de los subservicios que comprenden el servicio se encuentra 
en la CLÁUSULA 3.


A efectos de interpretación del presente Pliego se entenderá por:


Adjudicatario: el empresario o agrupación de empresarios o de empresas que, tras el 
procedimiento de adjudicación regulado en el presente pliego, resulte seleccionado por AENA
SCAIRM para la prestación de los servicios.


Director del expediente: el Director del Servicio contratado nombrado por AENA SCAIRM.


Servicio: Se entenderá como Servicio al Servicio de Limpieza y Desinfección frente al Covid-
19 y de Gestión de Carros Portaequipajes para el Aeropuerto Internacional Región de Murcia.


En este pliego, se establecen condiciones para la adjudicación de las actuaciones a realizar por el 
adjudicatario, las condiciones de utilización del dominio público aeroportuario, las medidas para 
asegurar la continuidad de los servicios de limpieza y gestión de carros.


El adjudicatario tendrá la obligación de prestar los servicios objeto de este Pliego, que le sean 
requeridos dentro del horario de apertura de los edificios terminales y el horario operativo del 
aeropuerto que sean fijados en cada momento, incluyendo prolongaciones del horario 
(Prolongaciones previa petición – PPR) y aquellos otros que, aun quedando fuera de dicho horario, 
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sean pactados por el Director del Expediente o persona en quien delegue, y la empresa 
adjudicataria.


El adjudicatario se compromete al cumplimiento de todas las instrucciones y procedimientos que, 
por razones operativas o de seguridad, resulten aplicables durante el período de vigencia del 
contrato.


Se establecen igualmente en este PPT las relaciones entre AENA SCAIRM y el adjudicatario en 
lo referente a niveles de servicio mínimos, seguimiento y supervisión del contrato.


La interpretación de todo lo referente a las condiciones de este pliego, y al desarrollo del servicio, 
corresponde al Director del Expediente nombrado a tal efecto por AENA SCAIRM.


Las omisiones o descripciones erróneas en este PPT de detalles manifiestamente indispensables 
para llevar a cabo el servicio que, por uso y costumbre, deba ser realizado, no eximen al 
adjudicatario de la obligación de ejecutarlos.


El contrato tiene por objeto la contratación de todas las actividades que sean necesarias para 
asegurar la correcta ejecución de la prestación principal, debido a las nuevas condiciones de 
contorno creadas por la emergencia sanitaria provocada por el Covid-19, aunque no sean 
expresamente contempladas en el presente Pliego y cuyo coste se entiende incluido en el precio 
de adjudicación.


CLÁUSULA 2. DURACIÓN DEL CONTRATO


La duración del contrato que se derive del presente expediente será de UN (1) AÑO, contado a 
partir de la fecha indicada en el acta de inicio, que deberá a su vez ser firmada, salvo que AENA
SCAIRM indique lo contrario, dentro de los TREINTA (30) DÍAS, siguientes a la fecha de firma del 
contrato.


El contrato será prorrogable por periodos de UN (1) AÑO, hasta un máximo de DOS (2) periodos 
anuales adicionales. No obstante, en todo caso prevalecerá lo recogido en el correspondiente 
Pliego de Cláusulas Particulares.


CLÁUSULA 3. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A PRESTAR


A continuación, se describe el servicio que el adjudicatario deberá desarrollar, sin perjuicio de las 
necesidades específicas del servicio que se puedan producir en el aeropuerto objeto de este 
expediente.


El servicio objeto del presente pliego puede descomponerse en los siguientes subservicios:
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SUBSERVICIO 1: LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN FRENTE A COVID-19


Zonas de acceso y procesos aeroportuarios


Aseos


Zonas de no acceso a pasajeros


SUBSERVICIO 2: GESTIÓN DE CARROS PORTAEQUIPAJES
SUBSERVICIO 3: DDD
SUBSERVICIO 4: OTROS SERVICIOS A REALIZAR


NOTA: En el Anexo II se definen las infraestructuras específicas del aeropuerto.


Debido a la incertidumbre provocada por el Covid-19, es posible que parte de las 
infraestructuras de cada aeropuerto permanezcan cerradas o parcialmente cerradas.
Las infraestructuras mostradas en el Anexo II serán orientativas y podrán variar en función 
de las necesidades del servicio. La reapertura de dichas zonas será siempre en función de 
las necesidades del servicio, y será el Director del expediente quien notifique a la empresa 
adjudicataria este suceso, de tal forma que se adapte el servicio a las nuevas necesidades.


A continuación, se especifica para cada uno de los subservicios anteriormente mencionados, la 
descripción del servicio a prestar en cada uno de ellos:


3.1 SUBSERVICIO 1: LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN FRENTE A COVID-19


El servicio a realizar, y por el cual Aena SCAIRM contrata a la empresa adjudicataria, es la limpieza 
y desinfección de las distintas zonas del aeropuerto, con la finalidad de mantener los estándares 
de limpieza e higiene acorde a las circunstancias excepcionales provocadas por el Covid-19, a fin 
de preservar las condiciones higiénicas y sanitarias de los pasajeros y del personal que trabaja en 
el aeropuerto y mantener una adecuada desinfección de los espacios públicos de afluencia de 
pasajeros, minimizando el riesgo de trasmisión del virus y otros microorganismos.


Para ello, en el ANEXO III se definen una serie de actuaciones y posibles frecuencias, se 
trata de una guía que permite adecuarse a las exigencias de las circunstancias en cada 
momento, para lograr las condiciones higiénicas y sanitarias anteriormente descritas 
objeto del PPT.
Esta guía (revisada a fecha de marzo de 2021) se basa en recomendaciones de organismos 
competentes en materia de sanidad, y debido a la incertidumbre provocada por el Covid-19, 
esta guía podrá ser modificada nuevamente, si así lo recomiendan los organismos 
competentes. También se podrá modificar en el caso de la aparición de nuevas regulaciones
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en materia de sanidad, relacionadas con el Covid-19, y que, por tanto, afectan directamente 
al servicio. 


El Director del Expediente será el encargado de notificar a la empresa adjudicataria de las posibles 
actualizaciones de la guía. Se entenderá, por tanto, que el servicio deba adaptarse a las nuevas 
necesidades reflejadas en ella, sin que suponga para Aena SCAIRM ningún coste adicional al 
estipulado en el contrato.


Se distinguen tres zonas diferenciadas del aeropuerto:


1. Zonas de acceso y procesos aeroportuarios
2. Aseos
3. Zonas de no acceso a pasajeros


A su vez, y para cada una de estas zonas, se distinguen dos tipos de limpieza y desinfección:


Limpieza e higienización de mantenimiento diario:
Aquellas limpiezas superficiales que se realicen de forma rutinaria e incluyan los principales 
elementos de cada zona que no inutilicen las instalaciones, y que se puedan realizar con presencia 
de pasajeros, trabajadores,etc., por la utilización de productos de limpieza, desinfección y 
virucidas.


Limpieza e higienización en profundidad:
Aquellas específicas en profundidad que requieran la indisponibilidad temporal de instalaciones o 
servicios, debido a que los métodos de limpieza y desinfección que se lleven a cabo, se realicen
con posible equipamiento específico (por ejemplo, los nebulizadores) y que no se puedan ejecutar 
con presencia de pasajeros.


Adicionalmente, en todas las zonas descritas, será necesario realizar la reposición de todos 
aquellos consumibles del equipamiento relacionado con la contención del Covid-19, tales como 
geles hidroalcohólicos, papel secamanos, en aquellos aseos que no cuenten con secamanos 
eléctricos operativos, etc. 
El suministro de los consumibles se llevará a cabo de manera independiente. Se deberá asumir 
por el adjudicatario, acorde a lo especificado en el ANEXO II Infraestructuras Específicas.


A continuación, se describen las tres zonas anteriormente mencionadas y se especifica, para cada 
una de ellas, los servicios a realizar:
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ZONAS DE ACCESO Y PROCESOS AEROPORTUARIOS


Hace referencia a todos los servicios necesarios para dejar en condiciones de óptima limpieza,
higiene y desinfección, el conjunto de dependencias de los diversos edificios Terminales de 
pasajeros del aeropuerto a las que tienen acceso los pasajeros, excluyendo los aseos, así como 
la gestión de los diferentes tipos de residuos generados dentro de estas zonas, y los consumibles 
que sean necesarios para prestar el servicio.


A continuación, y de modo general, se recoge un listado de las principales zonas a realizar 
servicios de limpieza y desinfección, en las que deben garantizarse las condiciones higiénico-
sanitarias objeto de este pliego:


Vestíbulo de salidas y zona de mostradores de facturación, incluyendo elementos propios 
(máquinas de auto check-in, stand de atención al pasajero).
Mostradores de facturación.
Vestíbulo de llegadas.
Zonas de controles de seguridad incluyendo elementos propios (scafis, bandejas, mesas, 
equipamiento de seguridad, rodillos de entrada a las máquinas de inspección y otras 
superficies de contacto).
Contenedores y portacontenedores instalados para la recogida de residuos.
Zona de control de pasaportes, tanto en salidas como en llegadas, incluyendo elementos 
propios (ABC’s, cabinas de pasaporte y otras superficies de contacto).
Salas de espera y embarque, incluyendo aquellas que sirven para el embarque remoto.
Bancadas de asientos de todo el edificio terminal.
Prepasarelas y pasarelas de embarque / desembarque (y ascensores asociados).
Escaleras de remoto.
Salas de recogidas de equipaje (incluyendo elementos propios como cintas de recogida de 
equipaje).
Fachadas del Edificio Terminal y accesos a la Terminal desde el Exterior.
Pasillos y zonas de unión a las que tenga acceso el pasajero y sirvan para comunicar 
alguna de las zonas anteriores con cualquier otra dependencia.
Cualquier otra sala o dependencia a la que pueda tener acceso al pasajero, tales como 
salas de lactancia, salas VIP gestionadas no concesionadas, salas de autoridades, salas 
multiconfesionales, parques infantiles, cambiadores, etc.
Mostradores de información.
Mostradores de PMR.
Mostradores de alquiler de vehículos.
Elementos presentes en mostradores de cualquier tipo (p. ej. mamparas de protección).
Puntos de información, incluidos elementos como pantallas táctiles de información.
Puntos de acopio de carros.
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Zonas de paso (escaleras mecánicas, pasillos rodantes, ascensores, puertas de acceso al 
edificio, pasillos, vestíbulos, escaleras y elementos de los mismos que puedan estar en 
contacto frecuente con el pasajero, otros). 
Zonas de urbanización.
Zonas de aparcamientos.
Accesos al edificio terminal.
Zonas de taxis.
Paradas de autobuses.
Puestos de trabajo rotatorios del Edificio Terminal y accesos.
Todas aquellas zonas y/o elementos que no vengan recogidas como tal de manera 
independiente en el listado, pero que sean susceptibles de poner en riesgo las condiciones 
higiénico-sanitarias objeto de este pliego, y que, por tanto, se encuentran recogidas dentro 
del alcance del mismo, sin que suponga para Aena SCAIRM ningún coste adicional al 
estipulado en el contrato.


De manera más particular, se describe en el ANEXO II el conjunto de zonas de las Terminales a 
las que tiene acceso el pasajero y que están recogidos dentro del alcance de este subservicio. 
Cualquier zona de un Edificio Terminal donde tenga acceso el pasajero se considerará incluido 
dentro del alcance del subservicio, independientemente de que las tablas del ANEXO II recojan 
todas estas zonas de manera explícita e independiente.


De esta forma, cualquier zona de paso, pasillo o dependencia a la que tenga acceso el 
pasajero y no venga recogida como tal de manera independiente en el ANEXO II se 
considerará que pertenece a algunas de las zonas funcionales que sí que vienen recogidas.


SERVICIOS A REALIZAR:


A continuación, se reflejan los servicios de limpieza y desinfección, tanto diarios como profundos, 
que se contemplan dentro del servicio a realizar en estas zonas:


Limpieza de suelos, barandillas y escaleras.


Retirada de residuos.


Limpieza de ascensores.


Limpieza de pasillos rodantes y escaleras mecánicas.


Limpieza de elementos verticales.


Limpieza de equipamiento.
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Limpieza de servicios del aeropuerto.


NOTA: Debido a las circunstancias provocadas por el Covid-19, las frecuencias de Limpieza
y desinfección de los servicios a realizar, deberán ajustarse siempre a las necesidades del 
servicio. Para ello, el ANEXO III medidas PRO V2, limpieza y desinfección (revisada a fecha 
de marzo 2021), pretende ser una guía para lograr las condiciones higiénicas y sanitarias 
descritas, objeto del PPT. Debido a la situación provocada por el Covid-19, esta guía podrá 
ser modificada nuevamente, si así lo recomiendan los organismos competentes o por la 
aparición de nuevas regulaciones en materia de sanidad, relacionadas con el Covid-19, y 
que, por tanto, puedan afectar directamente al servicio. 


Las empresas ofertantes incluirán los procedimientos específicos de limpieza en función de las
características concretas del aeropuerto, garantizando la correcta limpieza, desinfección y 
conservación de las instalaciones, y responsabilizándose de su adecuación a las necesidades de 
higiene y desinfección de lugares públicos. Estos procedimientos de trabajo serán de obligado 
cumplimiento durante la prestación del servicio.


Si durante la ejecución del servicio se detectase que, motivado por la no consecución de los niveles 
de higiene fijados por el pliego, algunos de los servicios de limpieza e higienización en profundidad 
debiese pasar a ser considerado como limpieza e higienización de mantenimiento diario, deberá 
reflejarse ese cambio en el plan de servicio semanal, mensual y anual que se exigirá en posteriores 
clausulados.


ASEOS


Debido a la importancia que tienen los núcleos de aseos para la percepción de limpieza por parte 
de los pasajeros, se ha considerado su limpieza, higiene y desinfección como un subservicio
independiente.


Dicho subservicio hace referencia a todos los servicios necesarios para dejar en condiciones de 
óptima limpieza y desinfección el conjunto de aseos que están ubicados en una zona de la
Terminal de pasajeros que permita que sean visitables por parte de los pasajeros del aeropuerto, 
así como la retirada de residuos y el suministro y reposición de los consumibles. Se detalla en el 
ANEXO II el conjunto de aseos que están recogidos dentro del alcance del subservicio 2, aunque 
también estarán incluidos en el alcance las posibles modificaciones que en un futuro pudiesen 
producirse.


En todos los casos, los aseos deberán encontrarse en perfectas condiciones higiénicas y 
sanitarias de uso, sin manchas, ni olores, ni sensación de suciedad y con todos los suministros de 
consumibles en perfecto estado de orden y disponibilidad (papel higiénico, toallitas, jabón, agua, 
recambios de todo tipo de dispensadores, ozonizador, etc.).
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A continuación, y de modo general, se recoge un listado de las principales zonas a realizar los
servicios de limpieza y desinfección en aseos, en las que deben garantizarse las condiciones 
higiénico-sanitarias objeto de este pliego:


Aseos vestíbulo de salidas y zona de mostradores de facturación.
Aseos vestíbulo de llegadas.
Aseos zona de filtros de seguridad.
Aseos zona de control de pasaportes, tanto en salidas como en llegadas.
Aseos salas de espera y embarque, incluyendo aquellas que sirven para el embarque 
remoto.
Aseos sala de recogida de equipajes.
Aseos situados en pasillos y zonas de unión a las que tenga acceso el pasajero y sirvan 
para comunicar alguna de las zonas anteriores con cualquier otra dependencia.
Cualquier otro aseo situado en una sala o dependencia a la que pueda tener el acceso al 
pasajero, tales como salas de lactancia, salas VIP gestionadas no concesionadas, salas 
de autoridades, salas multiconfesionales, etc.


Nuevas zonas que no aparecen reflejadas en el ANEXO II, pero que, por ampliación 
de la zona terminal, pasan a ser zonas de paso de pasajeros. 


SERVICIOS A REALIZAR


A continuación, se reflejan los servicios a realizar de limpieza y desinfección, tanto diarios como 
profundos, que se contemplan dentro del servicio a realizar en estas zonas:


Limpieza de suelos y encimeras.


o Fregado del suelo de aseos.


o Desinfección de suelos y encimeras.


o Limpieza de encimera, independientemente de su material.


Limpieza de otros elementos.


o Limpieza de puertas, independientemente de su tamaño y material, marcos y pomos.


o Limpieza ventanales, lucernarios y superficies acristaladas.
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o Limpieza y desinfección de lavabos, bidés, fregaderos, grifería, W.C. y platos de 
ducha.


o Desinfección del resto de elementos.


o Limpieza de secadores y espejos.


o Limpieza de soportes, aceros y dosificadores de todo tipo.


o Limpieza continua de los cuartos de servicio asociados a los módulos de aseos.


o Limpieza de sifones y primeros desatascos.


Limpieza y desinfección a fondo


o Limpieza a fondo con vaporetas o pistolas a presión con producto desinfectante y 
bactericida (desinfección total).


o Limpieza de paramentos verticales y techos.


o Limpieza elementos de iluminación, desempolvado de tuberías, etc.


o Limpieza de patinillos.


Suministros y servicios asociados.


Suministro y reposición de consumibles de los aseos.


Reposición de jaboneras averiadas.


Limpieza interna y externa, comprobación y mantenimiento de los contenedores higiénico-
sanitarios.


Reposición de las escobillas.


Suministro y mantenimiento de tapas de WC, rejillas de urinarios y perchas en cabinas.


Recogida y traslado a los contenedores de residuos en las papeleras y contenedores 
higiénicos sanitarios.
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Actuaciones ante atascos de sanitarios.


Reposición y mantenimiento del sistema de ambientadores o aromatizadores.


NOTA: Debido a las circunstancias provocadas por el Covid-19, las frecuencias de Limpieza 
y desinfección de los servicios a realizar, deberán ajustarse siempre a las necesidades del 
servicio. Para ello, en el ANEXO III medidas PRO V2, limpieza y desinfección (revisada a 
fecha de marzo 2021), pretende ser una guía para lograr las condiciones higiénicas y 
sanitarias descritas, objeto del PPT.  Debido a la situación provocada por el Covid-19, esta
guía podrá ser modificada nuevamente, si así lo recomiendan los organismos competentes 
o por la aparición de nuevas regulaciones en materia de sanidad, relacionadas con el Covid-
19, y que, por tanto, puedan afectar directamente al servicio. 


Todos los productos de limpieza y consumibles que suministre la Empresa Adjudicataria serán por 
cuenta de la misma. Todos los productos y consumibles serán suministrados por fabricante en su 
formato final, no admitiéndose diluciones, más allá de las que determine el fabricante, 
manipulaciones ni mezclas in situ. Los productos, ambientadores y demás consumibles contarán 
con marcaje CE y etiqueta ecológica europea ambiental, ECOLABEL, siempre que exista 
funcionalidad para la misma.


Así mismo, el seguimiento, reposición y mantenimiento de los equipos asociados (secadores de 
manos eléctricos, dispensadores de jabón, …) también serán responsabilidad de la Empresa 
Adjudicataria. 


La Dirección del Expediente podrá establecer las necesidades concretas del servicio, modificando 
de forma razonable y en lo necesario, lo propuesto por el licitador.


ZONAS DE NO ACCESO A PASAJEROS 


Hace referencia a todos los servicios necesarios para dejar en condiciones de óptima limpieza y 
desinfección, el conjunto de superficies y elementos asociados que se encuentran en el edificio 
terminal por los que no transitan los pasajeros y los espacios exteriores que no se hayan 
contemplado en los apartados anteriores.


Cualquier zona del aeropuerto que, debido a las necesidades del servicio, sea necesario mantener 
las condiciones de limpieza y desinfección y que no esté incluida dentro de los apartados 
anteriores, podrá entenderse incluida dentro de este apartado.







Servicio de Limpieza y Desinfección frente al Covid-19 y Gestión de Carros Portaequipajes en el Aeropuerto Internacional Región de 
Murcia
PPT: Pliego de Prescripciones Técnicas Página 15 de 30


A continuación, y de modo general, se recoge un listado de las principales zonas a realizar 
servicios de limpieza y desinfección en zonas de no acceso a pasajeros, en las que deben 
garantizarse las condiciones higiénico-sanitarias objeto de este pliego:


Fachadas de cristal.
Otras fachadas.
Terrazas.
Arquetas.
Azoteas.
Canalones.
Urbanización de edificios lado tierra.
Escaleras y ascensores.
Puntos exteriores de contacto con PMR.
Lucernarios y lugares de difícil acceso. 
Patios interiores y exteriores.
Oficinas AENA SCAIRM 
Otras oficinas (meteorología, policía, hacienda, …).
Galerías de instalaciones.
Otras dependencias:


o Torres de control (oficinas, salas, escaleras, pasillos, cristales, almacenes, etc.).
o Salas de máquinas.
o Almacenes y archivos.
o Talleres.
o Cocheras.
o Sótanos.
o Garajes.
o Centros de proceso de datos.
o CGTR.
o SEI.
o Centrales Eléctricas.


Depuradoras.
Puntos limpios.
Urbanización de edificios lado aire. Patios de carritos, incluidos los hipódromos de 
selección de equipajes y las cintas transportadoras.
Otras dependencias del aeropuerto que no estén incluidas dentro de la actividad 1 y 2.
Nuevas zonas que no aparecen reflejadas en el ANEXO II, pero que, por ampliación de la 
zona terminal, pasan a ser zonas de no acceso de pasajeros. 
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SERVICIOS A REALIZAR:


A continuación, se reflejan los servicios de limpieza y desinfección, tanto diarios como profundos, 
que se contemplan dentro del servicio a realizar en estas zonas:


Suelos.


o Barrido/ mopeado manual de todo tipo de pavimentos con el producto adecuado para 
cada uno de ellos (terrazo, mármol, granito, baldosas, pavimentos especiales, tarima, 
parqué, alfombras, moquetas, …), ya sean o no visitables.


o Barrido/ aspirado/ mopeado mecánico de aquellos pavimentos y zonas donde sea 
posible.


o Fregado mecánico de pavimentos.


o Fregado manual de zonas de difícil acceso y esquinas.


o Retirada de residuos del pavimento.


o Retirada de manchas y/o vertidos del pavimento.


o Aspirado de restos residuos en moquetas.


o Retirada de residuos y vaciado de papeleras.


o Barrido/soplado y fregado mecánico de exteriores.


o Barrido y fregado manual de exteriores en zonas de difícil acceso, esquinas, etc.


o Desmanchado de aceras exteriores.


o Limpieza puertas anti-retorno suelo.


Ascensores.


o Limpieza interna de ascensores, así como de los pulsadores de llamada.


o Limpieza de aceros y cristales de ascensores, tanto internos como externos.


Mobiliario.
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o Limpieza de fuentes de agua de interior y de exterior.


o Equipamientos interiores tipo cabinas de teléfono, televisores, aparatos de aire 
acondicionado, u otros.


Limpieza Oficinas.


o Limpieza de mobiliario de oficinas (Sillas, mesas, estanterías, ordenadores, teclados, 
teléfonos, fotocopiadoras).


o Vaciado de papeleras.


o Limpieza de aseos en las oficinas.


o Limpieza cristales oficinas por dentro.


o Limpieza cristales y cristaleras de las oficinas.


o Limpieza de cocinas y comedores de colectivos a turnos.


Limpieza elementos verticales.


o Retirada huellas puertas cristal.


o Limpieza de cristales.


o Retirada huellas superficies cristal (<1,50 m.).


o Puertas anti-retorno cristal.


o Cristalera exterior de llegadas.


o Limpieza de paramentos verticales.


o Limpieza barandillas de cristal.


Servicios de limpieza en profundidad


Limpieza de suelos.
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o Encerado de aquellos pavimentos y zonas donde sea posible.


o Fregado mecánico de suelos antideslizantes en vestuarios y zonas húmedas.


o Pulido de aquellos pavimentos y zonas donde sea posible.


o Limpieza de techos de facturación.


Limpieza zonas.


o Aspirar cemento de las rampas.


o Fregado de zona de compactadores y puntos limpios.


o Aspirado paredes del túnel de conexión.


o Aspirado de rampas mecánicas.


o Indicadores de pie.


o Limpieza de paramentos verticales.


o Puertas anti-retorno.


o Limpieza de cortinillas/persianas. 


o Limpieza a fondo de edificios lado aire (SEI, señaleros…).


Limpieza mobiliario urbano.


o Limpieza y desinfectado de papeleras.


o Limpieza y desinfección de bancadas.


o Pantallas SIPAS/Monitores avisos salidas y llegadas.


NOTA: Debido a las circunstancias provocadas por el Covid-19, las frecuencias de Limpieza 
y desinfección de los servicios a realizar, deberán ajustarse siempre a las necesidades del 
servicio. Para ello, en el ANEXO III medidas PRO V2, limpieza y desinfección (revisada a 
fecha de marzo 2021), pretende ser una guía para lograr las condiciones higiénicas y 
sanitarias descritas, objeto del PPT.  Debido a la situación provocada por el Covid-19, esta 
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guía podrá ser modificada nuevamente, si así lo recomiendan los organismos competentes 
o por la aparición de nuevas regulaciones en materia de sanidad, relacionadas con el Covid-
19, y que, por tanto, puedan afectar directamente al servicio.


3.2 SUBSERVICIO 2: GESTIÓN DE CARROS


El objeto de este subservicio es el mantenimiento y recogida de los carros portaequipajes en las 
distintas instalaciones, así como en la urbanización y aparcamientos y los accesos y su 
redistribución en los puntos de reagrupamiento.
El servicio se adaptará en todo momento a las circunstancias, tanto sanitarias como de tráfico de 
pasajeros, ajustándose siempre a las recomendaciones de organismos competentes en materia 
de sanidad. Las recomendaciones de dichos organismos, y en las que se basará la prestación del 
servicio, se encuentran recogidas en el ANEXO III del presente PPT.
El Director del Expediente, o persona en quien delegue, será el encargado de determinar las 
necesidades del servicio a realizar. 
Esta actividad incluye los siguientes servicios:


1. Gestión: Recogida de los carros.
2. Mantenimiento y limpieza de los carros.
3. Vigilancia y custodia de los carros.


3.3 SUBSERVICIO 3: DDD


El objeto de esta actividad es proporcionar el servicio de DDD (Desratización, desinsectación y 
desinfección).
El servicio se adaptará en todo momento a las circunstancias, ajustándose siempre a las 
recomendaciones de organismos competentes en materia de sanidad. Las recomendaciones de 
dichos organismos, y en las que se basará la prestación del servicio, se encuentran recogidas en 
el ANEXO III del presente PPT.
El Director del Expediente, o persona en quien delegue, será el encargado de determinar las 
necesidades del servicio a realizar. 
Los servicios a realizar en este subservicio se encuentran recogidos en el ANEXO IV del presente 
PPT.


3.4 SUBSERVICIO 4: OTROS SERVICIOS A REALIZAR


En definitiva, en este subservicio quedan englobados todos los servicios de limpieza y desinfección 
complementarios y relativos a la contención del Covid-19, que no hayan sido definidos en los 
anteriores subservicios, garantizando así las medidas higiénicas objeto de este pliego, sin que 
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suponga un coste adicional para Aena SCAIRM.
En el ANEXO II se recogen algunas especificaciones particulares que están encuadradas dentro 
de este subservicio.


3.5 CONSIDERACIONES ADICIONALES A LOS SUBSERVICIOS 1, 2, 3 Y 4


Para la consecución del seguimiento y supervisión de las actividades comprendidas en cada uno 
de estos subservicios, el adjudicatario deberá contar con un Sistema de Gestión del Servicio, 
dotado de un centro de gestión centralizado del servicio que integre todas las actividades descritas 
anteriormente, donde prestará especial atención a la resolución de incidencias. Para ello, deberá 
estar dotado de un software que sirva de herramienta de gestión y seguimiento del servicio.


Si a lo largo de la vigencia del contrato Aena SCAIRM dispusiese de un Sistema de Seguimiento
del Servicio propio, el adjudicatario deberá adaptarse a él, para facilitar que el seguimiento del 
servicio, así como la atención a incidencias, se realicen a través del sistema de gestión del servicio 
propiedad de Aena SCAIRM, sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior. 


El dimensionamiento de los medios humanos y materiales que han de estar operativos en todo 
momento será fijado por la empresa adjudicataria en función de las necesidades del servicio, en 
base a las especificaciones descritas en este pliego, cumpliendo los niveles de servicio y calidad 
exigidos.


Para su prestación, la empresa adjudicataria hará uso de los procedimientos más adecuados y 
utilizando los productos, materiales, equipos y técnicas más idóneos a la naturaleza de los 
elementos, siempre y cuando estén alineados con el resto de las cláusulas del presente pliego, 
debiendo estos de ser respetuosos con el medio ambiente y ser los adecuados para utilizarse para 
hacer frente a la contención del virus. Todas las prestaciones de los servicios necesarios para 
alcanzar el nivel de calidad deseado, tanto en limpieza y desinfección diaria como en limpieza y 
desinfección profunda, se encuentran definidas e incluidas dentro de los subservicios 
anteriormente descritos.


AENA SCAIRM podrá realizar un seguimiento de la prestación del servicio, mediante la revisión 
de los protocolos, eficacia de los procedimientos, productos y técnicas aplicadas, pudiendo llevar 
a cabo acciones correctoras si esto fuera necesario o no cumplieran con los requerimientos
exigidos.


Se deberán usar los medios materiales adecuados para garantizar las medidas higiénicas objeto 
del presente pliego. Esto incluye, por tanto, todos aquellos medios materiales relacionados con la 
limpieza y desinfección frente al Covid-19, estando incluido su coste dentro del alcance del PPT.


Si así se requiere, se deberá diferenciar, con un chaleco identificativo u otro tipo de indumentaria 
similar, al personal que esté realizando servicios de Limpieza y Desinfección frente al Covid-19, 
de forma que éstos queden diferenciados del personal que se encarga del resto de los servicios
de Limpieza. Dichas prendas deberán seguir los criterios de imagen corporativa de Aena.
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El servicio de limpieza concentrará, los servicios de limpieza y desinfección profunda, 
preferiblemente en horario nocturno o de baja actividad del aeropuerto, de forma que se minimice 
la afección del servicio de limpieza con el uso por parte de los pasajeros, garantizando así la 
seguridad de los mismos.


Estas limpiezas hacen mención a aquellas que requieran la indisponibilidad temporal de 
instalaciones o servicios (Limpiezas y desinfecciones con productos especiales que requieran que 
no haya presencia de personas en las proximidades, limpieza a fondo de aseos y zona de 
pasarelas, limpieza a fondo de fachadas exteriores, etc., es decir, actividades no cotidianas o 
rutinarias), así como servicios de fregado mecánico de suelos u otros que perturben la operativa 
del aeropuerto.


Toda actividad que requiera la indisponibilidad de instalaciones o servicios, así como aquellas con 
afección a otras actividades, deben comunicarse por escrito con una antelación mínima de 72H
siguiendo el procedimiento local establecido, salvo requerimiento más restrictivo por parte de la 
dirección del expediente. El prestador llevará un sistema de registro digitalizado de todas las 
paradas o indisponibilidades causadas a las instalaciones electromecánicas, indicando el inicio y 
el fin de la afección. Este sistema estará siempre a disposición de la Dirección del Expediente.


Dichos servicios podrán realizarse en horario diurno, pero siempre y cuando exista un tramo 
horario valle para poder realizarla, y/o cuando concurran circunstancias excepcionales o de 
urgencia, contando siempre que se deberá solicitar autorización previa a la Dirección del 
Expediente.


Como norma general, el servicio se efectuará de tal modo que no sea perturbado el normal 
funcionamiento del aeropuerto ni de ninguna dependencia.


En caso de que el aeropuerto ponga a disposición de este servicio cualquier equipo de 
desinfección adicional, el adjudicatario será responsable de facilitar la formación necesaria para 
su correcto manejo, así como de mantenerlo y devolverlo en las mismas condiciones en que lo 
recibió, siempre cumpliendo con la normativa que sea de aplicación y las recomendaciones del 
fabricante.  


Adicionalmente, dentro del alcance del servicio de limpieza de las diferentes zonas incluidas en 
los distintos subservicios, se incluyen tanto los recintos constitutivos de las áreas que se señalarán 
dentro de la actividad, así como el mobiliario, instalaciones electromecánicas, señalética, fuentes 
de agua, equipamientos fijos, elementos decorativos, etc., incluyendo todo aquel mobiliario que se 
ha instalado en el aeropuerto como medida preventiva de cara a la contención del Covid-19. En 
definitiva, todo mobiliario existente y que sea instalado durante el periodo de tramitación del 
expediente y todo aquel que sea instalado una vez que se proceda al inicio del mismo está incluido 
dentro del alcance del servicio.


En el alcance del presente servicio se incluye también el coste necesario para prestar las limpiezas 
de repaso durante la realización de obras y reformas en el aeropuerto, así como a la finalización 
de las mismas, con la finalidad de que, una vez terminada la obra, las instalaciones queden en 
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condiciones óptimas de limpieza para ser usadas.


Cuando se presenten situaciones meteorológicas adversas, por posibilidad de filtraciones de agua, 
se deberá asegurar la disponibilidad de los medios necesarios para poder realizar la recogida de 
agua. Se dispondrá personal y medios específicos para poder realizar movimientos de mobiliario 
en caso de necesidad. Se requerirá a las empresas adjudicatarias un plan de contingencia que 
incluirá aquellos medios mecánicos de los que disponen, número de máquinas disponibles y 
asignadas a dicho requerimiento y la ubicación dentro de las terminales.


En el caso de espacios concesionados a terceros y que, por tanto, podrían estar excluidos del 
servicio de limpieza, el adjudicatario deberá tener en cuenta que las superficies concesionadas, 
en un momento determinado podrían pasar a ser gestionados de nuevo por Aena SCAIRM S.M.E., 
S.A. hasta realizarse el trámite de una concesión posterior. En ese espacio de tiempo, esas 
superficies deberán ser limpiadas por el adjudicatario sin sobrecoste alguno sobre el expediente.


Asimismo, el Adjudicatario del servicio tendrá la obligación de coordinarse con terceros en todo lo 
relativo a Prevención de Riesgos Laborales, siendo de aplicación la normativa vigente en cada 
momento.


CLÁUSULA 4. PLAN DE SERVICIO


El Plan de Servicio debe ser un modelo en el que se deberán describir todas las actividades a 
realizar, contenidas en cada uno de los subservicios, tal y como se describen en este pliego, 
pudiéndose revisar y modificar para adecuarse en todo momento, a las necesidades del servicio, 
así como a las nuevas necesidades que puedan surgir, relativas a la contención del Covid-19.


Debe ser un Plan de Servicio dinámico, pues se pretende dotar al expediente de la flexibilidad 
propia de la actividad dentro de un aeropuerto, dinamizar el servicio en función de las variaciones 
que puedan sufrir los tráficos y flujos de pasajeros existentes, así como a las nuevas medidas, 
normativas o recomendaciones que pudieran surgir relativas al Covid-19 a lo largo de la vigencia 
del contrato. 


Estos Planes de Servicio deberán estar en línea de forma constante con los siguientes documentos 
y sus posibles actualizaciones:


Guía de protocolos de limpieza y desinfección de los diferentes recintos aeroportuarios 
contenidos en el Anexo III, del presente Pliego de Prescripciones Técnicas.


Documentos con obligaciones, restricciones, y/o recomendaciones emanados por 
organismos competentes en materia de sanidad, transporte, etc.


El Director de Expediente notificará al adjudicatario, con la debida antelación, y en base al tráfico 
histórico y las previsiones existentes, el escenario de tráfico y las necesidades relativas al Plan de 
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Recuperación Operativa bajo las que se tendrá que diseñar el Plan de Servicio para el siguiente 
periodo, en consonancia con lo recogido en el Anexo I del presente PPT.


El Plan de servicio deberá actualizarse como mínimo de forma mensual, pudiendo el Director del 
Expediente pedir al adjudicatario una actualización con una frecuencia menor, siempre que se 
produzcan circunstancias adecuadas para ello, de tal modo que el servicio se adapte a dichas 
circunstancias en el menor tiempo posible, garantizando las condiciones higiénico-sanitarias, 
objeto de este PPT.


El Director del expediente, como responsable del servicio por parte de Aena SCAIRM, deberá 
aprobar todos los Planes de Servicio presentados por la empresa prestadora del servicio para 
validarlos, así como sus actualizaciones.


El Plan de Servicio inicial se aportará en la oferta técnica a partir de datos publicados o de los
obtenidos en la visita obligatoria y supondrá un compromiso de mínimos. El Plan de Servicio 
Definitivo deberá ser aprobado por la Dirección del Expediente, y sus actualizaciones, y estará en 
todo momento a disposición del Director del Expediente.


4.1 ESTRUCTURA DEL PLAN DE SERVICIO. 


El Plan de Servicio, dado su carácter flexible para adaptarse a las circunstancias de cada 
momento, que son difíciles de prever con antelación, estará compuesto de un Plan de Servicio
Esencial, que se ejecutará mensualmente de manera independiente al resto de condiciones, y de 
un Plan de Servicio Variable, que se ejecutará de acuerdo a la recuperación de tráfico en el 
aeropuerto y de la existencia de necesidades relacionadas con las medidas Covid, de acuerdo a 
lo recogido en el Anexo I del presente PPT.


4.1.1 PLAN DE SERVICIO ESENCIAL


Durante todos los meses, el Plan de Servicio Esencial tendrá un mínimo contenido de actividades 
a realizar, que tendrán que ser ejecutadas en el 100% independientemente de las circunstancias.
Para ello, el prestador contará con medios adicionales para la atención de incidencias no 
previsibles y que por tanto no puedan incluirse en el Plan de Servicio Esencial.


El Plan de Servicio Esencial deberá adaptarse, en todo momento, a las necesidades del propio 
servicio y a las posibles circunstancias cambiantes producidas por el Covid-19.


Si es necesario, el Director del Expediente propondrá a la empresa adjudicataria tantas medidas 
en materia de higiene y desinfección como crea oportunas, siendo la empresa adjudicataria la 
encargada de elaborar, dentro del Plan de Servicio Esencial, una solución que adopte dichas 
medidas y que, por tanto, garantice las condiciones higiénico-sanitarias, objeto del presente pliego.
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Los recursos mínimos comprendidos dentro del Plan de Servicio Esencial se corresponden con 
los importes del presupuesto esencial (CME) del Anexo I del presente PPT.


4.1.2 PLAN DE SERVICIO VARIABLE


Adicionalmente al Plan de Servicio Esencial, deberá incluirse un Plan de Servicio Variable, 
correspondiente a aquellas actividades a realizar de forma complementaria a las actividades 
comprendidas en el Plan de Servicio Esencial. 


Las actividades a realizar, dentro del Plan de Servicio Variable, deberán ser siempre en función 
de las necesidades del servicio a cada momento, en función del tráfico de pasajeros y en función 
de las necesidades higiénico sanitarias, siendo la empresa adjudicataria la encargada de gestionar
los recursos, de tal forma que se adapten en todo momento a las circunstancias. Las necesidades 
de este Plan de Servicio Variable, tanto las relativas a la recuperación de tráfico, como a las 
relativas a las condiciones higiénico sanitarias derivadas de la pandemia provocada por el Covid-
19, vienen recogidas con mayor detalle en el Anexo I del PPT.


Si es necesario, el Director del Expediente propondrá a la empresa adjudicataria tantas medidas 
en materia de higiene y desinfección como crea oportunas, siendo la empresa adjudicataria la 
encargada de elaborar, dentro del Plan de Servicio Variable, una solución que adopte dichas 
medidas y que, por tanto, garantice las condiciones higiénico-sanitarias, objeto del presente pliego.


Los recursos mínimos y máximos comprendidos dentro del Plan de Servicio Variable se
corresponden con el nivel de servicio mínimo (h min) y el nivel de servicio máximo (h max) 
definidos dentro del Anexo I.


4.1.3 FLEXIBILIDAD DE LAS ACTIVIDADES DE LA PARTE ESENCIAL Y VARIABLE DEL 
PLAN DEL SERVICIO


Cualquiera de los servicios a realizar que hayan sido considerados dentro de la parte del Plan de 
Servicio Esencial podrán ser consideradas como parte variable y viceversa, dotando así al servicio 
de la flexibilidad necesaria para adaptarse a cualquier circunstancia de tráfico, sanitaria o legal.
Sin embargo, se deberá siempre conservar un número similar de horas de servicio recogidas en 
la parte del Plan de Servicio Esencial.


4.2 CARACTERÍSTICAS DEL PLAN DE SERVICIO


o El plan de servicio deberá desglosarse en los diferentes subservicios incluidos en el 
presente pliego, y para cada uno de ellos, deberá adecuarse, en la medida de lo posible, 
a las actividades de igual modo que se exponen en el PPT, sin perjuicio de las necesidades 
del servicio que se puedan producir.
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o El Plan de Servicio deberá basarse en actividades a ejecutar, incluyendo la estimación de 
recursos necesarios para su realización.


o Deberá adaptarse en todo momento, y dentro de lo posible, a las medidas de Limpieza 
recomendadas por organismos competentes en materia de sanidad y a la guía de 
protocolos de Limpieza y desinfección que se muestra en el Anexo III del presente PPT.


o Deberá adaptarse a posibles actualizaciones de normativas o recomendaciones de 
organismos competentes en materia de sanidad, respecto a medidas preventivas relativas 
al Covid-19, adecuándose así a las nuevas necesidades del servicio.


o Deberá adaptarse en todo momento a los niveles de tráfico existentes en el aeropuerto, 
independientemente de cuales sean estos niveles.


o Deberá distinguir entre servicios de limpieza y desinfección de mantenimiento diario y 
servicios de limpieza y desinfección en profundidad.


o Deberá incluir procedimientos de seguimiento, es decir, mecanismos propuestos para 
realizar el seguimiento del servicio y realizar el reporte del mismo por parte del Gestor del 
Servicio del aeropuerto al Director de Expediente.


o Deberá tener una correcta organización del servicio, incluyendo una distribución de medios 
humanos y maquinaria por áreas y turnos para cada día del mes.


o Deberá incluir una relación de medios humanos y materiales asignados al servicio, a los 
efectos de comprobar que se cumplen los requisitos mínimos exigidos en el Pliego para 
garantizar las medidas higiénico-sanitarias, objeto del presente pliego.


o Identificación de zonas y horarios críticos del servicio. Detalle de los mínimos de prestación 
del servicio según zonas.


o Plan específico de limpieza de aseos por usos. (descrito en punto 4.4).
o Detalle de las limpiezas a fondo y relación medios y maquinaria asignados a dicha limpieza.


o Plan de reposición de material y frecuencia mínima de renovación de consumibles (paños 
de mopa, escobas, bayetas...). Para la verificación del plan de reposición, la adjudicataria 
entregará a final de cada mes los albaranes de compras de material y consumibles.


o Se deberán incluir los medios materiales que van a utilizar para la limpieza de cristales, 
limpiezas en altura, limpieza (barrido y fregado) de los suelos, limpieza de fachadas, 
aspirados de suelos y paredes. Aquí se incluirán todas las limpiezas de estructuras
singulares de cada bloque.


o Se deberán incluir los medios materiales que van a utilizar para la limpieza y desinfección 
relativa a las medidas de higiene preventivas frente al Covid-19.


o Durante la vida del expediente se deberá presentar el Plan de Servicio Mensual antes de 
la finalización del penúltimo día del mes anterior. En caso de no hacerlo, se aplicará una 
disminución inmediata en la certificación del 1%, además de un 1% extra por cada semana 
completa de retraso respecto a la fecha límite. Al final de cada mes se entregará un informe 
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de los trabajos realizados (cuya validación habrá tenido que ser aceptada por el Director 
del Expediente o la persona que este designe) y si hay alguna desviación respecto a la 
programación, un informe justificativo de las causas.


o El Plan de Servicio deberá tener en cuenta el tráfico del aeropuerto. Para ello, el Director 
del Expediente facilitará, antes de la conclusión de cada mes, la previsión del escenario de 
tráfico del siguiente mes, así como en cualquier momento en el que se produzca una 
variación del mismo. De igual forma se procederá con la previsión de las actividades 
relacionadas con el Plan de Recuperación Operativa.


4.3 OTRAS CONSIDERACIONES


El adjudicatario deberá informar a AENA SCAIRM en todo momento sobre la disponibilidad de los 
aseos, debiendo indicar el aseo más próximo disponible. El adjudicatario queda obligado a hacer 
uso de los medios necesarios para señalizar a los pasajeros el aseo más próximo disponible, 
cuando AENA SCAIRM así lo determine.


Para ello, el adjudicatario dispondrá obligatoriamente de medios asignados al Centro de Gestión 
Centralizado, de un Coordinador o Delegado del Adjudicatario en el Centro, designado 
oficialmente por el adjudicatario y cuyas funciones, entre otras son:


Planificación diaria y mensual de los servicios.


Supervisión y seguimiento del servicio.


Gestión de problemáticas e incidencias del servicio.


Seguimiento de indicadores de cumplimiento de servicio y calidad.


Reporte periódico al Director de Expediente de AENA SCAIRM, facilitándole informes relativos 
al desempeño del servicio, la planificación del mismo e incidencias y desviaciones de la 
programación.


El Director de Expediente, con la colaboración del Coordinador o Delegado de la Empresa 
Adjudicataria, determinará los medios de comunicación permanente entre el Director de 
Expediente (y otras personas por él designadas) y el Coordinador o Delegado de la Empresa 
Adjudicataria. En caso de optar por la comunicación mediante teléfono móvil, no valdrá a efectos 
de comunicación la disponibilidad del buzón de voz. En cualquier caso, los licitadores deberán en 
su oferta técnica describir los mecanismos para la localización del Coordinador o Delegado del 
Adjudicatario.


Con al menos una periodicidad mensual, el Director del Expediente y el Coordinador o Delegado 
de la Empresa Adjudicataria se reunirán en comisión de seguimiento cuyos objetivos básicos 
serán:
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Seguimiento del servicio ofertado.


Resolución de incidencias y conflictos. 


Toma de decisiones sobre necesidades de evolución del servicio y acciones correctoras.


Determinación de nuevos objetivos, calendarios, análisis concretos.


Determinar certificación mensual del servicio en función de los resultados obtenidos.


El adjudicatario junto con el Director del Expediente, o en quién éste delegue, deberán llevar a 
cabo reuniones, presenciales o telemáticas, con la periodicidad necesaria marcada por este último, 
siendo como mínimo mensuales, para revisar tanto las actividades realizadas, como las 
actividades que se van a realizar, adecuándolo a las necesidades existentes en todo momento.


Estos órganos de coordinación mediante comunicaciones diversas y reuniones periódicas podrán 
conocer al detalle el desarrollo de la actividad del servicio, participar en la resolución de incidencias 
y determinar las medidas correctoras a abordar. En ellas se generará un acta donde se recogerán 
los puntos críticos del desempeño de la actividad.


4.4. PLAN DE LIMPIEZA DE ASEOS POR USOS


Para el caso concreto de los Aseos para pasajeros, el licitador deberá presentar un plan de 
limpieza de aseos por usos, o si el licitador considera necesario, el número de usos tras la que va 
a proceder a realizar una limpieza de mantenimiento del grupo de aseos o aseo, con la ayuda de 
los contadores instalados en el aeropuerto. Además, para grupo de aseos será necesario 
especificar el tiempo estimado por limpieza del aseo. 


En caso de que el aeropuerto no disponga de contadores, se atenderá a la frecuencia determinada 
por el aeropuerto en función del número de vuelos previstos, así como a la asignación de medios 
para atender dichos vuelos.


El adjudicatario deberá tratar de mantener operativos los aseos el máximo tiempo posible mientras 
se realizan las labores de limpieza de mantenimiento.


Este tipo de limpieza de mantenimiento por usos deberá dar cumplimiento a lo expuesto en la 
cláusula 3.1 del presente PPT relativo a limpieza y desinfección diaria de los Aseos. 


Adicionalmente a la limpieza y desinfección diaria, el plan de limpieza de aseos deberá incluir 
también los servicios de limpieza y desinfección en profundidad, que serán limpiezas realizadas 
más a fondo, detalladas en el correspondiente apartado de la cláusula 3.1 del presente PPT. El 
ofertante deberá incluir la frecuencia con la que realizará este tipo de labores, así como el tiempo 
estimado para realizar la limpieza de cada uno de los aseos. En cualquier caso, la frecuencia 
mínima para esta tipología será de una vez a la semana.
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Los servicios de limpieza y desinfección en profundidad deberán ser realizados en franjas horarias 
donde el aeropuerto tenga menor número de pasajeros, a fin de no interferir con la operativa 
aeroportuaria. 


Para establecer el plan de limpieza de aseos por usos, se debe de tener en cuenta el Anexo III del 
presente PPT. Por lo tanto, será necesario que el adjudicatario lo adapte en todo momento a fin 
de cumplir las necesidades y medidas de higiene preventivas frente al Covid-19. 


Para tal fin, se utilizarán los contadores de uso ya instalados en el aeropuerto (en caso de que el 
aeropuerto cuente con ellos o si éstos se instalan a lo largo de la vigencia del contrato).


El plan de limpieza por usos estará adaptado, en cualquier caso, a las recomendaciones higiénicas 
y sanitarios existentes para combatir el Covid-19.


CLÁUSULA 5. CALIDAD


5.1 SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD


Los indicadores y niveles de calidad a supervisar a lo largo del período de vigencia del contrato 
resultarán de: 


Los contenidos en el ANEXO V de este Pliego.


Las mejoras u otros parámetros que hayan sido aprobados por el Director del Expediente.


Las modificaciones a estos parámetros acordadas.


La definición concreta de la metodología para establecer el seguimiento de calidad de la actividad, 
así como las mejoras, se presentarán en la oferta. La implantación de dicha metodología y mejoras 
deberá ser aprobada previamente a su aplicación.


El adjudicatario se comprometerá, con la firma del contrato, a mantener el seguimiento de los 
niveles de calidad durante la vigencia del mismo.


El adjudicatario deberá disponer y aplicar un Sistema de Gestión de Calidad certificado (en 
adelante, SGC) para la prestación del servicio. En su caso, el adjudicatario se compromete a 
aceptar todas las modificaciones de dicho plan en función de las necesidades del servicio.


Uno de los objetivos del SGC será la obtención de los indicadores y niveles a supervisar. Entre 
ellos deben encontrarse, al menos, los indicados en el Anexo V, y en la oferta. Las mediciones y 
seguimientos realizados se documentarán adecuadamente en la forma y plazos establecidos por 
la Dirección del Expediente.
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El SGC también deberá garantizar y asegurar que el adjudicatario cumple aspectos básicos para 
la prestación del servicio establecidos y comprometidos en la oferta, tales como procedimientos, 
tratamiento de datos, disponibilidad de medios y formación. Para ello se realizarán seguimientos 
que deberán ser documentados adecuadamente en la forma y plazos establecidos.


El adjudicatario deberá presentar mensualmente un informe con los indicadores y niveles de 
calidad del servicio. El Director del Expediente determinará, previo acuerdo con la empresa 
adjudicataria, el contenido mínimo de este informe.


El adjudicatario deberá analizar los resultados obtenidos, indicando las posibles causas de las 
desviaciones y las medidas correctoras a aplicar, así como informar al Director del Expediente de 
la implantación de dichas medidas.


Este proceso se realizará con periodicidad anual. El SGC deberá mantener la certificación durante 
toda la duración del contrato. El coste asociado a la contratación de esta empresa independiente 
correrá a cargo del adjudicatario.


Adicionalmente, Aena SCAIRM podrá adoptar los procedimientos de seguimiento, tanto del SGC, 
de sus resultados, como de la propia actividad del adjudicatario, que considere oportunos, 
comprometiéndose el adjudicatario a acatar sus resultados e incorporarlos a los obtenidos en el 
SGC.


Aena SCAIRM, al objeto de comprobar el cumplimiento de los niveles de calidad, podrá adoptar 
otros procedimientos de seguimiento adecuados, bien mediante muestreo o por comprobación 
sistemática de las operaciones que se pretenda supervisar.


Constituirá un incumplimiento grave la detección de que los informes presentados a Aena SCAIRM 
contienen datos falseados.


CLÁUSULA 6. PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN SITUACIONES DE CONTINGENCIA.


Corresponde a la Autoridad Aeroportuaria decretar que el Aeropuerto y/o su zona de influencia se 
encuentran afectados por una situación de Contingencia. Esta situación podría deberse a motivos 
tales como la activación del Plan de Emergencias Aeronáuticas del Aeropuerto (en este 
documento se recogen situaciones como son: accidente de aeronave, emergencia sanitaria, 
pandemias, emergencia con mercancías peligrosas, amenaza de explosivo en aeronave, 
secuestro de aeronave, incendio de aeronave, etc.) y otras situaciones que supongan una 
alteración del normal funcionamiento del Aeropuerto.


La actuación del adjudicatario se hará según las instrucciones que la Autoridad Aeroportuaria le 
vaya requiriendo en cada momento, hasta que la Contingencia desaparezca.


Si existiera procedimiento aeroportuario para el tratamiento de una determinada situación de 
contingencia, la actuación del adjudicatario estará marcada por el procedimiento aeroportuario en 
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vigor (como el plan de autoprotección de edificios, etc.), o por cualquier otra normativa vigente 
(como el Programa de seguridad del Aeropuerto, instrucciones de Seguridad en Aviación Civil, 
etc.).


Así mismo, el adjudicatario estará obligado a colaborar en grupos de expertos y a aportar cuanta 
información resulte necesaria para el tratamiento de la situación de contingencia, utilizando 
cuantos sistemas aeroportuarios de comunicaciones o de información se consideren necesarios.


Además, quedará obligado a colaborar con la Dirección del Expediente en la implantación de 
cualquier medida aplicable por la normativa que pueda entrar en vigor en materia de sanidad.


El adjudicatario deberá comunicar al Director del Expediente cualquier situación anormal que 
pudiese derivar de una situación de contingencia a la mayor brevedad posible.


El adjudicatario deberá entregar un Plan de actuación ante Contingencias según el contenido de 
esta Cláusula, que contemple, como mínimo y que describa con detalle suficiente:


Plan de comunicación con los responsables de AENA SCAIRM una vez detectada la 
contingencia (cauces de comunicación, personas de contacto, teléfonos, etc.).


Estructura organizativa y responsables de la actuación frente a la contingencia.


Otros aspectos relevantes.


En caso de situación de alarma sanitaria internacional como la Covid19, que, a causa de un 
empeoramiento de la pandemia o nuevo rebrote, que suponga una reducción drástica del 
tráfico aéreo y que obligue al aeropuerto a la reducción de superficies operativas, se 
considerará situación de contingencia. 


El Plan de actuación ante Contingencias podrá modificarse, al inicio de las actividades objeto de 
este Pliego o en cualquier momento durante el período de vigencia del contrato, adaptándose a 
los procedimientos establecidos en el aeropuerto.


Murcia, 10/11/2021
Conforme:


Isabel Castejón López
Jefa Sección Servicios Aeroportuarios
AIRM


Mariano Menor Muñoz
Director General de Aena SCAIRM


Documento firmado el día 10 de noviembre de 2021
a las 09:06 horas
Por  ISABEL MARÍA CASTEJÓN LÓPEZ


Clave de verificación: 1636531596726u


Documento firmado electrónicamente el día
10 de noviembre de 2021 a las 13:05 horas
por Mariano Menor Muñoz. Clave de
verificación 1636531596726u
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1. Presupuesto  
 


PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN 


El presupuesto máximo de licitación para la duración total del expediente (1 AÑO) asciende a la 
cantidad de 


 


Aeropuerto 
Horas 


servicio 
máximas  
(1 año) 


Importe máximo 
licitación  
(1 año) 


RMU  25.404  578.028,65 € 
 
 


 
 
PRESUPUESTO MÁXIMO MENSUAL PROMEDIO 
 
A modo ilustrativo, se define el presupuesto máximo mensual promedio del contrato. 
 
 


Aeropuerto Horas servicio 
máximas (Mes) 


Importe máximo 
mensual 


RMU  2.117  48.169,05 € 
 
 
 
NOTA: La anterior tabla recoge valores medios mensuales, siendo necesario adaptar el servicio a la 
estacionalidad de cada aeropuerto. En el apartado 3.2 se definen las necesidades estacionales del 
servicio en función del tráfico.  
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2. Nivel de servicio a prestar 
La forma de certificación será mensual y variable en función del nivel de servicio necesario en cada 
momento, dependiendo de dos factores: 


- Escenario de recuperación de tráfico de cada mes con respecto al mismo mes de 2019. 
- Peso (%) de cada mes respecto al total del contrato. 


Para cada mes, y en función del escenario de recuperación de tráfico respecto al mismo mes de 2019, 
se definirá un número de horas servicio mínimas a prestar (h MIN), así como unas horas de servicio 
adicionales a las anteriores, hasta un número de horas servicio mensuales máximas (h MAX). 


A efectos ilustrativos, se define el nivel de servicio promedio del servicio por escenarios de 
recuperación: 


 


 


Aeropuerto 


HORAS SERVICIO MÍNIMAS Y MÁXIMAS MENSUALES TOTALES  
(Por escenario de recuperación de tráfico respecto mismo mes de 2019) 


Sin 
tráfico 


0-10% 10-20% 20-30% 30-40% 40-50% 
h MIN h MAX h MIN h MAX h MIN h MAX h MIN h MAX h MIN h MAX 


RMU 496 786  936 979 1.229 1.130 1.380 1.237 1.537 1.344 1.644 


 


Aeropuerto 


HORAS SERVICIO MÍNIMAS Y MÁXIMAS MENSUALES TOTALES  
(Por escenario de recuperación de tráfico respecto mismo mes de 2019) 


50-60% 60-70% 70-80% 80-90% >90% 
h MIN h MAX h MIN h MAX h MIN h MAX h MIN h MAX h MIN h MAX 


RMU     1.452 1.752     1.559 1.859     1.645     1.945      1.731      2.031      1.817      2.117  


 


El nivel de servicio total mensual, dependerá de las necesidades determinadas por la recuperación de 
tráfico en el aeropuerto y por las necesidades relacionadas con el Covid-19, y serán determinadas 
antes del comienzo de cada mes. 
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3. Definición de las necesidades de servicio mensuales y 
certificación 


Para la definición de las necesidades de servicio mensuales a aplicar en la certificación se considerará 
lo siguiente: 


- Parte Esencial (CME): Corresponde al número de horas servicio destinadas a cubrir las 
necesidades esenciales del servicio, independientemente del nivel de tráfico, por lo que se 
certificará en su totalidad independientemente de las circunstancias. 
 
 


- Parte Tráfico (CMT): Corresponde al número de horas servicio destinadas a cubrir las 
necesidades derivadas de la cantidad de pasajeros mensuales que hacen uso de las 
infraestructuras aeroportuarias. Estas necesidades serán función de la recuperación de tráfico 
con respecto al mismo mes de 2019. 
 
 


- Parte PRO (PRO): Son horas de servicio adicionales que corresponden al número de horas 
de servicio destinadas a cubrir las necesidades derivadas de la aplicación del Plan de 
Recuperación Operativa (PRO), orientadas a las actividades de limpieza y desinfección que 
son fruto de la existencia del Covid-19 o de las actividades de limpieza adicionales que sea 
necesario realizar o mantener en el futuro para preservar las condiciones higiénico y sanitarias 
adecuadas de acuerdo a la normativa y/o recomendaciones nacionales e internacionales. 
 


NOTA: A efectos ilustrativos, de la tabla del punto 2: 


- CME: Número de horas servicio mensuales esenciales (columna sin tráfico). 
 


- CMT: Corresponde a la diferencia entre las horas servicio mínimas (h MIN) y las horas servicio 
de la parte esencial (sin tráfico), según el escenario de recuperación de tráfico con respecto al 
mismo mes de 2019.  
 


- PRO: Corresponde a la diferencia entre las horas servicio máximas (h MAX) y las horas servicio 
mínimas (h MIN), según el escenario de recuperación de tráfico con respecto al mismo mes de 
2019. 


A continuación, se describen cada uno de los tres conceptos. 


 
3.1. CERTIFICACIÓN MENSUAL ESENCIAL DEL CONTRATO (CME) 


La Certificación Mensual Esencial de cada mes (CME), corresponde al nivel de servicio destinado a 
cubrir las necesidades esenciales de cada aeropuerto. 


 


Este nivel de servicio se prestará íntegramente, de forma mensual, independientemente de las 
circunstancias, ya que corresponde al importe destinado a cubrir las necesidades básicas del servicio, 
es decir, aquellas que no dependen del tráfico de pasajeros ni de las medidas relacionadas con el PRO. 


En este caso, la Certificación Mensual Esencial de cada mes (CME) es: 
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 PARTE ESENCIAL (CME) 


Aeropuerto Horas servicio 
mínimas CME (€) 


RMU 496 14.679,65€ 


Se especifica el número de horas servicio mínimas mensuales que se ejecutarán según el presupuesto 
correspondiente a la certificación mensual esencial. 


Los valores de la tabla anteriormente mostrada deberán ser corregidos por la baja de adjudicación 
resultante, afectando solamente al importe, y manteniendo las horas servicio mínimas. 


 
3.2. CERTIFICACIÓN MENSUAL POR TRÁFICO DEL CONTRATO (CMT) 


La Certificación Mensual por Tráfico de cada mes (CMT), corresponde al número de horas servicio 
destinadas a cubrir las necesidades derivadas de la cantidad de pasajeros mensuales que hacen uso 
de las infraestructuras aeroportuarias. Estas necesidades serán función de la recuperación de tráfico 
con respecto al mismo mes de 2019. 


Serán horas servicio adicionales a la parte esencial (CME). La suma de ambas corresponde a las horas 
servicio mínimas a prestar (h MIN) de la tabla del punto 2. 
 


 
HORAS SERVICIO MENSUAL POR TRÁFICO PROMEDIO (CMT) 


Por escenario de recuperación de tráfico respecto mismo mes de 2019 


Aeropuerto CME 0-10% 10-20% 20-30% 30-40% 40-50% 50-60% 60-70% 70-80% 80-90% >90% 


RMU - 290 483 634 741 848 956 1.063 1.149 1.235 1.321 


Adicionalmente, habrá que adaptar el servicio a la estacionalidad del aeropuerto. Por ello, habrá que 
ponderar los valores de la tabla anterior (CMT promedio) con los pesos de la siguiente tabla:  


Aeropuerto Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
RMU 5% 5% 5% 10% 10% 10% 12% 12% 11% 10% 5% 5% 


 


NOTA: En caso de que la ponderación resulte un número no entero, las horas servicio se redondearán 
a la baja, hasta obtener un número entero. 


Ponderación 


 𝐻𝐻 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 𝑟𝑟𝑚𝑚𝑟𝑟𝑟𝑟 = 𝑃𝑃𝑚𝑚𝑚𝑚𝑃𝑃 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 𝑟𝑟𝑚𝑚𝑟𝑟𝑟𝑟 (%) · 12 · 𝐻𝐻 𝑐𝑐𝑚𝑚𝑐𝑐 𝑝𝑝𝑟𝑟𝑃𝑃𝑚𝑚𝑚𝑚𝑝𝑝𝑝𝑝𝑃𝑃  
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EJEMPLO: (RMU, 45% Tráfico, Julio) 


𝑯𝑯 𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎 𝒓𝒓𝒎𝒎𝒓𝒓𝒓𝒓 = 12,00 % · 12 · 848 ℎ = 1.221,12 = 𝟏𝟏.𝟐𝟐𝟐𝟐𝟏𝟏 𝒉𝒉 


 


3.3. CERTIFICACIÓN MENSUAL DEL CONTRATO POR APLICACIÓN DE 
MEDIDAS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN OPERATIVA (PRO) 


La Certificación Mensual (PRO) es el resultado de la aplicación de las medidas del Plan de 
Recuperación Operativa (PRO), orientadas a las actividades de limpieza y desinfección que son fruto 
de la existencia del Covid-19 o de las actividades de limpieza adicionales que sea necesario realizar o 
mantener en el futuro para preservar las condiciones higiénico y sanitarias adecuadas de acuerdo a la 
normativa y/o recomendaciones nacionales e internacionales. 


Se define como unas horas de servicio adicionales a la parte esencial (CME) y a la parte por Tráfico 
(CMT). De la tabla del punto 2, corresponde al número de horas servicio entre h MIN y h MAX. 


Dichas horas de servicio adicionales se definen nuevamente por escenario de recuperación de tráfico 
con respecto al mismo mes de 2019: 


 


Aeropuerto 
HORAS SERVICIO MENSUALES PRO  


(Por escenarios de recuperación de tráfico respecto 2019) 


Mínimo 0-10% 10-30% > 30% 
RMU 0 150 250 300 


 
Por tanto, en función de las necesidades del servicio, será AENA SCAIRM quien determine el número 
de horas de servicio a realizar en cada mes, siendo 0h las mínimas a realizar y el número de horas 
servicio máximas las que aparecen en la tabla anterior, en función del escenario de recuperación de 
tráfico. 
 
Se entiende, que el escenario mínimo de 0h se ejecutará cuando desaparezcan por completo las 
medidas del Plan de Recuperación Operativa, en el caso de que esta situación llegase a darse. 


 


3.4. CERTIFICACIÓN MENSUAL DEL CONTRATO POR APLICACIÓN DE 
GASTOS COVID (GC) 


Con la finalidad de proporcionar orientación al gestor aeroportuario y operadores aéreos, así como a 
otras partes interesadas, sobre cómo facilitar la conversión, segura y gradual, del transporte aéreo de 
pasajeros, AESA ha elaborado una GUÍA PARA LA GESTIÓN DE PASAJEROS AÉREOS Y 
PERSONAL DE AVIACIÓN EN RELACIÓN CON LA PANDEMIA DE COVID-19. 


En dicha guía, se insta a la implementación de medidas de seguridad para proteger la salud del personal 
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de la aviación y los pasajeros, al reducir el riesgo de transmisión de SARS-CoV-2 en el aeropuerto y a 
bordo de la aeronave. 


Igualmente, recomienda que para llevar a cabo estas medidas, el gestor aeroportuario, los operadores 
aéreos y, cuando corresponda, otros proveedores de servicios deberán promover el acceso de los 
miembros de su personal a programas de formación, y utilización de la guía de EASA, OACI o cualquier 
otra guía relevante, resaltando que, en especial, se deben considerar las medidas incluidas en la última 
revisión de EASA SIB 2020-026 e implementarlas dado que son de obligado cumplimiento y constituyen 
norma según art. 3 RDL 26/2020. 


El Anexo III recoge la implementación de estas medidas de limpieza y desinfección en lo que a 
ejecución de actividades se refiere. 


Adicionalmente, dicha implementación también conlleva una serie de cuestiones asociadas a la 
prestación del servicio, tales como procedimientos más complicados, labores de formación respecto a 
esos procedimientos, mayor necesidad de gestión para la correcta ejecución del Plan de Servicio, 
aumento de medias higiénicas, uso de elementos de protección individual, realización de test de 
detección de la enfermedad a sus empleados, posibilidad de necesidad de consumo transitorio de 
mayor número de consumibles, etc. En definitiva, situaciones todas ellas asociadas a la situación 
sanitaria actual y a la mayor incertidumbre implícita. 


Todo ello se resume en que las empresas adjudicatarias del servicio deberán realizar las actuaciones 
pertinentes para seguir prestando el servicio y asegurar las condiciones higiénico- sanitarias adecuadas 
del aeropuerto. Para ello, cada aeropuerto contará con una partida para la gestión del COVID-19 (GC) 
que mensualmente se abonará en función de las necesidades existentes, necesidades vinculadas 
inversamente al escenario de tráfico del aeropuerto. 


Este concepto de certificación NO está fijado como una contrapartida por un número específico de 
horas de servicio y no se verá ajustada por el índice Q de calidad del servicio. 
 
Dicho coste será variable en función de las horas servicio totales que se presenten en cada mes de 
contrato, hasta un valor máximo (GC MAX), tal como se define en la siguiente tabla: 
 
 


Aeropuerto GC MIN GC MAX 
RMU                          -    10.415,32 € 


 
 
El abono de esta partida se especifica con mayor detalle en el punto 4. 
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4. Forma de Certificación 
La forma de certificación mensual será la siguiente: 


 


Certificación mensual 
CM =  SR·Q + GC – SNR 


Donde: 


• CM: Certificación Mensual (€) 
• SR: Servicio a realizar (€) 
• GC: Gestión Covid (€) 
• Q: Calidad del servicio (valores entre 0,95 - 1) 
• SNR: Servicio NO realizado (€) 


 
La Certificación Mensual será el resultado del servicio a realizar (SR), el cual será corregido por un 
factor de calidad (Q), más la partida de Gestión Covid (GC). 


Se descontará el importe correspondiente a las horas servicio no realizadas por causas imputables al 
adjudicatario del servicio (SNR). 


 
4.1. SERVICIO A REALIZAR (SR) Y GESTIÓN COVID (GC) 


El servicio a realizar cada mes (SR) será la partida de certificación mensual derivada de la suma de 
todas las horas servicio anteriormente descritas (CME + CMT + PRO) que se vayan a realizar en cada 
aeropuerto (HR). Adicionalmente, y en función de dichas horas servicio a realizar, se certificará también 
la certificación mensual por Gestión Covid (GC): 
 


Servicio a Realizar (SR) 
CME + CMT + PRO 


 
• SR: Servicio a Realizar 


Una vez obtenido el número de horas servicio totales a realizar (HR), se abonarán de la siguiente forma: 
 


 
PARTE ESENCIAL (CME) 


RESTO DE HORAS 


 
Tramo 1 Tramo 2 


Aeropuerto 
horas 


servicio 
mensuales 


Importe (€) horas servicio 
mensuales €/h horas servicio 


mensuales €/h 


RMU 496 horas 14.679,65 € Desde 497 hasta 
1.689 horas 21,22 € 


Desde 1.690 
horas en 
adelante 


19,10 € 
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Las horas servicio de la parte esencial (CME) se prestarán en su totalidad, y el conjunto de ellas se 
abonará al precio recogido en la tabla. 
 
El resto de horas servicio adicionales a la parte esencial (CME), independientemente de si pertenecen 
a la parte por tráfico (CMT) o por medidas del Plan de Recuperación Operativa (PRO), se abonarán al 
precio unitario recogido en la tabla, siendo el precio unitario el correspondiente al tramo 1, excepto en 
el caso de que el servicio adicional mensual exceda a lo recogido como límite del tramo 1, en cuyo 
caso, la parte de servicio que se situé por encima del tramo 1 será abonado de acuerdo al precio unitario 
fijado para el tramo 2. 
 
NOTA: Los precios unitarios de la tabla, así como el importe de la parte esencial, deberán ser 
corregidos por la baja que presente el adjudicatario, manteniendo el número de horas servicio a prestar. 
 


• GC: Gestión Covid 


De manera adicional a lo recogido en el resto de apartados de certificación, también se aplicará la 
certificación mensual por Gestión del Covid (GC). 
 
NOTA: Solo se aplicará la certificación mensual por Gestión Covid mientras el número total de horas 
servicio a realizar en el mes no supere el límite entre el tramo 1 y el tramo 2. Si el número total de horas 
servicio a realizar supera el tramo 2, la certificación mensual por Gestión Covid será 0 €. 


La parte por Gestión Covid se abonará de la siguiente forma, en función de las horas servicio totales a 
realizar (HR): 
 


 


Gestión Covid (GC) 


GC = B - A·HR  


Donde: 


• HR: Horas servicio totales a realizar (h)  
• A y B: Coeficientes según la siguiente tabla: 


 
 


Aeropuerto B A 


RMU 14.745 8,7286 
 
NOTA: Los coeficientes de la tabla anterior deberán ser corregidos por la baja que presente el 
adjudicatario. A y B se redondearán hasta el cuarto decimal. 
 
 


4.2. CALIDAD DEL SERVICIO (Q) 


El Factor de calidad (Q) es el factor que determinará la calidad del servicio prestado, en función de la 
calidad percibida por el pasajero, del número de reclamaciones recibidas, y de la resolución de las 
incidencias. 
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Se calculará de la siguiente forma: 


Factor de calidad (Q) 


Q = 0,5· 𝑰𝑰𝑰𝑰 𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝒓𝒓𝒓𝒓 + 0,2·CP + 0,15·IREC + 0,15·IINC 


Dónde: 


• 𝑰𝑰𝑰𝑰 𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝒓𝒓𝒓𝒓: Índice de desviación respecto al valor de referencia del indicador SPAX-02. 
• CP: Índice de calidad percibida por los pasajeros en aseos 
• IREC: Indicador reclamaciones recibidas  
• IINC: Indicador incidencias 


NOTA: A efectos de certificación, Q no podrá ser nunca un valor inferior a 0,95. 


 
4.2.1. Índice de desviación respecto al valor de referencia del indicador SPAX-


02  
 
Se tendrán en cuenta los indicadores recogidos en la normativa vigente, por lo que en caso de que 
Aena SCAIRM incurra en alguna penalidad por no cumplir con estos indicadores, el adjudicatario será 
corresponsable de esta penalidad, siendo la certificación de la presente corregida, hasta un máximo de 
un 5% del total, en todos aquellos periodos en los que Aena SCAIRM sea penalizado. 
 
 
 


Indicador No penaliza  Penaliza  


ID TOTAL ID TOTAL = 1 ID TOTAL = 0,95 
 
 
La metodología de cálculo de este indicador es de carácter trimestral, por lo que el indicador definitivo 
solo estará disponible tras finalizar los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre. 
 
Debido a esto, el Director del Expediente podrá realizar las certificaciones mensuales de acuerdo a 
alguna de las dos siguientes alternativas, siendo ambas finalmente equivalentes:  
 


 De manera provisional sin considerar la influencia de este indicador, y en el momento en que 
el indicador trimestral correspondiente esté disponible, realizar el cálculo con el valor del 
indicador de manera retroactiva, obteniéndose de esta manera la certificación definitiva. En su 
caso, será necesario ajustar el exceso de certificación provisional en la siguiente certificación 
a realizar 


 
 El Director del Expediente también podrá realizar las certificaciones mensuales de manera 


provisional considerando los correspondientes indicadores mensuales provisionales, pero 
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procederá a realizar el ajuste de manera retroactiva con el indicador trimestral definitivo, de la 
manera descrita en el caso anterior 


 
En el caso de que el adjudicatario no preste servicio durante la totalidad de alguno de los trimestres, el 
Director del Expediente podrá realizar las certificaciones con los valores mensuales de dichos 
indicadores. 
 


4.2.2. Índice de calidad percibida por los pasajeros en aseos (CP) 
 
Este índice asignará una penalización mensual en función del grado de satisfacción de los pasajeros 
con la limpieza de los aseos a los que los mismos tienen acceso.  


A los efectos de medir el grado de satisfacción de los pasajeros se emplearán los dispositivos para 
captar la opinión subjetiva de los pasajeros que el aeropuerto tiene instalados en la actualidad o 
dispositivos equivalentes que le pudiesen sustituir en el futuro. Los dispositivos estarán ubicados en los 
baños del lado aire del aeropuerto.  


El valor mensual de este índice se definirá a partir de la media mensual de los resultados positivos 
(HoN) obtenidos en los dispositivos existentes. Se considera opinión positiva o resultado favorable 
aquella contestación que sitúa la opinión del pasajero en una de las opciones que suponen más de un 
50% de puntuación. 


NOTA: Los dispositivos actuales tienen un total de 4 pulsadores. Con los dispositivos actuales, se 
considera como opinión positiva o resultado favorable las pulsaciones de los 2 botones de valoración 
más favorable (ambos de tonalidades verdes) 


En función de la media mensual de los resultados positivos (HoN), el coeficiente CP se verá reducido 
según la siguiente tabla: 


HoN Condición adicional 
CP  


(Cumple condición 
adicional) 


CP  
(NO Cumple 


condición adicional) 
80%-100% 5 o menos días en 75-80% HoN 1 0,99 
75%-80% 5 o menos días en 70-75% HoN 0,985 0,975 
70%-75% 5 o menos días en 65-70% HoN 0,965 0,955 
65%-70% 5 o menos días en 60-65% HoN 0,95 0,94 
60%-65% 5 o menos días en < 60% HoN 0,925 0,915 


< 60% n/a 0,90 0,90 
 


NOTA: Si el tráfico del aeropuerto está por debajo del 30% respecto al mismo mes de 2019, el indicador 
CP será 1.  


 
4.2.3. Indicador reclamaciones recibidas (IREC) 
 


El número de reclamaciones (R) se estimará a partir de las reclamaciones mensuales que sean 
efectivamente imputables al servicio. 


Este factor Q servirá para corregir la certificación debido a la existencia de reclamaciones, notificaciones 
registradas, o cualquier comunicación asociada al servicio de limpieza, que llegue a través de cualquier 
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canal escrito (correo electrónico, redes sociales, etc.) a Aena SCAIRM SME, SA, proveniente de un 
usuario, pasajero o compañía aérea. 


Indicador reclamaciones (IREC) 
IREC = 1 - 0,003·R 


Donde: 


• R: Número de reclamaciones recibidas en el mes. 


NOTA: A efectos de certificación, IREC no podrá ser nunca un valor inferior a 0,95. 


 
4.2.4. Indicador incidencias (IINC) 


 
Este indicador medirá la ratio de cumplimiento mensual por parte del adjudicatario de la adecuada 
respuesta al procedimiento de atención de incidencias. 


El valor mensual será calculado a partir de la siguiente expresión: 


Indicador incidencias (IINC) 
 


IINC = 0,7 + 0,3 ·  𝑰𝑰𝑰𝑰
𝑰𝑰𝑰𝑰+𝑰𝑰𝑰𝑰


 
 


Donde: 


• IF: Número de incidencias mensuales resueltas de manera favorable a criterio del Director del 
Expediente. 


• ID: Número de incidencias mensuales resueltas de manera desfavorable a criterio del Director 
del Expediente. 


 
4.3. SERVICIO NO REALIZADO (SNR) 


Se descontarán de la certificación aquellas horas servicio que no se han ejecutado, al precio de la tabla 
que se muestra a continuación.  


NOTA: El número de horas servicio totales no realizadas corresponden a aquellas horas servicio que, 
estando planificadas en el Plan de Servicio, no han sido ejecutadas, por causas no imputables a Aena 
SCAIRM, sin perjuicio de las necesidades del servicio que se puedan producir. 


 


Aeropuerto €/H SNR 


RMU 15,93 € 
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Los valores del precio unitario de la tabla anteriormente mostrada deberán ser corregidos por la baja 
de adjudicación resultante. 


 
5. Desglose Limpieza y Limpieza Covid. 
Finalmente, y una vez realizada la certificación, a efectos informativos, a nivel de certificación se deberá 
desglosar el nivel de servicio prestado y el importe mensual, de forma que quede diferenciado entre las 
actuaciones de Limpieza, por un lado, y por otro lado, la Limpieza y desinfección debido a las 
necesidades provocadas por el Covid 19. 


 


 
LIMPIEZA 


 𝐿𝐿𝑝𝑝𝑚𝑚𝑝𝑝𝑝𝑝𝑚𝑚𝐿𝐿𝑟𝑟 (€) = 𝐻𝐻 𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿
𝐻𝐻 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝐿𝐿𝑡𝑡𝐿𝐿𝑡𝑡


· 𝐶𝐶𝐶𝐶 − 𝐺𝐺𝐶𝐶 


 


 


 


 


 Donde: 


• H Limpieza Covid: Horas servicio realizadas para el Plan de Recuperación Operativa (PRO) 
• H Limpieza: Horas servicio realizadas que no sean para el PRO (esencial y tráfico) 
• H totales: Horas servicio totales del mes 
• GC: Gastos Covid 
• CM: Certificación Mensual 


 


  


LIMPIEZA COVID 


 𝐿𝐿𝑝𝑝𝑚𝑚𝑝𝑝𝑝𝑝𝑚𝑚𝐿𝐿𝑟𝑟 𝐶𝐶𝑃𝑃𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 (€) = 𝐻𝐻 𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿 𝐶𝐶𝑡𝑡𝐶𝐶𝐿𝐿𝐶𝐶
𝐻𝐻 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝐿𝐿𝑡𝑡𝐿𝐿𝑡𝑡


· 𝐶𝐶𝐶𝐶 + 𝐺𝐺𝐶𝐶 
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6. Ejemplos de certificación 
 


6.1. EJEMPLO 1: Tráfico muy bajo (1%), PRO Máximo y penalizaciones máximas. 
 


DATOS: 
 


Aeropuerto RMU 
Mes análisis Abril 
Baja adjudicación 5% 
% Tráfico respecto mismo mes 2019 1% 
Penaliza ID TOTAL SI 
Media mensual (HoN) 40% 
Reclamaciones recibidas (R) 5 
Incidencias totales 20 
Incidencias resueltas favorablemente (IF) 15 
Horas servicio no realizadas (SNR) 10 h 


 
 


NIVEL DE SERVICIO: 


 CME:  496 h serán las correspondientes a la parte esencial. 
 


 CMT: La parte adicional a las horas servicio esenciales (1% tráfico). 
 


 
HORAS SERVICIO MENSUAL POR TRÁFICO PROMEDIO (CMT) 


Por escenario de recuperación de tráfico respecto mismo mes de 2019 


Aeropuerto CME 0-10% 10-20% 20-30% 30-40% 40-50% 50-60% 60-70% 70-80% 80-90% >90% 


RMU - 290 483 634 741 848 956 1.063 1.149 1.235 1.321 
 


Adicionalmente, habrá que adaptar el servicio a la estacionalidad del aeropuerto. Por ello, habrá que 
ponderar los valores de la tabla anterior (CMT promedio) con los pesos de la siguiente tabla:  


Aeropuerto Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
RMU 5% 5% 5% 10% 10% 10% 12% 12% 11% 10% 5% 5% 


NOTA: En caso que la ponderación resulte un número no entero, las horas de servicio se redondearán 
a la baja, hasta obtener un número entero. 
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Ponderación 


 𝐻𝐻 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 𝑟𝑟𝑚𝑚𝑟𝑟𝑟𝑟 = 𝑃𝑃𝑚𝑚𝑚𝑚𝑃𝑃 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 𝑟𝑟𝑚𝑚𝑟𝑟𝑟𝑟 (%) · 12 · 𝐻𝐻 𝑐𝑐𝑚𝑚𝑐𝑐 𝑝𝑝𝑟𝑟𝑃𝑃𝑚𝑚𝑚𝑚𝑝𝑝𝑝𝑝𝑃𝑃  


El mes de abril nos da una ponderación del 10,00%. Por tanto: 


𝑯𝑯 𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎 𝒓𝒓𝒎𝒎𝒓𝒓𝒓𝒓 = 10,00 % · 12 · 290 = 348 = 𝟑𝟑𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒉𝒉 


 PRO: Son las horas de servicio adicionales resultado de la diferencia entre h min y h max. 
Como estamos entre el 0-10% de tráfico, se podrán realizar entre 0 y 150 h de PRO.  
 


Aeropuerto 
HORAS SERVICIO MENSUALES PRO  


(Por escenarios de recuperación de tráfico respecto 2019) 


Mínimo 0-10% 10-30% > 30% 
RMU 0 150 250 300 


En este caso, y suponiendo un escenario donde las necesidades derivadas del covid son máximas, se 
ejecuta el máximo de horas servicio PRO disponibles de las horas servicio adicionales, es decir, 150h. 


En resumen: 


 CME: 496 h 
 CMT:  348 h 
 PRO: 150 h 


 
 Número total de horas servicio a realizar en el mes (HR): 994 h 


 


CERTIFICACIÓN PARTE ESENCIAL (CME): 


Independientemente del nivel de tráfico en el que nos encontremos, en RMU se realizarán 496h. La 
certificación por esas horas servicio es la que aparece en la tabla, aplicándole la reducción de la baja 
presentada del 5%. 


 


 
PARTE ESENCIAL (CME) 


RESTO DE HORAS 


 
Tramo 1 Tramo 2 


Aeropuerto 
horas 


servicio 
mensuales 


Importe (€) horas servicio 
mensuales €/h horas servicio 


mensuales €/h 


RMU 496 horas 14.679,65 € Desde 497 hasta 
1.689 horas 21,22 € 


Desde 1.690 
horas en 
adelante 


19,10 € 
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Por tanto, se certificarán 14.679,65 €· 0,95 = 13.945,67€ por las 496 h de la parte esencial. 


CERTIFICACIÓN RESTO DE HORAS SERVICIO (CMT + PRO): 


El resto de horas servicio realizadas por tráfico y por PRO, es decir, 348h + 150h = 498h, se certificarán 
al precio unitario que aparece en la tabla del tramo 1, pues la suma total de horas servicio a realizar 
(994h) no alcanzan las 1.690h que dan acceso al tramo 2. 


 


 
PARTE ESENCIAL (CME) 


RESTO DE HORAS 


 
Tramo 1 Tramo 2 


Aeropuerto 
horas 


servicio 
mensuales 


Importe (€) horas servicio 
mensuales €/h horas servicio 


mensuales €/h 


RMU 496 horas 14.679,65 € Desde 497 hasta 
1.689 horas 21,22 € 


Desde 1.690 
horas en 
adelante 


19,10 € 


 
Por tanto, y aplicando la baja del 5% al precio unitario de la tabla (21,22€/h), nos queda 20,16€/h. 


Entonces, la certificación del resto de horas servicio 498h * 20,16 €/h = 10.039,68€ 


 


CERTIFICACIÓN GASTOS COVID (GC): 


 


NOTA: Sólo se aplicará la certificación mensual por Gestión Covid mientras el número total de horas 
servicio a realizar en el mes no supere el límite entre el tramo 1 y el tramo 2. Si el número total de horas 
servicio a realizar supera el tramo 2, la certificación mensual por Gestión Covid será 0 €. 
 


Como no hemos llegado al tramo 2, pues la suma total de horas servicio a realizar (HR) (994h), no 
alcanzan las 1.690h que dan acceso al tramo 2. habrá una partida de certificación por Gastos Covid. 
La certificación mensual por Gastos Covid (GC), queda: 
 
 


 


Gestión Covid (GC) 


GC = B - A·HR  


 


Aeropuerto B A 


RMU 14.745 8,7286 
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Aplicando la baja del 5% a los coeficientes A y B, nos queda: 


• A= 8,7286 * 0,95 = 8,2922 
• B= 14.745 * 0,95 = 14.007,75 


Por tanto, la certificación por Gastos Covid es: 


 


Gestión Covid (GC) 


• GC = 14.007,75 – 8,2922 * 994 = 5.765,30 € 


CERTIFICACIÓN TOTAL  


 
Certificación mensual 


CM =  SR·Q + GC – SNR  


 


 Servicio a Realizar 
 


Servicio a Realizar (SR) 
CME + CMT + PRO 


 CME: 13.945,67€   
 Resto de horas servicio (CMT + PRO):  10.039,68€ 


 
 TOTAL SERVICIO A REALIZAR (SR):  


 
Servicio a Realizar (SR) 


SR = 13.945,67 € + 10.039,68 € = 23.985,35 € 
 
 


 Gestión Covid 
 
 


 GESTIÓN COVID (GC):  
 


Gestión Covid (GC) 


• GC = 14.007,75 – 8,2922 * 994 = 5.765,30 € 
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 Servicio No Realizado (SNR) 
 


No se realizan 10h de la parte PRO, estando estas planificadas en el plan de servicio mensual. Por 
tanto, se descuentan esas 10h al precio unitario de la tabla, corregido por la baja del 5% = 15,93 · 0,95 
= 15,13 €/h. 


 


Aeropuerto €/H SNR 


RMU 15,93 € 


 


Por tanto, se descuentan 10h · 15,13 €/h= -151,30 € 


 
 Calidad (Q) 


 
 


Factor de calidad (Q) 


Q = 0,5· ID TOTAL + 0,2·CP + 0,15·IREC + 0,15·IINC 


• ID TOTAL 
 


En el enunciado del ejemplo, se hace la hipótesis de que el indicador de la limpieza de RMU penaliza 
en el mes. Por tanto, ID TOTAL = 0,95 


 


Indicador No penaliza  Penaliza  


ID TOTAL ID TOTAL = 1 ID TOTAL = 0,95 


 
• CP 


En el enunciado del ejemplo, se hace la hipótesis de que el indicador de valoraciones positivas de 
HoN de RMU es 40% en el mes. El indicador CP debería ser 0,90. No obstante, al estar por debajo 
del 30% de tráfico, el indicador no penaliza, por lo que CP=1 
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HoN Condición adicional 
CP  


(Cumple condición 
adicional) 


CP  
(NO Cumple 


condición adicional) 
80%-100% 5 o menos días en 75-80% HoN 1 0,99 
75%-80% 5 o menos días en 70-75% HoN 0,985 0,975 
70%-75% 5 o menos días en 65-70% HoN 0,965 0,955 
65%-70% 5 o menos días en 60-65% HoN 0,95 0,94 
60%-65% 5 o menos días en < 60% HoN 0,925 0,915 


< 60% n/a 0,90 0,90 
 


NOTA: Si el tráfico del aeropuerto está por debajo del 30% respecto 
al mismo mes de 2019, el indicador CP será 1.  


 


• IREC 


En el enunciado del ejemplo, se hace la hipótesis de que las reclamaciones recibidas en RMU en el 
mes son 5. 


 
Indicador reclamaciones (IREC) 


IREC = 1 - 0,003·R 


Por tanto, IREC es 1- 0,003 · 5 = 0,985. 


 


• IINC 


En el enunciado del ejemplo, se hace la hipótesis de que las incidencias totales durante el mes han 
sido 20, de las cuales 15 se han resuelto favorablemente (IF) y 5 de forma desfavorable (ID). 


 
Indicador incidencias (IINC) 


 


IINC = 0,7 + 0,3 ·  𝑰𝑰𝑰𝑰
𝑰𝑰𝑰𝑰+𝑰𝑰𝑰𝑰


 
 


IINC = 0,7 + 0,3 ·  𝟏𝟏𝟏𝟏
𝟏𝟏𝟏𝟏+𝟏𝟏


 = 0.925 
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Finalmente: 
Factor de calidad (Q) 


Q = 0,5· ID TOTAL + 0,2·CP + 0,15·IREC + 0,15·IINC 


Q = 0,5 · 0,95 + 0,2 · 1 + 0,15 · 0,985 + 0,15 · 0,925  = 0,9615 
Q = 0,9615 


 


Por tanto, la certificación mensual total queda: 


 
Certificación mensual 


CM =  SR·Q + GC – SNR 
CM =  23.985,35€· 0,9615 + 5.765,30€ - 151,30€ = 28.675,91€ 


CM = 28.675,91€ 
 
 
DESGLOSE LIMPIEZA Y LIMPIEZA COVID 


 
LIMPIEZA 


 𝐿𝐿𝑝𝑝𝑚𝑚𝑝𝑝𝑝𝑝𝑚𝑚𝐿𝐿𝑟𝑟 (€) = 𝐻𝐻 𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿
𝐻𝐻 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝐿𝐿𝑡𝑡𝐿𝐿𝑡𝑡


· 𝐶𝐶𝐶𝐶 − 𝐺𝐺𝐶𝐶 


 


 


 


 


Como hemos visto antes, el número total de horas servicio por partidas es: 


 CME: 496 h (LIMPIEZA) 
 CMT:  348 h (LIMPIEZA) 
 PRO: 150 h (LIMIPEZA COVID) 


 


Por tanto,  


• H Limpieza Covid: 150 h 
• H Limpieza: 496h + 348h = 844 h 


LIMPIEZA COVID 


 𝐿𝐿𝑝𝑝𝑚𝑚𝑝𝑝𝑝𝑝𝑚𝑚𝐿𝐿𝑟𝑟 𝐶𝐶𝑃𝑃𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 (€) = 𝐻𝐻 𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿 𝐶𝐶𝑡𝑡𝐶𝐶𝐿𝐿𝐶𝐶
𝐻𝐻 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝐿𝐿𝑡𝑡𝐿𝐿𝑡𝑡


· 𝐶𝐶𝐶𝐶 + 𝐺𝐺𝐶𝐶  
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• H totales: 496h + 348h + 150h = 994h 
• GC: 5.765,30 € 
• CM: 28.675,91 € 


 


𝑳𝑳𝑳𝑳𝒎𝒎𝑳𝑳𝑳𝑳𝒎𝒎𝑳𝑳𝒓𝒓 (€) =
𝐻𝐻 𝐿𝐿𝑝𝑝𝑚𝑚𝑝𝑝𝑝𝑝𝑚𝑚𝐿𝐿𝑟𝑟
𝐻𝐻 𝑐𝑐𝑃𝑃𝑐𝑐𝑟𝑟𝑟𝑟𝑚𝑚𝑚𝑚


· 𝐶𝐶𝐶𝐶 − 𝐺𝐺𝐶𝐶 
 


=
844
994


· 28.675,91 € −  5.765,30 € = 𝟏𝟏𝟑𝟑.𝟏𝟏𝟑𝟑𝟑𝟑,𝟐𝟐𝟏𝟏 € 
 
 
 
 


 𝑳𝑳𝑳𝑳𝒎𝒎𝑳𝑳𝑳𝑳𝒎𝒎𝑳𝑳𝒓𝒓 𝑪𝑪𝑻𝑻𝑪𝑪𝑳𝑳𝑪𝑪 (€) = 𝑯𝑯 𝑳𝑳𝑳𝑳𝒎𝒎𝑳𝑳𝑳𝑳𝒎𝒎𝑳𝑳𝒓𝒓 𝑪𝑪𝑻𝑻𝑪𝑪𝑳𝑳𝑪𝑪
𝑯𝑯 𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝒓𝒓𝒓𝒓𝒎𝒎𝒎𝒎 ·𝑪𝑪𝑪𝑪+𝑮𝑮𝑪𝑪 


 


=  
150
994


· 28.675,91 € + 5.765,30 € = 𝟏𝟏𝟏𝟏.𝟏𝟏𝟎𝟎𝟐𝟐,𝟔𝟔𝟏𝟏 €    
 


(FIN EJEMPLO 1) 


 


6.2. EJEMPLO 2: 65% Tráfico, PRO reducido 


DATOS: 
 


Aeropuerto RMU 
Mes análisis Agosto 
Baja adjudicación 5% 
% Tráfico respecto mismo mes 2019 65% 
Penaliza ID TOTAL NO 
Media mensual (HoN) 87% 
Reclamaciones recibidas (R) 1 
Incidencias totales 40 
Incidencias resueltas favorablemente (IF) 33 
Horas servicio de servicio no realizadas 
(SNR) 5 h 


 
 


NIVEL DE SERVICIO: 
 


 CME:  496 h serán las correspondientes a la parte esencial. 
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 CMT: La parte adicional a las horas servicio esenciales. (65% tráfico). 
 


 
HORAS SERVICIO MENSUAL POR TRÁFICO PROMEDIO (CMT) 


Por escenario de recuperación de tráfico respecto mismo mes de 2019 


Aeropuerto CME 0-10% 10-20% 20-30% 30-40% 40-50% 50-60% 60-70% 70-80% 80-90% >90% 


RMU - 290 483 634 741 848 956 1.063 1.149 1.235 1.321 
 


Adicionalmente, habrá que adaptar el servicio a la estacionalidad del aeropuerto. Por ello, habrá que 
ponderar los valores de la tabla anterior (CMT promedio) con los pesos de la siguiente tabla:  


Aeropuerto Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
RMU 5% 5% 5% 10% 10% 10% 12% 12% 11% 10% 5% 5% 


 


NOTA: En caso que la ponderación resulte un número no entero, las horas servicio se redondearán a 
la baja, hasta obtener un número entero. 


Ponderación 


 𝐻𝐻 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 𝑟𝑟𝑚𝑚𝑟𝑟𝑟𝑟 = 𝑃𝑃𝑚𝑚𝑚𝑚𝑃𝑃 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 𝑟𝑟𝑚𝑚𝑟𝑟𝑟𝑟 (%) · 12 · 𝐻𝐻 𝑐𝑐𝑚𝑚𝑐𝑐 𝑝𝑝𝑟𝑟𝑃𝑃𝑚𝑚𝑚𝑚𝑝𝑝𝑝𝑝𝑃𝑃  


El mes de agosto nos da una ponderación del 12%. Por tanto: 


𝑯𝑯 𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎 𝒓𝒓𝒎𝒎𝒓𝒓𝒓𝒓 = 12,00 % · 12 · 1.063 = 1.530,72 = 𝟏𝟏.𝟏𝟏𝟑𝟑𝟏𝟏 𝒉𝒉 


 


 PRO: Son las horas de servicio adicionales resultado de la diferencia entre h min y h max. 
Como estamos en el escenario > 30% de tráfico, se podrán realizar entre 0 y 300h de PRO.  
 


Aeropuerto 
HORAS SERVICIO MENSUALES PRO  


(Por escenarios de recuperación de tráfico respecto 2019) 


Mínimo 0-10% 10-30% > 30% 
RMU 0 150 250 300 


En este caso, y suponiendo un escenario donde las necesidades derivadas del Covid se han reducido, 
se ejecutan 100h de PRO. 
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En resumen: 


 CME: 496 h 
 CMT:  1.530 h 
 PRO: 100 h 


 
 Número total de horas servicio a realizar en el mes (HR): 2.126h 


 


CERTIFICACIÓN PARTE ESENCIAL (CME): 


Independientemente del nivel de tráfico en el que nos encontremos, en RMU se realizarán 496 h. La 
certificación por esas horas de servicio es la que aparece en la tabla, aplicándole la reducción de la 
baja presentada del 5%. 


 


 
PARTE ESENCIAL (CME) 


RESTO DE HORAS 


 
Tramo 1 Tramo 2 


Aeropuerto 
horas 


servicio 
mensuales 


Importe (€) horas servicio 
mensuales €/h horas servicio 


mensuales €/h 


RMU 496 horas 14.679,65 € Desde 497 hasta 
1.689 horas 21,22 € 


Desde 1.690 
horas en 
adelante 


19,10 € 


 


Por tanto, se certificarán 14.679,65 €· 0,95 = 13.945,67€ por las 496 h de la parte esencial. 


 


CERTIFICACIÓN RESTO DE HORAS SERVICIO (CMT + PRO): 


En este caso, a diferencia del ejemplo 1, la suma total de horas servicio a realizar (2.126h) supera el 
límite del tramo 1 al tramo 2, por lo que el resto de horas servicio se deberán certificar en dos tramos: 


• Tramo 1: 1.193 h (Desde 497 hasta 1.689 horas) a 21,22 €/h 
• Tramo 2: 437 h (Desde 1.690 hasta 2.126 horas) a 19,10 €/h 


 


 
PARTE ESENCIAL (CME) 


RESTO DE HORAS 


 
Tramo 1 Tramo 2 


Aeropuerto 
horas 


servicio 
mensuales 


Importe (€) horas servicio 
mensuales €/h horas servicio 


mensuales €/h 


RMU 496 horas 14.679,65 € Desde 497 hasta 
1.689 horas 21,22 € 


Desde 1.690 
horas en 
adelante 


19,10 € 
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Por tanto, y aplicando la baja del 5% al precio unitario: 


• Tramo 1: 1.193 h a 21,22 €/h * 0,95 = 24.049,69 € 
• Tramo 2: 437 h a 19,10 €/h * 0,95 = 7.929,35 € 


 


Entonces, la certificación del resto de horas servicio 24.049,69 € + 7.929,35 € = 31.979,04€ 


 


CERTIFICACIÓN GASTOS COVID (GC): 


 


NOTA: Solo se aplicará la certificación mensual por Gestión Covid mientras el número total de horas 
servicio a realizar en el mes no supere el límite entre el tramo 1 y el tramo 2. Si el número total de horas 
servicio a realizar supera el tramo 2, la certificación mensual por Gestión Covid será 0 €. 
 


Como hemos llegado al tramo 2, certificación mensual por Gestión Covid es 0 €. 


 


Gestión Covid (GC) 


GC = 0 € 


 


CERTIFICACIÓN TOTAL  


 
Certificación mensual 


CM =  SR·Q + GC – SNR 


 


 Servicio a Realizar 
 


Servicio a Realizar (SR) 
CME + CMT + PRO 


 CME: 13.945,67 € 
 Resto de horas servicio (CMT + PRO):  31.979,04€ 


 
 TOTAL SERVICIO A REALIZAR (SR):  


 
Servicio a Realizar (SR) 


SR = 13.945,67 € + 31.979,04€= 45.924,71€ 
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 Gestión Covid 


 
 


Gestión Covid (GC) 


GC = 0 € 


 
 Servicio No Realizado (SNR) 


 


No se realizan 5h servicio de la parte PRO, estando estas planificadas en el plan de servicio mensual. 
Por tanto, se descuentan esas 5h servicio al precio unitario de la tabla, corregido por la baja del 5% = 
15,93 · 0,95 = 15,13 €/h. 


 


Aeropuerto €/H SNR 


RMU 15,93 € 


Por tanto, se descuentan 5h · 15,13 €/h = -75,65 € 


 
 Calidad (Q) 


 
 


Factor de calidad (Q) 


Q = 0,5· IDTOTAL + 0,2·CP + 0,15·IREC + 0,15·IINC 


 
• ID TOTAL 


 


En el enunciado del ejemplo, se hace la hipótesis de que el indicador de la limpieza de RMU penaliza 
en el mes. Por tanto, ID TOTAL = 1 


 


Indicador No penaliza  Penaliza  


ID TOTAL ID TOTAL = 1 ID TOTAL = 0,95 
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• CP 


En el enunciado del ejemplo, se hace la hipótesis de que el indicador de valoraciones positivas de HoN 
de RMU es 87% en el mes. Supongamos adicionalmente que ha estado 7 días del mes por debajo del 
80% (No Cumple condición adicional). Por tanto, CP= 0,99 


 


HoN Condición adicional 
CP  


(Cumple condición 
adicional) 


CP  
(NO Cumple 


condición adicional) 
80%-100% 5 o menos días en 75-80% HoN 1 0,99 
75%-80% 5 o menos días en 70-75% HoN 0,985 0,975 
70%-75% 5 o menos días en 65-70% HoN 0,965 0,955 
65%-70% 5 o menos días en 60-65% HoN 0,95 0,94 
60%-65% 5 o menos días en < 60% HoN 0,925 0,915 


< 60% n/a 0,90 0,90 
 


NOTA: Si el tráfico del aeropuerto está por debajo del 30% respecto 
al mismo mes de 2019, el indicador CP será 1.  


 


• IREC 


En el enunciado del ejemplo, se hace la hipótesis de que las reclamaciones recibidas en RMU en el 
mes son 1. 


 
Indicador reclamaciones (IREC) 


IREC = 1 - 0,003·R 


Por tanto, IREC es 1- 0,003 · 1 = 0,997. IREC = 0,997 


 


• IINC 


En el enunciado del ejemplo, se hace la hipótesis de que las incidencias totales durante el mes han 
sido 40, de las cuales 33 se han resuelto favorablemente (IF) y 7 de forma desfavorable (ID). 


 
Indicador incidencias (IINC) 


 


IINC = 0,7 + 0,3 ·  𝑰𝑰𝑰𝑰
𝑰𝑰𝑰𝑰+𝑰𝑰𝑰𝑰
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IINC = 0,7 + 0,3 ·  𝟑𝟑𝟑𝟑
𝟑𝟑𝟑𝟑+𝟕𝟕


 = 0.9475 
 


 


 


Finalmente: 
Factor de calidad (Q) 


Q = 0,5·IDTOTAL + 0,2·CP + 0,15·IREC + 0,15·IINC 
Q = 0,5 · 1 + 0,2 · 0,99 + 0,15 · 0,997 + 0,15 · 0,9475  = 


0,989675 
Q = 0,989675 


 


Por tanto, la certificación mensual total queda: 


 
Certificación mensual 


CM =  SR·Q + GC – SNR 
CM =  45.924,71€ * 0,989675 + 0 € -75,65 € = 45.188,89 € 


CM = 45.374,89 € 
 
DESGLOSE LIMPIEZA Y LIMPIEZA COVID 


 
LIMPIEZA 


 𝐿𝐿𝑝𝑝𝑚𝑚𝑝𝑝𝑝𝑝𝑚𝑚𝐿𝐿𝑟𝑟 (€) = 𝐻𝐻 𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿
𝐻𝐻 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝐿𝐿𝑡𝑡𝐿𝐿𝑡𝑡


· 𝐶𝐶𝐶𝐶 − 𝐺𝐺𝐶𝐶 


 


 


 


 


Como hemos visto antes, el número total de horas servicio por partidas es: 


 CME: 496 h (LIMPIEZA) 
 CMT: 1.530 h (LIMPIEZA) 
 PRO: 100 h (LIMIPEZA COVID) 
 


LIMPIEZA COVID 


 𝐿𝐿𝑝𝑝𝑚𝑚𝑝𝑝𝑝𝑝𝑚𝑚𝐿𝐿𝑟𝑟 𝐶𝐶𝑃𝑃𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 (€) = 𝐻𝐻 𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿 𝐶𝐶𝑡𝑡𝐶𝐶𝐿𝐿𝐶𝐶
𝐻𝐻 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝐿𝐿𝑡𝑡𝐿𝐿𝑡𝑡


· 𝐶𝐶𝐶𝐶 + 𝐺𝐺𝐶𝐶  
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Por tanto,  


• H Limpieza Covid: 100 h 
• H Limpieza: 496h + 1.530h = 2.026h 
• H totales: 496h + 1.530h + 100 h = 2.126 h 
• GC: 0 € 
• CM: 45.374,89€ 


 


 


𝑳𝑳𝑳𝑳𝒎𝒎𝑳𝑳𝑳𝑳𝒎𝒎𝑳𝑳𝒓𝒓 (€) =
𝐻𝐻 𝐿𝐿𝑝𝑝𝑚𝑚𝑝𝑝𝑝𝑝𝑚𝑚𝐿𝐿𝑟𝑟
𝐻𝐻 𝑐𝑐𝑃𝑃𝑐𝑐𝑟𝑟𝑟𝑟𝑚𝑚𝑚𝑚


· 𝐶𝐶𝐶𝐶 − 𝐺𝐺𝐶𝐶 
 


=
2.026
2.126


· 45.374,89€ − 0 € = 𝟑𝟑𝟑𝟑.𝟐𝟐𝟑𝟑𝟏𝟏,𝟔𝟔𝟏𝟏€ 
 
 
 
 


 𝑳𝑳𝑳𝑳𝒎𝒎𝑳𝑳𝑳𝑳𝒎𝒎𝑳𝑳𝒓𝒓 𝑪𝑪𝑻𝑻𝑪𝑪𝑳𝑳𝑪𝑪 (€) = 𝑯𝑯 𝑳𝑳𝑳𝑳𝒎𝒎𝑳𝑳𝑳𝑳𝒎𝒎𝑳𝑳𝒓𝒓 𝑪𝑪𝑻𝑻𝑪𝑪𝑳𝑳𝑪𝑪
𝑯𝑯 𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝒓𝒓𝒓𝒓𝒎𝒎𝒎𝒎 ·𝑪𝑪𝑪𝑪+𝑮𝑮𝑪𝑪 


 


=  
100


2.126
· 45.374,89€ + 0 € = 𝟐𝟐.𝟏𝟏𝟑𝟑𝟑𝟑,𝟐𝟐𝟑𝟑 €    


 


(FIN EJEMPLO 2) 
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Características Contenido y equipamientos 
incluidos


Frecuencia 
mantenimiento Unidades


Rampas automáticas Diaria 2


Caracteristicas ascensores Diaria 2


Caracteristicas escaleras normales Diaria 2


Caracteristicas puertas giratorias de acceso y tipo Diaria 4


Caracteristicas y tipo de bancadas Diaria 6


Monolitos de señalización, monitores de información, papeleras de 
recogida selectiva, etc. Diaria


Caracteristicas mostradores de facturación y de básculas y cintas 
de equipaje de los mostradores de facturación Diaria 25


Caracteristicas escaleras automáticas - -


Caracteristicas ascensores - -


Caracteristicas escaleras normales - -


Caraterísticas mostradores comerciales Diaria -


Máquinas auto check-in Diaria -


Monolitos de señalización, monitores de información, papeleras de 
recogida selectiva, mostradores de información, etc. Diaria


Muro lámpara Semanal 1


Caracteristicas escaleras automáticas - -


Caracteristicas ascensores Diaria 2


Caracteristicas escaleras normales Mensual 1


Caractertísticas de arcos detectores Diaria 5


Caractertísticas de equipos rayos X Diaria 5


Bandejas, sillas, camas de rodillos, mesas, portabandejas, carteles 
de señalización, contenedores para líquidos, etc. Diaria


Carcaterísticas hipódromos de recogida de equipajes Diaria 3


Caracteristicas escaleras automáticas Diaria 2


Caracteristicas ascensores Diaria 1


Caracteristicas escaleras normales Diaria 1


Caracteristicas pasillos antiretorno Diaria 4


Carteles de señalización, mostradores de información, 
separadores, cortina separadora, papeleras de recogida selectiva, 
etc.


Diaria


Caracteristicas cabinas de control de pasaportes Diaria 6


Caracteristicas pasillos antiretorno Diaria 4


Características de resto de equipamientos, mobiliarios y enseres 
incluidos dentro del área/ zona funcional Diaria


Caracteristicas escaleras automáticas -


Caracteristicas ascensores -


Caracteristicas escaleras normales -


Caracteristicas pasarelas y prepasarelas de cada tipo Semestral 2


Caractersiticas de resto de equipamientos incluidos dentro de las 
pasarelas y prepasarelas Semestral


Accesos lado tierra 708 Granito Papeleras, ceniceros, señales, puertas giratorias Diaria


Accesos lado aire 1.751 Asfalto. Hormigón Papeleras, señales, rampas de embarque/desembarque, 
mamparas metálicas, lona separadora patio de carrillos, etc. Diaria


Escaleras 530
Material suelo: Gres porcelánico
Material techo: Pladur
Material paredes: Pladur.


Diaria


Cristalera mostradores de facturación 308 Cristal. Aluminio Superficies acristaladas >2,5m Trimestral


Muro Lámpara 787 Cristal. Aluminio Superficies acristaladas >2,5m Trimestral


Cristaleras fachada 3.296 Cristal. Lamas metálicas Superficies acristaladas >2,5m Semestral


Cristalera zona comercial 549 Cristal. Aluminio Superficies acristaladas >2,5m Semestral


Caracteristicas escaleras automáticas -


Caracteristicas ascensores Diaria 9


Caracteristicas escaleras normales y rampas Diaria 9


Caracteristicas mostradores de embarque Diaria 9


Caracteristicas mostradores de compañías -


Caracteristicas cabinas de control de pasaportes Diaria 3


Caracteristicas pasillos antiretorno -


Bancadas, carteles de señalización, separadores para colas, 
papelereas de recogida selectiva, etc. Diaria


Caractertísticas de arcos detectores Diaria 1


Caractertísticas de equipos rayos X Diaria 1


Bandejas, sillas, camas de rodillos, mesas, portabandejas, carteles 
de señalización, contenedores para líquidos, etc. Diaria


21.119


Aviación General Vestíbulo de llegadas y salidas. Salas
Material suelo: Gres porcelánico


Material techo: Pladur
Material paredes: Pladur. Metacrilato. Cristal


616


TOTAL SUPERFICIE (m2)


1998


Material suelo: Gres porcelánico
Material techo: Pladur
Material paredes: Pladur. Metacrilato. Cristal


T1


Sala de llegadas y recogida de 
equipajes 1.386


Material suelo: Gres porcelánico
Material techo: Pladur
Material paredes: Pladur. Metacrilato. Cristal


Control de pasaportes, tanto en salidas 
como en llegadas 915


Material suelo: Gres porcelánico
Material techo: Pladur
Material paredes: Pladur. Metacrilato. Cristal


6.260
Salas de espera y embarque, 
incluyendo aquellas que sirven para el 
embarque remoto


Pasarelas de embarque y fingers 215
Material suelo: Chapa
Material techo: Cristal
Material paredes: Cristal. Aluminio


Material suelo: Gres porcelánico
Material techo: Laminado
Material paredes: Laminado. Metacrilato. Cristal


INFRAESTRUCTURAS ESPECIFICAS DEL AEROPUERTO/CENTRO


Aeropuerto: INTERNACIONAL REGIÓN DE MURCIA (RMU)


Edificio/ 
Terminal


Ubicación / Zonal 
Funcional m2 Características Continente (suelos, techos, paredes)


Numero y características del contenido y equipamientos incluidos


ZONAS DE ACCESO Y PROCESOS AEROPORTUARIOS


Zona de Filtros de seguridad y sus 
colas 525


Material suelo: Gres porcelánico
Material techo: Pladur
Material paredes: Pladur. Metacrilato. Cristal


Vestíbulo de salidas
Material suelo: Gres porcelánico
Material techo: Pladur
Material paredes: Pladur. Metacrilato. Cristal


1.275Zona de Mostradores de facturación y 
zona de colas
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Grupo de 
Aseos/ 


Ubicación 
dentro del 
Terminal


Número y tipo de aseos m2 Características Continente (suelos, techos, paredes) Características Contenido y equipamientos 
incluidos Unidades


Caracteristicas inodoros 11
Caracteristicas urinarios 3
Caracteristicas lavabos 11


Jaboneras, secamanos eléctricos, contenedores higiniénicos, 
cambiadores de bebé, papeleras, espejos


Caracteristicas inodoros 7


Caracteristicas urinarios 3


Caracteristicas lavabos 7


Jaboneras, secamanos eléctricos, contenedores higiniénicos, 
cambiadores de bebé, papeleras, espejos


Caracteristicas inodoros 6


Caracteristicas urinarios 3


Caracteristicas lavabos 6


Jaboneras, secamanos eléctricos, contenedores higiniénicos, 
cambiadores de bebé, papeleras, espejos


Caracteristicas inodoros 40


Caracteristicas urinarios 8


Caracteristicas lavabos 30


Jaboneras, secamanos eléctricos, contenedores higiniénicos, 
cambiadores de bebé, papeleras, espejos


Caracteristicas inodoros 12


Caracteristicas urinarios 3


Caracteristicas lavabos 12


Jaboneras, secamanos eléctricos, contenedores higiniénicos, 
cambiadores de bebé, papeleras, espejos


Caracteristicas inodoros 6


Caracteristicas urinarios 2


Caracteristicas lavabos 5


Jaboneras, secamanos eléctricos, contenedores higiniénicos, 
cambiadores de bebé, papeleras, espejos


Caracteristicas inodoros 5
Caracteristicas urinarios -
Caracteristicas lavabos 5
Jaboneras, secamanos eléctricos, contenedores higiniénicos, 
cambiadores de bebé, papeleras, espejos


INFRAESTRUCTURAS ESPECIFICAS DEL AEROPUERTO/CENTRO


Aeropuerto:  INTERNACIONAL REGIÓN DE MURCIA (RMU)


ASEOS


Terminal P.0 Hall 1 grupo de aseos masculinos y PMR, 
1 grupo de aseos femeninos y PMR 62 Pared panel de trespa. Techos escayola. Suelo gres acabado antideslizante


Terminal P.0 Recogida 
Schengen


1 grupo de aseos masculinos, 1 grupo 
de aseos femeninos y 1 aseo PMR 38 Pared panel de trespa. Techos escayola. Suelo gres acabado antideslizante


Terminal P.0 Recogida 
No Schengen


1 grupo de aseos masculinos y 1 
grupo de aseos femeninos 29 Pared panel de trespa. Techos escayola. Suelo gres acabado antideslizante


Terminal P.1 3 grupos de aseos masculinos y PMR, 
3 grupos de aseos femeninos y PMR 220 Pared panel de trespa. Techos escayola. Suelo gres acabado antideslizante


Terminal P.Intermedia 1 grupo de aseos masculinos, 1 grupo 
de aseos femeninos y 1 aseo PMR 62 Pared panel de trespa. Techos escayola. Suelo gres acabado antideslizante


Fachada. Rentacar 1 grupo de aseos masculinos, 1 grupo 
de aseos femeninos y 1 aseo PMR 32 Pared panel de trespa. Techos escayola. Suelo gres acabado antideslizante


TOTAL SUPERFICIE ACTIVIDAD 2 (m2) 442


Aviación General 3 grupos de aseos 40 Pared panel de trespa. Techos escayola. Suelo gres acabado antideslizante
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Características Contenido y equipamientos 
incluidos Unidades


Caracteristicas ascensores y escaleras normales 2


Mobiliario oficina


Edificio Terminal Pasillos y distribuidores de oficinas 1.155
Material suelo: Gres. Técnico
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Pladur. Metacrilato. Cristal


Edificio Terminal Oficinas 1.600
Material suelo: Gres. Técnico
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Pladur. Metacrilato. Cristal


Mobiliario de oficina


Edificio Terminal Filtro mercancías 121
Material suelo: Gres. Técnico
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Pladur. Metacrilato. Cristal


Montacargas, máquinas de RX, etc.


Sala de grupos, sótano, salas de media y baja tensión, sala de 
comunicaciones


Mobiliario oficina, sillones, cocina


Talleres CE, SEI y C.Emisores 67
Material suelo: Cemento fratasado
Material techo: Pladur. Metálico
Material paredes: Pladur. Hormigón


Almacenamiento de equipos, instalaciones


Cocheras SEI y Multipropósito 1.397
Material suelo: Cemento fratasado
Material techo: Pladur. Metálico
Material paredes: Pladur. Hormigón


Almacenamiento de vehículos, equipos


Edificio Terminal Zonas técnicas del terminal e instalaciones 1.157
Material suelo: Técnico
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Pladur


Centros de cableado, cuartos de instalaciones, etc.


Edificio Terminal Sótano 2.158
Material suelo: Hormigón
Material techo: Hormigón. Metálico. Pladur.
Material paredes: Hormigón


Zonas de carga y descarga de mercancía, almacenes de 
instalaciones, etc.


Edificio del SEI SEI 286
Material suelo: Técnico. Caucho
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Pladur


Mobiliario de oficina, sillones, sofá, cocina, etc.


Torre de control Torre de control 1.023
Material suelo: Gres. Técnico
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Pladur. Cristal


Mobiliario de oficina, sillones, etc.


Torre de control Cuartos instalaciones 210
Material suelo: Técnico
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Pladur


Centros de cableado, cuartos de instalaciones, etc.


Controles de accesos Varias 156
Material suelo: Gres
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Pladur


Mobiliario de oficina, máquinas de RX, etc.


Caracteristicas inodoros 4


Caracteristicas urinarios 1


Caracteristicas lavabos 3


Jaboneras, secamanos, duchas, etc.


Caracteristicas inodoros 16


Caracteristicas urinarios 7


Caracteristicas lavabos 15


Jaboneras, secamanos, duchas, etc.


Caracteristicas inodoros 52


Caracteristicas urinarios 7


Caracteristicas lavabos 46


Jaboneras, secamanos, duchas, etc.


Caracteristicas inodoros 4


Caracteristicas urinarios 3


Caracteristicas lavabos 6


Jaboneras, secamanos, duchas, etc.


Caracteristicas inodoros 2


Caracteristicas urinarios 2


Caracteristicas lavabos 2


Jaboneras, secamanos, duchas, etc.


3A: Zonas Interiores


Aseos Central Eléctrica P0 33
Material suelo: Gres
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Alicatado


Material suelo: Gres
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Alicatado


Central eléctrica Central eléctrica 1.564


Aseos SEI P0 y P2 32
Material suelo: Gres
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Alicatado


1.179


Aseos Terminal P Sótano, P0, PA y P1 435


Material suelo: Técnico
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Escayola. Metacrilato. Cristal


Bloque TécnicoEdificio Terminal


Material suelo: Gres
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Panel trespa


Aseos control de accesos a 
plataforma Control de accesos a plataforma 29


Material suelo: Gres
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Alicatado


Material suelo: Técnico. Cemento fratasado
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Pladur


Aseos Torre de control Torre de control 112


INFRAESTRUCTURAS ESPECIFICAS DEL AEROPUERTO/CENTRO


Aeropuerto:  INTERNACIONAL REGIÓN DE MURCIA (RMU)


ZONAS DE NO ACCESO A PASAJEROS


Edificio/ Terminal Ubicación / Zonal Funcional m2 Características Continente (suelos, techos, paredes)


Numero y características del contenido y equipamientos 
incluidos
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Caracteristicas inodoros 4


Caracteristicas urinarios 2


Caracteristicas lavabos 5


Jaboneras, secamanos, duchas, etc.


Caracteristicas inodoros 2


Caracteristicas urinarios 3


Caracteristicas lavabos 6


Jaboneras, secamanos, duchas, etc.


Caracteristicas inodoros 1


Caracteristicas urinarios 0


Caracteristicas lavabos 1


Jaboneras, secamanos, etc.


Caracteristicas inodoros 2


Caracteristicas urinarios 1


Caracteristicas lavabos 2


Jaboneras, secamanos, etc.


Edificio Multipropósito P0 447
Material suelo: Gres
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Pladur. Cristal


Mobiliario de oficina, sillones, etc.


Terminal de Carga P0 y P1 1.210
Material suelo: Gres. Técnico. Hormigón
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable. Metálico
Material paredes: Pladur. Cristal. Alicatado


Mostrador, mobiliario de oficina, máquina de RX, almacenes, etc.


Punto limpio P0 103
Material suelo: Gres
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Pladur


Mobiliario de oficina, etc.


Centro de Emisores P0 77
Material suelo: Gres
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Pladur. Alicatado. Cristal


Mobiliario de oficina, cuartos de instalaciones


Edificio Aviación General Terraza interior 185


Urbanización Urbanización Lado Tierra 185.579 Asfalto. Viales y aceras. Aparcamientos no públicos Papeleras. Señales


Urbanización Urbanización Lado Aire 112.939 Asfalto. Viales y aceras. Aparcamientos no públicos Papeleras. Señales


Edifico Terminal Patio de Carros 2.268
Material suelo: Asfalto
Material techo: Metálico
Material paredes: Acero galvanizado. Laminado. Pladur


Papeleras. Señales


Edificio Terminal Rampa de acceso a sótano 623 Hormigón


Edificio Terminal Cubierta 14.562 Chapa. Policarbonato Instalaciones


Edificio Terminal Casetas EDX 36 Chapa de aluminio y panel sandwich Papeleras. Sillas.


Torre de control Cristalera oficina meteorología 36 Cristal


Torre de control Cristalera fanal 132 Cristal. Filtro solar


3B: Zonas Exteriores


TOTAL SUPERFICIE ACTIVIDAD 3B EXTERIOR (m2) 316.175


TOTAL SUPERFICIE ACTIVIDAD 3 (m2) 331.033


Aseos Punto Limpio P0 18
Material suelo: Gres
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Alicatado


TOTAL SUPERFICIE ACTIVIDAD 3A INTERIOR (m2) 14.859


Aseos Terminal de Carga P0 y P1 45
Material suelo: Gres
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Alicatado


Aseos Centro de Emisores P0 7
Material suelo: Gres
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Alicatado


Aseos Edificio Multipropósito P0 52
Material suelo: Gres
Material techo: Pladur. Chapa. Desmontable
Material paredes: Alicatado
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Número total de 
carrillos 


portaequipajes


Todos los puntos de abastecimiento deben mantenerse con un número suficiente de 
carritos a disposición de los usuarios para mantener la calidad del servicio. 


INFRAESTRUCTURAS ESPECIFICAS DEL AEROPUERTO/CENTRO


Aeropuerto:  INTERNACIONAL REGIÓN DE MURCIA (RMU)


Puntos de distribución de carrillos portaequipajes


Sala de recogida de equipajes


GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE CARROS PORTAEQUIPAJES


Características del Edificio Terminal  (que afecten al 
servicio de carros portaequipajes)/ Comentarios


Hall de facturación


392


Fachada del Edificio Terminal


Aparcamiento público
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INFRAESTRUCUTURAS ESPECIFICAS DEL AEROPUERTO


Aeropuerto: INTERNACIONAL REGIÓN DE MURCIA (RMU)


Existe señalética y monolitos de elevada altura, por lo que es necesario un elevador o pértiga para su limpieza.


Aseos Terminal: se ha de tener en cuenta para la limpieza la variación de pasajeros y la mayor densidad, la limpieza general debe ser permanente. En los días y horas de mayor tráfico, se 
requiere una limpieza constante, utilizando las horas valle para realizar una limpieza más a fondo que no interfiera en la operatividad de los aseos. Han de estar disponibles todo el tiempo de 
mayor afluencia y en perfectas condiciones de higiene y limpieza.


Limpieza de cristales y lamas metálicas de fachada, muros lámpara y cristaleras interiores de hall de facturación, necesario elevador.


Exclusiones


Zonas que excluye el servicio


Locales y dependencias arrendados.


Campo de vuelos (plataforma, viales, calles de rodaje y pista).


Aparcamiento público en gestión.


ESPECIFICACIONES PARTICULARES DEL AEROPUERTO


Especificaciones/ 
particularidades del Aeropuerto


Alto impacto del tráfico en la limpieza, por lo que se requiere una gran flexibilidad para modular los medios humanos y/o materiales para mantener el cumplimento óptimo del servicio. Esto es 
altamente significativo durante los días y las horas punta de tráfico. La presencia de tráfico de pasajeros dificulta la utilización de medios mecánicos en las horas punta, por lo que el prestador 
deberá considerar la programación de actividades de este tipo durante las horas valle. El Aeropuerto es altamente estacional. La diferencia de servicios programados entre verano e invierno ha 
de contemplar esta particularidad. Dentro de los meses punta, hay días y horas punta que deberán analizarse cada semana en colaboración el Director del expediente.


Dentro de las tareas de limpieza, junto con lo especificado en el pliego, también se incluye la colocación de bancadas y gestión de las papeleras higiénicas.


El vaciado de papeleras en terminales es una tarea a realizar con alta frecuencia debido al elevado número de pasajeros en hora punta. Dichas papeleras tienen compartimentos para 
segregación de residuos, por lo que la recogida de los mismos deberá realizarse con los medios adecuados que permitan mantener la segregación y transporte al contenedor.  Los medios 
humanos deberán disponer de PCP para retirada de residuos en lado aire.


Los mostradores de facturación requieren una especial atención en la limpieza al tener una alta densidad de uso en días y horas punta.


En CEOPS, SSEI, Central Eléctrica, Seguridad, Señaleros, AAPUC, TAPUC y Torre de control hay personal durante todo el horario operativo, por lo que requiere de mayores frecuencias de 
limpieza que el resto de oficinas.


Las aceras de la Terminal y la escalera interior de granito de la zona norte deberá ser limpiada en profundidad cada año en el período de temporada baja. Se deberán dimensionar los medios 
humanos y materiales necesarios para realizar dicha tarea.


Limpieza frecuente de mamparas y cristales exteriores de zonas de paso y acceso. 


Paramentos verticales exteriores de acero galvanizado en recorrido de desembarque deben ser limpiados semanalmente con hidrolimpiadora.





		Actividad 1

		Actividad 2

		Actividad 3

		Actividad 4

		Esp. Particulares
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1. OBJETIVO DE LA LÍNEA DE ACTUACIÓN 


El objetivo de los documentos referidos a la limpieza y desinfección que forman parte del Plan 
de Recuperación Operativa son:  


- Ficha de limpieza y desinfección: se describen las zonas, los protocolos, recomendaciones 
generales, y productos virucidas…etc. 


- Protocolos de limpieza: incluye recomendaciones en relación a las medidas de prevención, 
limpieza y desinfección de las actividades a acometer dentro del protocolo de limpieza para el 
COVID-19. 


- Frecuencias: define unas pautas y recomendaciones para el dimensionado de las 
frecuencias de limpieza asociadas a esta nueva situación. 


Son documentos que se elaboraron: 


Por la emergencia sanitaria provocada por el Covid-19 (marzo 2020) y para mantener los 
estándares de limpieza e higiene acorde a las circunstancias excepcionales provocadas por 
el Covid-19, a fin de preservar las condiciones higiénicas y sanitarias de los pasajeros y del 
personal que trabaja en el aeropuerto y mantener una adecuada desinfección de los espacios 
públicos de afluencia de pasajeros, minimizando el riesgo de trasmisión del virus y otros 
microorganismos; cumpliendo con las recomendaciones de las autoridades sanitarias y 
reforzando la confianza y la seguridad de los pasajeros y empleados. 


 
Documentos que tratan de establecer unas pautas y recomendaciones para elaborar un 
programa de medidas que fueran homogéneas, pudiéndolas aplicar a toda la red de 
Aeropuertos, pero permitiendo a cada uno de los mismos, adaptarlo fundamentalmente 
a sus necesidades y a su tráfico. 
La emergencia sanitaria que originó la necesidad de tomar esas medidas, y que obligaron a 
un replanteamiento de la organización y del plan del servicio de limpieza, qué, además, nos 
ha sometido a continuos cambios, debido a la evolución de la situación epidemiológica, hace 
que, del aprendizaje y experiencia de todos vosotros durante éste último año, sea necesario 
la revisión de dichas medidas y su actualización.  


Si se lleva a cabo una progresiva desaparición de las circunstancias que provocan la 
emergencia sanitaria, así como la progresiva recuperación de la actividad, conllevarán la 
flexibilización de las medidas aquí definidas, de tal forma que en todo momento se mantenga 
las condiciones higiénicas y sanitarias adecuadas compatibles con la correcta operatividad 
del aeropuerto. 


Guidelines: LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EXHAUSTIVA DENTRO DE TERMINAL 


Plan de Recuperación Operativa: 
Limpieza y Desinfección  
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No obstante, estas medidas se irán actualizando cuando sea necesario, si los cambios en la 
situación epidemiológica así lo requieren o surge nueva evidencia científica. 


AENA SCAIRM tiene como objetivo minimizar el riesgo de contagio y mantener el nivel óptimo 
de limpieza que se compromete a ofrecer a sus pasajeros y empleados. Para ello, se quiere 
recordar, que llevar a cabo éste propósito, es una responsabilidad de la comunidad 
aeroportuaria, pues la seguridad sanitaria depende de todos. 


2. ZONAS DE APLICACIÓN 
Se recoge tanto las zonas del edificio terminal como los accesos, estableciendo cuatro 
grandes zonas que necesitan ser reforzadas en cuanto a limpieza y desinfección: zonas de 
accesos y procesos aeroportuarios, aseos, zonas de personal donde no acceden los 
pasajeros y zona exterior del terminal.  


Zonas de accesos y procesos aeroportuarios 


Es importante prestar especial atención tanto a las zonas de paso y accesos como a las colas 
en zonas de espera y procesos aeroportuarios: facturación, control de seguridad, 
embarque/desembarque, pasaportes, recogida de maletas…etc). Al tratarse de espacios de 
movimiento continuo de personas, existe una alta probabilidad de contacto entre las mismas 
o ruptura de la distancia de seguridad. 


Se consideran zonas de espera con estancia prolongada y realización de procesos 
aeroportuarios, así como elementos propios de las mismas entre otros: 


 Áreas de espera de pasajeros (incluyendo bancadas de asientos)  
 Mostradores de información  
 Mostradores de PMR 
 Mostradores de alquiler de vehículos  
 Elementos presentes en mostradores (p. ej. mamparas de protección) 
 Puntos de información, incluidos elementos como pantallas táctiles de información  
 Puntos de acopio de carros (Esto aplica a los puntos que se vayan incorporando 


al servicio)  
 Zonas de facturación incluyendo elementos propios (máquinas de auto check-in, 


stand de atención al pasajero) 
 Zonas de controles de seguridad incluyendo elementos propios (scafis, bandejas, 


mesas, equipamiento de seguridad, rodillos de entrada a las máquinas de 
inspección y otras superficies de contacto) 


 Zonas de control de pasaportes incluyendo elementos propios (ABC’s, cabinas de 
pasaporte y otras superficies de contacto)  


 Pasarelas de embarque/desembarque (y ascensores asociados)  
 Salas de recogidas de equipaje (incluyendo elementos propios como cintas de 


recogida de equipaje) 
 Zonas de paso (escaleras mecánicas, pasillos rodantes, ascensores, puertas de 


acceso al edificio, pasillos, escaleras y elementos de los mismos que puedan estar 
en contacto frecuente con el pasajero, otros).  
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Aseos 
Es de vital importancia mantener un nivel de limpieza e higiene especialmente exigente en los 
aseos que transmita seguridad al pasajero. Existen multitud de elementos de contacto común 
entre los usuarios de los aseos que deben ser desinfectados periódicamente. Estos serían 
algunos de los elementos:  


 Grifería (especial atención a las no automatizadas)  
 Dispensadores de jabón, papel y otros  
 Lavabos  
 Papeleras  
 Puertas de aseos y cubículos  
 Espejos  
 WC’s y urinarios  
 HoN  
 Otros que se encuentren en aseos  


Zonas de personal donde no acceden los pasajeros  
Zonas de tránsito diario de personal, zonas comunes, áreas de trabajo, aseos, oficinas…etc. 
Es importante reforzar la limpieza para proporcionar seguridad a todos los trabajadores del 
aeropuerto, entre otros, se encuentran los siguientes ejemplos: 


 


 Oficinas de AENA SCAIRM y empresas asociadas: puestos de trabajo individuales, 
zonas comunes…  


 Papeleras y elementos comunes presentes en las oficinas  
 Puertas y otras superficies comunes de contacto  
 Torre de control  
 Almacenes, zonas técnicas y resto de zonas sin tránsito habitual de personas 


(incluyendo suelos) 
 Aseos de trabajadores, propios para el personal del aeropuerto  
 Puestos de trabajo rotatorios 
 Ascensores y escaleras 
 Patio de carrillos 


Zona exterior del terminal 
Zonas exteriores de urbanización y accesos al edificio terminal. Entre estas zonas, se 
encuentran: 


 Zonas de urbanización 
 Zonas de aparcamientos 
 Accesos al edificio terminal 
 Zonas de taxis 
 Paradas de autobuses 
 Otros 


En ellas, el problema se presenta por la permanencia de los pasajeros durante un tiempo 
considerable en la misma ubicación, pudiendo ocasionar aglomeraciones en las que sea difícil 
mantener la distancia de seguridad. Prestar especial atención a las colas en zonas de espera. 
Algunas medidas a implantar serían las siguientes: 
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 Coordinar con los proveedores del servicio las actividades de desinfección y limpieza. 
 Desinfección e higienización de zonas de espera. 
 Instalación de puntos para dispensadores de gel hidroalcohólico: posibilidad de instalar 


los dispensadores dentro de los autobuses (para los aeropuertos con transporte entre 
terminales). 


3. CARACTERÍSTICAS A CUMPLIR 


Normativa 


La prestación del servicio de limpieza deberá hacerse de acuerdo a las medidas preventivas 
emanadas del Ministerio de Sanidad. Como norma general, cabe destacar lo siguiente:  


“La limpieza y desinfección de lugares de pública concurrencia se hará de acuerdo con 
la política habitual de limpieza y desinfección del lugar a tratar, extremándose las 
medidas de higiene y reforzando el conjunto de puntos críticos establecido en el 
sistema que se tenga implementado”. 


Productos 
El Ministerio de Sanidad ha publicado una lista de productos virucidas que se pueden emplear 
y figuran en el documento anexo. Se trata de una lista de productos virucidas autorizados y 
registrados en España que han demostrado eficacia frente al virus atendiendo a la norma 
UNE-EN 14476.  


4. ASPECTOS A TENER EN CUENTA 


Protocolos de limpieza 
La elaboración de la Guía de Protocolos de Limpieza se ha realizado atendiendo a las medidas 
preventivas y recomendaciones del Ministerio de Sanidad.  


La emergencia sanitaria que originó la necesidad de tomar medidas, obligaron a un 
replanteamiento de la organización y plan del servicio de limpieza, pero, la evolución de la 
situación epidemiológica que nos obliga a un cambio continuo, y con la experiencia acumulada 
de éste último año, se hace necesario la revisión de dichas medidas y su actualización.  


Por lo que se establecen unas recomendaciones generales para llevar a cabo la limpieza e 
higienización de las zonas. Además, el documento contiene un apartado de actuaciones 
específicas que indica cómo adaptar las limpiezas y desinfecciones al nuevo contexto.  


La Guía de Protocolos de Limpieza se adjunta en el Anexo I a este documento, y en ella 
se trazan las líneas a seguir para las limpiezas y desinfecciones de las distintas zonas 
del aeropuerto. El objetivo es establecer unas pautas de actuación, que tendréis que 
adaptar a las necesidades de cada uno de los aeropuertos, buscando siempre 
minimizar el riesgo de contagio y mantener el nivel óptimo de limpieza que AENA 
SCAIRM se compromete a ofrecer a sus pasajeros y empleados. 


Frecuencias 
Se definen unas pautas a seguir para el establecimiento y dimensionado, que en cada 
caso sea necesario, asociado a ésta nueva situación para atender cada zona: 
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 Zonas de accesos y procesos aeroportuarios: incrementar la limpieza y desinfección, 
adaptándola al tráfico de pasajeros que se produzca en cada caso. Para las zonas de 
paso, adaptar las limpiezas teniendo en cuenta los flujos existentes y garantizando un 
aumento de las frecuencias de limpieza en los elementos comunes. 


 Aseos: Adaptar las frecuencias de limpieza de aseos al nuevo escenario reforzando 
las limpiezas y desinfecciones.  


 Zonas de personal donde no acceden los pasajeros: adaptar la limpieza y desinfección 
en todos los puestos de trabajo y zonas comunes para los diferentes turnos.  


 
En el Anexo II se fijan unos valores orientativos para todos los aeropuertos y cada uno 
deberá establecer la necesidad de frecuencias de limpieza y desinfección, buscando 
siempre minimizar el riesgo de contagio y mantener el nivel óptimo de limpieza que 
AENA SCAIRM se compromete a ofrecer a sus pasajeros y empleados. 


Acciones recomendadas 
Para mejorar la higiene y reducir el riesgo de contagio, se puede estudiar la implementación 
de medidas adicionales. Algunas de ellas son: 


 Utilización de aforadores o contadores de personas para indicar los aforos máximos 
en aseos, con el objetivo de mantener la distancia de seguridad. 


 Instalación de dispensadores de papel secamanos para evitar el uso de secadores de 
manos.  


 Estudio de medidas adicionales para mantener la distancia de seguridad (posible 
reducción de urinarios, cabinas, lavabos…). 


Gestión de residuos de limpieza 
Otro de los aspectos importantes a tener en cuenta es el tratamiento de los residuos, tanto de 
las papeleras y contenedores de las zonas a limpiar como de los generados por la propia 
actividad de limpieza. Algunas medidas serían: 


 Recogida de papeleras de terminal, con especial atención en los filtros de seguridad, 
y repaso de las papeleras con desinfectante. 


 Incrementar el número de papeleras después de la salida de cada filtro operativo. 
 En caso de proporcionar guantes y bolsas de plástico junto a las bandejas de los filtros 


de seguridad, reforzar la recogida de estos residuos. Misma actuación con guantes y 
otros residuos que puedan generar los vigilantes y otro personal de seguridad. 


Para las zonas de aseos de trabajadores: 


 La gestión de los residuos ordinarios continuará realizándose del modo habitual, 
respetando los protocolos de separación de residuos. 


 Se recomienda que los pañuelos desechables que el personal emplee para el secado 
de manos o para el cumplimiento de la “etiqueta respiratoria” sean desechados en 
papeleras o contenedores protegidos con tapa y, a ser posible, accionados por pedal. 
Si las puertas de los baños no se pudieran dejar abiertas de forma permanente, se 
colocarán las papeleras fuera de los baños (con tapa y, a ser posible, accionados por 
pedal), de modo que se use la toalla de secado para cerrar el grifo y abrir las puertas 
tras el lavado de manos. 
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 Todo material de higiene personal (mascarillas, guantes de látex, etc.) debe 
depositarse en la fracción resto (agrupación de residuos de origen doméstico que se 
obtiene una vez efectuadas las recogidas separadas). 


 En caso de que un trabajador presente síntomas mientras se encuentre en su puesto 
de trabajo, será preciso aislar el contenedor donde haya depositado pañuelos u otros 
productos usados. Esa bolsa de basura deberá ser extraída y colocada en una 
segunda bolsa de basura, con cierre, para su depósito en la fracción. 


 


5. DOCUMENTACIÓN ASOCIADA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTA GUÍA  
Documentación para la elaboración de esta guía: 
 Documento técnico del Ministerio de Sanidad: “Medidas higiénicas para la 
prevención de contagios del COVID-19". 
 Documento técnico del Ministerio de Sanidad: “Productos virucidas autorizados en 
España”. 
 Documento técnico del Ministerio de Sanidad: “Procedimiento de actuación para los 
servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al SARS-Cov-2”.  
 Marco General del Plan de Recuperación Operativa de los Centros de Trabajo de 


AENA SCAIRM. Medidas Relacionadas con las Personas Trabajadoras. 
 https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/doc


umentos/COVID19_Aerosoles.pdf 


I. ANEXO I: GUÍA DE PROTOCOLOS DE LIMPIEZA 


II. ANEXO II: FRECUENCIAS RECOMENDADAS DE LIMPIEZA 
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ANEXO I 


 
 
 
 


El objetivo de los documentos referidos a la limpieza y desinfección que forman parte del Plan 
de Recuperación Operativa son:  


- Ficha de limpieza y desinfección: se describen las zonas, los protocolos, recomendaciones 
generales, y productos virucidas…etc. 


- Protocolos de limpieza: incluye recomendaciones en relación a las medidas de prevención, 
limpieza y desinfección de las actividades a acometer dentro del protocolo de limpieza para el 
COVID-19 


- Frecuencias: define unas pautas y recomendaciones para el dimensionado de las 
frecuencias de limpieza asociadas a esta nueva situación 


Son documentos que se elaboraron: 


Por la emergencia sanitaria provocada por el Covid-19 (marzo 2020) y para mantener los 
estándares de limpieza e higiene acorde a las circunstancias excepcionales provocadas por 
el Covid-19, a fin de preservar las condiciones higiénicas y sanitarias de los pasajeros y del 
personal que trabaja en el aeropuerto y mantener una adecuada desinfección de los espacios 
públicos de afluencia de pasajeros, minimizando el riesgo de trasmisión del virus y otros 
microorganismos; cumpliendo con las recomendaciones de las autoridades sanitarias y 
reforzando la confianza y la seguridad de los pasajeros y empleados. 


Documentos que tratan de establecer unas pautas y recomendaciones para elaborar un 
programa de medidas que fueran homogéneas, pudiéndolas utilizar toda la red de 
Aeropuertos, pero permitiendo a cada uno de los mismos, adaptarlo fundamentalmente 
a sus necesidades y a su tráfico. 


La emergencia sanitaria que originó la necesidad de tomar esas medidas, y que obligaron a 
un replanteamiento de la organización y del plan del servicio de limpieza, qué, además, nos 
ha sometido a continuos cambios, debido a la evolución de la situación epidemiológica, hace  


Anexo I: GUÍA DE PROTOCOLOS DE LIMPIEZA 


Plan de Recuperación Operativa: 
Limpieza y Desinfección 
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que, del aprendizaje y experiencia de todos vosotros durante éste último año, sea necesario 
la revisión de dichas medidas y su actualización.  


Si se lleva a cabo una progresiva desaparición de las circunstancias que provocan la 
emergencia sanitaria, así como la progresiva recuperación de la actividad, conllevarán la 
flexibilización de las medidas aquí definidas, de tal forma que en todo momento se mantenga 
las condiciones higiénicas y sanitarias adecuadas compatibles con la correcta operatividad 
del aeropuerto. 


No obstante, estas medidas se irán actualizando cuando sea necesario, si los cambios en la 
situación epidemiológica así lo requieren o surge nueva evidencia científica. 


AENA SCAIRM tiene como objetivo minimizar el riesgo de contagio y mantener el nivel óptimo 
de limpieza que se compromete a ofrecer a sus pasajeros y empleados. Para ello, se quiere 
recordar, que llevar a cabo éste propósito, es una responsabilidad de la comunidad 
aeroportuaria, pues la seguridad sanitaria depende de todos. 


GUÍA DE PROTOCOLOS DE LIMPIEZA  


Esta guía incluye recomendaciones en relación a las medidas de prevención, limpieza y 
desinfección de las actividades a acometer dentro del protocolo de limpieza para el COVID-
19. 


Las medidas preventivas emanadas del Ministerio de Sanidad, establecían como norma 
general que: 
  
“La limpieza y desinfección de lugares de pública concurrencia se hará de acuerdo con 
la política habitual de limpieza y desinfección del lugar a tratar, extremándose las 
medidas de higiene y reforzando el conjunto de puntos críticos establecido en el 
sistema que se tenga implementado”. 
 
Lo que hizo que realizáramos un análisis de los principales elementos que podría haber en 
cada una de las zonas y que parecía necesario desinfectar, esto ha llevado a incrementar de 
forma significativa, la intensidad en la limpieza e higienización de lo que denominamos de 
acuerdo a los pliegos de limpieza como limpieza de mantenimiento diario. Esto se produce 
requerido por la situación vivida desde el pasado año (marzo 2020), hasta tal punto, que la 
realización de las limpiezas e higienizaciones más profundas o las realizadas más en 
profundidad, han sido modificadas. 
 
Toda esta nueva situación, ha hecho que redefinamos los dos tipos de limpieza que se está 
realizando: 
 
 Limpieza e higienización de mantenimiento diario: aquellas limpiezas que se realicen 


de forma rutinaria e incluyan al menos los principales elementos en cada zona, que no 
inutilicen las instalaciones y que se puedan realizar con presencia de pasajeros, 
trabajadores…etc, por la utilización de productos de limpieza, desinfección y virucidas. 
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 Limpieza e higienización en profundidad: serán aquellas de tal profundidad que 
requieran la indisponibilidad temporal de instalaciones o servicios, así como, porque 
los métodos de limpieza y desinfección que se lleven a cabo con posible equipamiento 
específico (por ejemplo, los nebulizadores) y con ausencia de pasajeros. 


 
De acuerdo a éstas nuevas limpiezas que se están llevando a cabo, debéis establecer 
los elementos, objetos y superficies a limpiar, en cada zona, en función de vuestra 
infraestructura y vuestro tráfico actual, para mantener la zona higienizada. 
 
PRODUCIENDOSE LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES GENERALES 


1. Limpieza e higienización de mantenimiento diario 


Para las limpiezas de mantenimiento diario, se definen las siguientes recomendaciones: 
 Limpieza y desinfección prestando especial atención a aquellas zonas o elementos 


susceptibles de haber estado en contacto con un gran número de pasajeros. 
 Utilización de los productos virucidas recomendados por el Ministerio de Sanidad 


o de probada eficacia durante éste tiempo. 
 La duración de estas actividades será breve, pero con la suficiente intensidad para 


asegurar que la desinfección ha sido efectiva. 
 No se realizarán limpiezas con sustancias nocivas que puedan suponer un riesgo 


para la salud de los pasajeros. 
 Las mezclas acuosas necesarias para la desinfección de las instalaciones deberán 


ser cambiadas con mayor frecuencia. 
 Podrán realizarse estas actividades en presencia de pasajeros, siempre 


manteniendo el distanciamiento de seguridad con los mismos. 
 Se deberá equipar al personal de limpieza con los EPI’s adecuados, por parte de 


las empresas adjudicatarias, para mantener garantías de seguridad de los 
pasajeros y de los limpiadores.  


2. Limpieza e higienización en profundidad 


Para las limpiezas profundas, se definen las siguientes recomendaciones: 
 Uso de medios mecánicos de desinfección con sustancias o partículas en 


suspensión tales como nebulizadores y luces ultravioletas, con gran poder de 
acción de desinfección y muy efectivos para cubrir grandes zonas en tiempos 
reducidos. 


 Equipar al personal de limpieza con los EPI’s adecuados, por las empresas 
adjudicatarias para el uso de los sistemas anteriormente indicados. 


 Se utilizarán los productos virucidas recomendados por el Ministerio de Sanidad. 
 Para llevar a cabo estas limpiezas, será fundamental que haya coordinación entre 


la empresa adjudicataria y el director del expediente de limpieza o de quien 
gestione el servicio por parte de AENA SCAIRM S.M.E., S.A. 


 Las mezclas acuosas y virucidas necesarios para la desinfección de las 
instalaciones deberán ser cambiadas con mayor frecuencia. 
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Así mismo, de forma general se deberá garantizar un stock mínimo para poder cubrir 
necesidades de puntas o aumentos de las necesidades no previstas (posible Covid). 


ACTUACIONES ESPECÍFICAS 


Se ha realizado una clasificación genérica de los elementos del aeropuerto a los que hay que 
prestar especial atención, dentro de cada una de las zonas presentes en la guía (zonas de 
acceso y procesos aeroportuarios, aseos y zonas de personal donde no acceden los 
pasajeros). No obstante, cada aeropuerto debe revisar su infraestructura, así como 
aquellos posibles puntos críticos. 


1. Zonas de acceso y procesos aeroportuarios 
Zonas del aeropuerto en las que se produce un tránsito continuo de pasajeros y otras zonas 
preparadas para acoger esperas de pasajeros, como salas de embarque o colas. 


Limpiezas de mantenimiento diario 


Se pondrá especial atención a: 


 Pasamanos: elementos de sujeción presentes en las escaleras mecánicas o 
escaleras fijas. 


 Pomos puertas: puertas de acceso al edificio terminal, puertas de oficinas, otro 
tipo de manillas o elementos para aperturas de puertas. Prestar especial atención 
también a las superficies colindantes.  


 Pulsadores: llaves de la luz, botones de llamada del ascensor y botones interiores 
de éstos. Prestar especial atención a limpiar todos los botones de los cuadros. 


 Suelos/Superficies horizontales: todos los suelos del aeropuerto referentes a las 
zonas de espera de pasajeros. En situaciones de reducción de número de 
bancadas disponibles, los pasajeros podrían utilizar el suelo para depositar 
enseres personales con mayor frecuencia de lo habitual. Se debe poner especial 
atención a la limpieza del suelo, ya que podría suponer un gran foco de infección. 


 Bancadas de asientos: todo tipo de asientos, reposabrazos, superficies de 
contacto de los mismos. Superficies expuestas a un continuo flujo de pasajeros, y 
que por tanto suponen un gran riesgo para la transmisión. Se deben limpiar con 
especial cuidado a superficies de contacto, como reposabrazos o respaldos. 


 Mostradores: de facturación, información, PMR, alquiler de vehículos, otros 
mostradores. Especial atención a la limpieza de las mamparas de protección, que 
suponen un potencial foco de transmisión. 


 Elementos táctiles de información: pantallas táctiles, máquinas de auto check-
in, cajeros automáticos, elementos de información de contacto con el pasajero. 


 Puntos de acopio de carros: zonas de acopio de carros. Desinfección de zonas 
de acopio, así como de los propios carros (sólo para el caso de que el servicio de 
carros esté disponible). 


 Controles de seguridad: bandejas, suelo, contenedores, scafis, mesas, 
equipamiento de seguridad, rodillos de entrada a las máquinas de inspección y 
otras superficies de contacto. 
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 Controles de pasaporte: ABC’s, cabinas de pasaporte y otras superficies de 
contacto. 


 Pasarelas de embarque/desembarque: puertas de embarque, elementos de 
control en contacto con los trabajadores, etc.  


 Salas de recogida de equipaje: cintas de recogida de equipaje, puertas de 
entrada y salida de equipaje, superficies de contacto con los pasajeros, bancadas 
de asientos, superficies horizontales o suelos, otros elementos de contacto. 


Limpiezas profundas o en profundidad 


Para todas las limpiezas de tal profundidad que requieran la indisponibilidad temporal de 
instalaciones o servicios, así como, porque los métodos de limpieza y desinfección que se 
lleven a cabo con posible equipamiento específico y maquinaria auxiliar para desinfectar y sin 
presencia de pasajeros. 


Se deberán tener en cuenta todos los elementos dispuestos para las limpiezas de 
mantenimiento diario. 


2. Aseos 
Aseos para pasajeros del aeropuerto. 


Limpiezas de mantenimiento diario 


Se deberán tener en cuenta: 


 Grifería (especial atención a las no automatizadas) y dispensadores de jabón: 
estos elementos están expuestos al contacto continuo de los usuarios. Se 
manipulan con las manos sin desinfectar, y por lo tanto pueden ser potenciales 
focos. Se deberán desinfectar de forma recurrente.  


 Dispensadores de papel: es extremadamente importante mantenerlos limpios. Se 
trata de elementos de contacto común entre todos los usuarios, hay que prestar 
especial atención a la limpieza de los mismos. 


 Lavabos, papeleras: estos puntos son especialmente sensibles, puesto que sobre 
ellos se desechan elementos con posible riesgo de contagio. Es necesario una 
buena limpieza y desinfección de los mismos en cada actuación del equipo de 
limpieza. 


 Puertas y pomos de aseos y cubículos, espejos, HoN: desinfectarlos bien ya 
que pueden ser manipulados por el pasajero sin desinfección previa. 


 WC’s y urinarios: se deberán seguir desinfectando estos elementos como hasta 
ahora, prestando atención a puertas, pomos, pulsadores y zonas que el pasajero 
pueda empujar para abrir o cerrar elementos. Se valorará el uso de 
bacteriostáticos, que aportan mayor desinfección y garantías de uso. 


 Otros que se encuentren en aseos.  


Limpiezas profundas o en profundidad 


Para todas las limpiezas de tal profundidad que requieran la indisponibilidad temporal de 
instalaciones o servicios, así como, porque los métodos de limpieza y desinfección que se  
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lleven a cabo con posible equipamiento específico y maquinaria auxiliar para desinfectar y sin 
presencia de pasajeros. 


Se deberán tener en cuenta todos los elementos dispuestos para las limpiezas de 
mantenimiento diario. 


3. Zonas de personal donde no acceden los pasajeros 
Reforzar las limpiezas programadas para las zonas de no pasajeros del aeropuerto. 


Limpiezas de mantenimiento diario 


Se deberán tener en cuenta:  


 Puestos de trabajo individuales y elementos del mismo. Limpieza con especial 
atención a superficies, teclados y otros elementos de contacto común en las 
mismas.  


 Pomos, puertas: prestar especial atención a las superficies colindantes.  
 Aseos de zonas de oficinas: limpieza general prestando especial cuidado a 


elementos comunes de contacto como grifería, dispensadores, secadores de 
mano, pulsadores, etc. 


 Papeleras y elementos comunes presentes en las oficinas. Repaso general 
continuo, pasando paños con productos virucidas y atendiendo a superficies más 
probables de contacto. 


 Superficies horizontales, suelos. 
 Torre de control: puestos individuales y zonas comunes. 
 Ascensores y escaleras. 
 Patio de carrillos. 
 Almacenes, zonas técnicas y resto de zonas sin tránsito habitual de personas. 


Limpiezas profundas 


Se deberán tener en cuenta todos los elementos dispuestos para las limpiezas de 
mantenimiento diario. Además, se establecen las siguientes recomendaciones: 


 En los lugares de trabajo que han estado desocupados, el servicio de limpieza 
realizará una limpieza y ventilación a fondo de todos los espacios, incluyendo el 
mobiliario y los equipos de cada puesto de trabajo, así como de los centros 
estratégicos de los aeropuertos. 
 


 Ante casos de positivos confirmados con COVID-19, por el Servicio Médico de 
Prevención de Riesgos Laborales o el Servicio Médico del control Sanitario, se 
procederá a una desinfección de la dependencia afectada por parte de una empresa 
autorizada o una desinfección en profundidad o si puede ser mediante equipamiento 
específico (por ejemplo, usando pulverizadores de mano con soluciones acuosas o 
virucidas), dependiendo de cada uno de los casos y de las instalaciones a desinfectar.  
(https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/do
cumentos/Listado_virucidas.pdf) 


 



https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Listado_virucidas.pdf

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Listado_virucidas.pdf
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ANEXO II 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
El objetivo de los documentos referidos a la limpieza y desinfección que forman parte del Plan 
de Recuperación Operativa:  
 
- Ficha de limpieza y desinfección: se describen las zonas, los protocolos, recomendaciones 
generales, y productos virucidas…etc. 
- Protocolos de limpieza: incluye recomendaciones en relación a las medidas de prevención, 
limpieza y desinfección de las actividades a acometer dentro del protocolo de limpieza para el 
COVID-19. 
- Frecuencias: define unas pautas y recomendaciones para el dimensionado de las 
frecuencias de limpieza asociadas a esta nueva situación. 
 
Son documentos que se elaboraron: 
 
Por la emergencia sanitaria provocada por el Covid-19 (marzo 2020) y para mantener los 
estándares de limpieza e higiene acorde a las circunstancias excepcionales provocadas por 
el Covid-19, a fin de preservar las condiciones higiénicas y sanitarias de los pasajeros y del 
personal que trabaja en el aeropuerto y mantener una adecuada desinfección de los espacios 
públicos de afluencia de pasajeros, minimizando el riesgo de trasmisión del virus y otros 
microorganismos; cumpliendo con las recomendaciones de las autoridades sanitarias y 
reforzando la confianza y la seguridad de los pasajeros y empleados. 
 
Documentos que tratan de establecer unas pautas y recomendaciones para elaborar un 
programa de medidas que fueran homogéneas, pudiéndolas utilizar toda la red de 
Aeropuertos, pero permitiendo a cada uno de los mismos, adaptarlo fundamentalmente 
a sus necesidades y a su tráfico. 
 
La emergencia sanitaria que originó la necesidad de tomar esas medidas, y que obligaron a 
un replanteamiento de la organización y del plan del servicio de limpieza, qué, además, nos 
ha sometido a continuos cambios, debido a la evolución de la situación epidemiológica, hace 
que, del aprendizaje y experiencia de todos vosotros durante éste último año, sea necesario 
la revisión de dichas medidas y su actualización.  
 
Si se lleva a cabo una progresiva desaparición de las circunstancias que provocan la 
emergencia sanitaria, así como la progresiva recuperación de la actividad, conllevarán la  


Anexo II: FRECUENCIAS DE LIMPIEZA RECOMENDADAS DERIVADAS DEL PRO 


Plan de Recuperación Operativa: 
Limpieza y Desinfección 
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flexibilización de las medidas aquí definidas, de tal forma que en todo momento se mantenga 
las condiciones higiénicas y sanitarias adecuadas compatibles con la correcta operatividad 
del aeropuerto. 
No obstante, estas medidas se irán actualizando cuando sea necesario, si los cambios en la 
situación epidemiológica así lo requieren o surge nueva evidencia científica. 
 
AENA SCAIRM tiene como objetivo minimizar el riesgo de contagio y mantener el nivel óptimo 
de limpieza que se compromete a ofrecer a sus pasajeros y empleados. Para ello, se quiere 
recordar, que llevar a cabo éste propósito, es una responsabilidad de la comunidad 
aeroportuaria, pues la seguridad sanitaria depende de todos. 
 
 
RECOMENDACIONES Y PAUTAS GENERALES PARA PODER ESTABLECER LAS 
FRECUENCIAS EN CADA AEROPUERTO DE ACUERDO A SUS NECESIDADES 
 
Los protocolos de limpieza se asocian a unas frecuencias para intensificarlas, pero se deben 
de tener en cuenta fundamentalmente para el dimensionado de las mismas: 


 Cada una de las zonas y el tipo de limpieza definidas en la guía de protocolos de 
limpieza 


 Siempre que la zona esté abierta o en uso (no aplica a zonas cerradas), o sólo 
cuando la zona se vuelva a poner en uso nuevamente.  


 En función del número de operaciones, ligadas directamente al pasajero y a la 
aeronave (en caso de no existir tráfico, no se ejecutarán este tipo de actividades).  
 


 
Teniendo en cuenta estas pautas se recomiendan unas posibles frecuencias de 
limpieza y desinfección siempre orientativas, pues la evolución de la situación 
epidemiológica ha variado de forma continua el tráfico de pasajeros en el último año, 
lo que nos obliga a todos de forma continua, a revisar esas frecuencias a la situación 
actual. 
 
Obliga a cada aeropuerto a tener en cuenta su tráfico actual, y determinar si se encuentra en 
un escenario de baja, media o alta demanda con respecto a los tráficos que tenía, así, como 
el uso que están teniendo sus infraestructuras, para determinar las frecuencias, pues estas 
recomendaciones son para todos los aeropuertos de la red de AENA.  
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ZONAS DE ACCESO Y PROCESOS AEROPORTUARIOS 


Elemento Limpieza de mantenimiento diario Desinfecciones 
profundas 


Mostradores de 
facturación, 
incluyendo 
mamparas 


Entre una o tres veces al día del 
mostrador en cada apto (dependiendo 
siempre del uso puntual o continuado a 
lo largo del día, si han tenido uso)  


En función del uso en 
cada apto 


Mostradores de 
información, 
incluyendo 
mamparas 


Una vez por turno (si han tenido uso) En función del uso en 
cada apto 


Mostradores de PMR, 
incluyendo posibles 
mamparas 


Una vez por turno (si han tenido uso) En función del uso en 
cada apto  


Controles de 
seguridad Una vez por turno (si han tenido uso) Mensual o en función 


del uso del apto 


Bandejas de 
controles de 
seguridad 


Una vez por turno (cuando el tráfico lo 
permita y/o 
 exista la posibilidad de usar máquinas 
limpiadoras de bandejas) 


En función del uso y las 
posibilidades  


Bancadas de 
asientos Una vez al día (si han tenido uso) En función del uso en 


cada apto 
Suelos/Superficies 
horizontales Una vez al día (si han tenido uso) En función del uso en 


cada apto 
Elementos táctiles de 
información (sólo 
aquellos que 
permanezcan 
habilitados) 


En función del uso en cada apto  


Puntos de acopio de 
carros (en caso de 
que haya servicio de 
carros) 


Una vez al día (sólo si hay servicio de 
carros) o  En función del uso de carros 
en cada apto 


Mensual (sólo si hay 
servicio de carros) o En 
función del uso en cada 
apto  


Controles de 
pasaporte En función del uso en cada apto En función del uso en 


cada apto 


Pasarelas de 
embarque 


En función del uso de la pasarela en 
cada apto valorando el escenario de 
tráfico en el que se encuentran 
 


En función del uso de la 
pasarela en cada apto  y 
siempre que la pasarela 
haya tenido uso 


Dispensadores de 
gel hidroalcohólico 


En función del uso y ubicación en 
puntos críticos, una vez al día o por 
cada vez que se reponga     


En función del uso en 
cada apto  


Cintas recogida de 
equipaje 


En función del uso de la cinta de 
recogida de equipajes en cada apto 
valorando el escenario de tráfico en el 
que se encuentran 
 


En función del uso en 
cada apto  


Salas de recogida de 
equipaje 


Una vez al día si tiene tráfico o En 
función del uso de la sala valorando el 


En función del uso en 
cada apto  
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escenario en el que se encuentran 
Rampas/Escaleras 
Mecánicas 


 Adaptar la frecuencia en función del 
uso y ubicación  


En función del uso en 
cada apto  


Pomos puertas y 
ventanas 


Adaptar la frecuencia en función del 
uso y ubicación Tres veces al día 
(mañana, tarde y noche) por pomo o En 
función del uso en cada apto  


En función del uso en 
cada apto   


Pulsadores 
(Ascensores, luz etc.) 


Adaptar la frecuencia en función del 
uso y ubicación  


En función del uso en 
cada apto  


 
 
 


ASEOS 


Elemento Limpieza de mantenimiento diario Desinfecciones 
profundas 


Aseos para pasajeros, 
incluyendo grifería (especial 
atención a las no 
automatizadas) y 
dispensadores de jabón, 
lavabos, puertas y pomos de 
aseos y cubículos, HoN, WC’s 
y urinarios, dispensadores de 
papel, papeleras, secadores 
de mano, espejos y demás 
equipamiento de manos 


Si se dispone de contadores: 
Cada X usos (donde X lo determina 
cada aeropuerto en función de su 
número de usos habitual, reforzando la 
frecuencia de limpieza). 
 
Si no se dispone de contadores: 
En función del uso del aseo valorando 
el escenario de tráfico en el que se 
encuentran y la criticidad del mismo 


 


Mensual, con posibilidad 
de una limpieza adicional 
al mes para algunos 
elementos: grifería, 
elementos con contacto 
como pomos, 
dispensadores, papeleras, 
secadores, etc. o a 
determinar por el apto, 
dependiendo del uso y 
criticidad de los aseos 


 
 
 


ZONAS DE PERSONAL DONDE NO ACCEDEN LOS PASAJEROS 


Elemento Limpieza de mantenimiento 
diario 


Desinfecciones 
profundas 


Puesto de trabajos 
rotatorios,  


Mínimo 1 limpieza cada cambio de 
turno del personal o En función del 
uso de cada apto 


Mínimo 1 limpieza cada 
15 días o En función del 
uso de cada apto 


Puesto de trabajos 
individuales (no 
rotatorios),  


Mínimo 2 limpiezas diarias o En 
función del uso de cada apto 


Mínimo 1 limpieza 
mensual o En función 
del uso de cada apto 


Resto de zonas de oficina 
con acceso de personas, 
incluyendo equipamiento 
común, mobiliario y 
papeleras 


Mínimo 2 limpiezas diarias, con 
especial detalle de superficies de 
contacto: pomos, tiradores, etc. o 
En función del uso de cada apto  


Mínimo 1 limpieza 
mensual o En función 
del uso de cada apto 


Aseos zonas de oficinas 


Mínimo 2 limpiezas diarias 
(incrementándose hasta 4 
limpiezas en función del horario 
de las dependencias) o En función 
del uso de cada apto 


Mismo tratamiento que 
aseos de pasajeros 
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Suelos de zonas internas 
con presencia habitual de 
personas 


Mínimo 1 limpieza diaria o En 
función del uso de cada apto 


Mínimo 1 limpieza cada 
15 días o En función del 
uso de cada apto  


Ascensores y escaleras 
(incluyendo pasamanos y 
botoneras) 


Mínimo 2 limpiezas diarias o En 
función del uso de cada apto  


Mínimo 1 limpieza cada 
15 días o En función del 
uso de cada apto   


Patio de carrillos Mínimo 1 limpieza diaria o En 
función del uso de cada apto 


Mínimo 1 limpieza cada 
10 días o En función del 
uso de cada apto 


Zonas exteriores con 
tránsito de personas 
(aceras, zonas próximas al 
terminal, etc.) 


Mínimo 3 limpieza semanales o 
En función del uso de cada apto 


Mínimo 1 limpieza cada 
15 días o En función del 
uso de cada apto 


Almacenes, zonas 
técnicas y resto de zonas 
sin tránsito habitual de 
personas (incluyendo 
suelos) 


Mínimo 1 limpieza quincenal o En 
función del uso de cada apto  


Mínimo 1 limpieza 
trimestral o En función 
del uso de cada apto  


Aparcamientos de 
empleados y otros 
aparcamientos no 
públicos (si aplica) 


Mínimo 5 limpiezas semanales o 
En función del uso de cada apto 


Mínimo 1 limpieza cada 
15 días o En función del 
uso de cada apto 


 





		Anexo III
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Nota Aclaratoria 
 
En caso de posibles incongruencias, incoherencias u omisión de datos relativos al servicio de 
Desratización, Desinsectación y Desinfección, lo recogido en este Anexo prevalecerá sobre 
la información expuesta en la Cláusula 3.3. Subservicio DDD del Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
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Anexo IV. DDD  


 
  SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, DESINSECTACIÓN Y 


DESINFECCIÓN DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
REGIÓN DE MURCIA (RMU) 


 


1. ALCANCE. INSTALACIONES 
Las instalaciones y zonas objeto de este servicio son las enumeradas a continuación: 


• Arquetas registrables eléctricas 
• Edificio Autoridades 
• Bloque Técnico 
• Canalizaciones de los cables de balizamiento, arquetas de registro en campo de vuelos y 


parcelas exteriores de sistema de iluminación de aproximación. 
• Centro de Emisores 
• Casetas controles de seguridad 
• Edificio Control de Accesos a lado aire. 
• Central eléctrica  
• S.E.I. 
• Dependencias de señaleros 
• Aparcamientos públicos y de empleados 
• Oficina de meteorología 
• Edificio Terminal incluso Sótano y Cubierta 
• Patio de carritos 
• Dependencias del Servicio Médico. 
• Nave de carga 
• Edificio Multipropósito 
• Puesto Inspección Fronteriza (PIF) 
• Torre de Control del Aeropuerto y edificios anexos 
• Caseta de equipos de Senda de planeo (Navegación Aérea) 
• Caseta de equipos de localizador (Navegación Aérea) 
• Caseta de equipos de DVOR 
• Punto limpio 
• Central de aguas 
• Centros de transformación 
• Urbanización lado tierra (incluso ZAC) y lado aire 


 
Quedan excluidas las zonas y oficinas alquiladas por parte de arrendatarios y empresas externas a la 
Sociedad Concesionaria (AENA SCAIRM S.M.E., S.A.) 
En el caso de que se produzcan altas de menos de un 3% de las superficies enumeradas durante la 
vigencia de este servicio, serán realizadas por la empresa adjudicataria sin coste alguno. 
No se ha de entender la presente adjudicación, como motivo de exclusividad de la empresa 
adjudicataria del expediente, pudiéndose dar el caso de duplicidad en una tarea, en una o más 
empresas. 
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2. HORARIO PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
El servicio se prestará en las dependencias del Aeropuerto Internacional Región de Murcia. El horario 
concreto de prestación será el que la adjudicataria libremente disponga, adaptándose a las necesidades 
operativas del Aeropuerto.  
 
En caso de emergencia, el Aeropuerto requerirá la presencia de un responsable en las instalaciones 
en un tiempo de respuesta de 2 horas para coordinar la solución más adecuada. 
 


3. PROCESOS COMUNES CON OTRAS EMPRESAS 
 


Las empresas externas a la Sociedad Concesionaria que tienen contratados locales en el Aeropuerto, 
o bien arrendatarias de locales para las actividades de Restauración, Catering, etc., tienen la obligación 
de contratar empresas para el proceso de desratización, desinsectación y desinfección en sus locales 
o zonas arrendadas. En caso de que estas requieran actuar, el Director del Expediente junto con el 
Coordinador de la Adjudicataria concretará las fechas de actuación en zonas comunes que se vean 
afectadas, para evitar que, al actuar en una, provoque el desplazamiento a otros puntos, con el 
consiguiente problema que recae sobre la otra zona, por la que debe realizarse conjuntamente el 
tratamiento de choque. 
 


4. SERVICIOS A REALIZAR  
 


4.1. Desratización 
 
La desratización tiene por objeto la eliminación de roedores (ratas y ratones) de las instalaciones del 
Aeropuerto mediante métodos mecánicos, físicos, químicos o biológicos. 
 
Así pues, básicamente, se utilizarán métodos mecánicos como son jaulas o ratoneras con cebo. La 
empresa adjudicataria deberá tener un amplio conocimiento de los hábitos de las especies múridas, 
sus costumbres alimenticias y preferencias de situación de los biotopos e instalarán de forma preventiva 
los puntos de ceba por todo el Aeropuerto. Estos consistirán en jaulas con cebo y se situarán según las 
zonas contempladas en el Anexo I, así como en aquellas otras instalaciones que indique el Director del 
Expediente. 
 
Con respecto a las jaulas exteriores, se usarán únicamente las homologadas para ese uso y en las 
condiciones que marca el fabricante. Se localizarán con dispositivos específicos que garanticen la 
debida eficacia contra los roedores y protección, con objeto de evitar el acceso a los mismos de 
animales que no son el objetivo y de personas (niños). En casos puntuales podrán utilizarse trampas 
de adherencia. 
 
Los raticidas utilizados serán de segunda generación y de dosis múltiples o crónicas por ser los más 
adecuados en el control de este tipo de plagas. 
 
El tratamiento de desratización se realizará de forma preventiva según la frecuencia indicada en el 
Anexo I de este pliego. Asimismo, la empresa adjudicataria efectuará un control mensual para evaluar 
la efectividad de los tratamientos realizados, proponiendo al Director del Expediente los cambios que 
se consideren necesarios para aumentar la eficacia. 
 
Cuando puntualmente surja necesidad de realizar alguna desratización, se realizará tratamiento en la 
zona tras realizar previamente un informe de valoración. En este informe la empresa adjudicataria 
realizará una inspección exhaustiva del local objeto de control con el objetivo de identificar las especies  
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involucradas y la mejor forma de combatirlas. 


 
4.2. Desinfección 


 
Es un conjunto de acciones dirigidas a eliminar gérmenes nocivos o microorganismos patógenos que 
un objeto o ser vivo puede contener o que le pueda acompañar y que puedan afectar a la salud humana. 
 
Como medida preventiva se deberán emplear productos de amplio espectro de actuación ante virus, 
bacterias y protistas. Las desinfecciones se realizarán mediante limpieza con una disolución acuosa de 
desinfectante, la pulverización de las superficies a tratar y la fumigación con gases de los locales 
cerrados. 
 
La empresa adjudicataria procederá a la desinfección de las zonas acordadas con el Director del 
Expediente, como por ejemplo los aseos y vestuarios, botiquines del Servicio Médico y en caso 
necesario de oficinas, zonas públicas, despachos, salas de reuniones, etc. 
 
Las desinfecciones se realizarán de forma semestral según se indica en el Anexo I. 
 
Cuando puntualmente surja necesidad de realizar alguna desinfección, se realizará tratamiento en la 
zona, tras realizar previamente un informe de valoración. En este informe de valoración la empresa 
adjudicataria realizará una inspección exhaustiva del local objeto de control. 
 


4.3. Desinsectación 
 
La desinsectación es un conjunto de técnicas y métodos dirigidos a prevenir y controlar la presencia de 
ciertas especies de artrópodos nocivos en un hábitat determinado. 
 
La empresa adjudicataria realizará tratamientos con formulados específicos en todas las zonas de 
riesgo de anidamientos de insectos arrastrantes (hormigas, cucarachas, etc.) así como procederá a 
desinsectar aquellas zonas o áreas donde se haya detectado la presencia de insectos voladores u otras 
plagas. 
 
El tratamiento a realizar dependerá del tipo de plaga a combatir debido a la gran variabilidad de 
artrópodos que nos podemos encontrar. 
 
Los tratamientos de desinsectación se realizarán según la frecuencia indicada en el Anexo I. 
 
 


Aparatos atrapa-insecto voladores 
 
Los aparatos atrapa-insectos voladores son aquellos que se utilizan para controlar el número de este 
tipo de insectos dentro de la Terminal. 
 
A indicación del Director del Expediente, el adjudicatario deberá suministrar e instalar estos aparatos, 
así como realizar el mantenimiento de los mismos durante la prestación del servicio.  
El plan anual de mantenimiento de estos aparatos será, al menos, el que figura a continuación: 
 


ACTIVIDAD FRECUENCIA 
Limpieza y control de funcionamiento Bimestral (6 veces al año) 
Ficha de registro de incidencias de ubicación del aparato Bimestral (6 veces al año) 
Cambio del tubo reactivo Anual 
Cambiar las trampas adhesivas Según estado 
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Dichos aparatos deberán ser o bien de la marca Luminos Sapphire o de similares características, si se 
encuentra en el mercado alguna marca más económica o con mejores prestaciones. 
 
Los costes derivados de la instalación de los aparatos deberán considerarse incluidos dentro del 
importe de adjudicación, no pudiendo reclamar el adjudicatario ningún abono extra por este concepto. 
 
El Director del Expediente especificará el número y ubicación de los aparatos atrapa-insectos voladores 
necesarios a lo largo del servicio. 
 


Desinsectación de campo vuelo 
 
A lo largo del año, se efectuarán un mínimo de 6 o 7 fumigaciones del área de maniobras del 
Aeropuerto. Dichos trabajos siempre serán necesarios acordarlos con la Dirección del Expediente y se 
efectuarán en horario nocturno. 
 


Tratamientos puntuales de desinsectación 
 
Cuando puntualmente surja alguna plaga y sea necesario, se realizará tratamiento de desinsectación 
en la zona, tras realizar previamente un Informe de valoración. En este informe de valoración la 
empresa adjudicataria realizará una inspección exhaustiva del local objeto de control en el cual 
identificará el tipo de plaga existente, el origen de ésta y los factores que pueden haber influido en su 
aparición. 
 
En este informe, la empresa adjudicataria deberá informar por escrito al Director de Expediente de las 
actuaciones que se llevarán a cabo. Esta información como mínimo deberá contener los datos 
siguientes: 
 


a) Datos de la empresa: 
- Nombre del titular de la empresa 
- Nombre de la empresa 
- Número de inscripción al Registro de establecimientos y servicios plaguicidas. 
- Nombre y fecha de expedición del Carnet de aplicador de tratamientos DDD de 


nivel cualificado, del responsable técnico de la actuación. 
 


b) Información sobre el diagnóstico previo. 
 


c) Información sobre la actuación: 
- Área, local o material objeto de la actuación. 
Si se prevé la utilización de un plaguicida: 
- Nombre comercial del producto. 
- Número del Registro de plaguicidas de la Dirección General de Salud y Consumo 


del Ministerio de Sanidad y Consumo. 
- Técnica de aplicación del producto. 
- Zonas concretas donde se aplicará el producto. 


 
d) Medidas de precaución y de seguridad que se adoptarán antes, durante y después de la 


actuación. 
 


e) Plazo de seguridad del plaguicida que se ha previsto utilizar. 
 


f) Fecha y hora previstas para el inicio y la finalización de la aplicación del plaguicida. 
 
El Coordinador del servicio, junto al responsable de la actuación de la empresa adjudicataria elaborará 
y firmará la información entregada al Director del Expediente. Así mismo el Director del Expediente dará 
su conformidad por escrito. 
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Una vez finalizado el tratamiento la empresa adjudicataria deberá dejar documentación escrita sobre 
las actuaciones realizadas, en un Informe Final que incluirá como mínimo: 
 


a) Datos de la empresa: 
- Nombre del titular de la empresa 
- Nombre de la empresa 
- Nombre y fecha de expedición del Carnet de aplicador de tratamientos DDD, de 


nivel cualificado, del responsable técnico de la actuación y nombre y fecha de 
expedición del carnet de aplicador de tratamientos DDD, de nivel básico, de las 
personas auxiliares de la actuación. 


 
b) Información sobre la actuación: 


- Área, local o material objeto de la actuación. 
Si se ha usado un plaguicida: 
- Nombre comercial del producto. 
- Número del Registro de plaguicidas de la Dirección General de Salud Pública y 


Consumo del Ministerio de Sanidad y Consumo. 
- Técnica de aplicación del producto. 
- Zona donde se ha aplicado el producto (especificando los m2, los m3 o los puntos 


concretos donde se ha aplicado). 
- Dilución que se ha utilizado y cantidad aplicada en cada zona o punto. 
- Áreas que hayan podido quedar afectadas por la actuación. 
- Fecha y hora de inicio y finalización de la actuación. 


 
c) Medidas de precaución o de seguridad: 


- Medidas de precaución y de seguridad que se han de adoptar en caso necesario. 
- Medidas de precaución y de seguridad que ha de tomar el usuario del servicio en 


caso necesario. 
- Plazo de seguridad del plaguicida que se ha utilizado, en caso necesario. 


 
El Coordinador de servicio, junto al responsable de la actuación elaborará y firmará esta información y 
el Director del Expediente dará su conformidad. 
 


4.4. Otras plagas 
 
El adjudicatario estará obligado a actuar en caso de aparición de otro tipo de animales que puedan 
considerarse como una plaga como podrían ser gatos u otros animales vagabundos o abandonados y 
que supongan una molestia o un peligro en el recinto aeroportuario. 
 
En este caso, deberá actuar recogiendo estos animales mediante jaulas o lazos y cediéndolos a los 
órganos competentes o centros autorizados. 
 
De igual forma el adjudicatario estará obligado a recoger cualquier animal muerto que se encuentre en 
el recinto aeroportuario. 
 


4.5. Servicios extraordinarios 
 
Los servicios extraordinarios son aquellos que debido a su naturaleza no pueden realizarse en el horario 
habitual del servicio, bien porque son de carácter urgente o porque deben realizarse sin afectar a la 
operatividad del Aeropuerto ni molestar a los usuarios o pasajeros. 
 
Dentro de este tipo de servicios estarían englobados, entre otras prestaciones, las siguientes: 


- Servicios extraordinarios de desratización, desinsectación y desinfección. 
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- Emergencias a requerimiento del Aeropuerto 


 
El Director del Expediente remitirá solicitud de servicio a la empresa adjudicataria, con antelación 
suficiente, indicando las zonas de actuación y las prestaciones a ejecutar, acordando ambas partes el 
día de su realización. 
 
El Director del Expediente se reserva la facultad de solicitar o no la prestación de servicios 
extraordinarios, no pudiendo la empresa adjudicataria reclamar cantidad alguna en concepto de 
indemnización o por lucro cesante. 


 


5. TRATAMIENTOS 
 
Durante la vigencia del contrato la empresa adjudicataria se compromete a la realización de 
tratamientos, tanto preventivos como correctivos, en las instalaciones y zonas que se enumeran en el 
punto Alcance del Pliego. Instalaciones y en el punto Planificación frecuencias. 
 
 


5.1. Tratamiento Preventivo  
 
Las empresas licitadoras deberán presentar en su oferta un programa de tratamiento preventivo de las 
distintas zonas indicando frecuencias y productos a aplicar (planificación de tratamiento preventivo), 
teniendo en cuenta que este programa será invariable, salvo que el Director del Expediente y el 
Coordinador acuerden una modificación. Esta modificación se ha de realizar y autorizar por escrito. 
 
El programa de frecuencias ha de ser suficiente para la consecución del objetivo del presente pliego. 
 
Así mismo se puede alterar la planificación del tratamiento preventivo en caso de necesidad, mediante 
el acuerdo expuesto anteriormente, en un plazo máximo de 24 horas. Desde el momento de la 
comunicación, la empresa adjudicataria deberá prestar el servicio según los términos acordados. 
 
Este programa de tratamiento preventivo incorporará dentro del presentado por la empresa licitadora 
en su oferta las siguientes necesidades: 
 


 Debido a la existencia de zonas húmedas se hará un tratamiento en las aguas estancadas y 
otro de fumigación directa al mosquito en primavera y en otoño. Esta intervención se realizará 
solamente en caso de necesidad bajo el visto bueno del Director del Expediente.  


 Se termonebulizará el circuito de aguas fecales dos veces al año. 


 
5.2. Tratamiento Correctivo  


 
Si una vez aplicado el tratamiento preventivo, no se obtienen los resultados esperados, la empresa 
adjudicataria se compromete a una actuación inmediata para paliar dicha situación, en un plazo máximo 
de 24 horas desde el momento de la comunicación por el Director del Expediente. 
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6. PLANIFICACIÓN DEL SERVICIO 
 
La facultad de organización y dirección del servicio y de los medios humanos y materiales asignados a 
la prestación del servicio, corresponderá a la empresa adjudicataria, por disponer la misma de 
titularidad independiente a la de la entidad contratante, así como organización autónoma. 
 
Por consiguiente, la empresa adjudicataria deberá disponer de suficientes medios tanto materiales 
como humanos especializados, para este servicio, sin poder alegar desconocimiento de las 
instalaciones del aeropuerto. 
 
La ejecución de los tratamientos se realizará en base a una ruta establecida conjuntamente entre el 
Director del Expediente (o persona en quien delegue) y el Coordinador de la adjudicataria; siempre 
siguiendo la planificación ofertada, o las modificaciones acordadas.  
 
Los tratamientos realizados se transcribirán en un parte diario, con los datos siguientes, como mínimo: 


 Zona o instalación tratada 
 Tratamiento aplicado 
 Plaga a controlar 
 Productos aplicados 
 Incidencias detectadas 


 


7. PRODUCTOS A APLICAR 
 
El adjudicatario someterá a la aprobación por parte del Director del expediente los productos a aplicar, 
tanto al inicio del servicio, como con ocasión de cualquier utilización nueva de un producto.  
 
Los productos a emplear por el adjudicatario, deberán ser de primera calidad y reconocida solvencia, 
perfectamente adecuados a la superficie objeto del servicio, debiendo cumplir en todo momento la 
normativa vigente en materia de protección del medio ambiente. 
 
 
Dichos productos, deberán contener una materia activa (veneno), de gran eficacia, y nula resistencia, 
por los roedores. 
 
Caso de detectarse, una baja mortalidad de los mismos, que pueda ser debida a la poca actividad del 
producto, se procederá de inmediato a su sustitución, a fin de aumentar su efectividad en la eliminación. 
 
Serán desechados aquellos productos para los que existan sospechas fundadas de toxicidad o 
cualquier otra clase de riesgo para las personas u otros motivos. Se presumirá que no existe dicha 
toxicidad cuando el adjudicatario presente certificación que así lo acredite. 
 
Todos los productos, estarán debidamente registrados, y la empresa homologada, símbolo CE, para el 
uso de productos clasificados en segunda categoría, A o C, por las Consejerías de Sanidad y 
Agricultura. 
 


8. CONTROL E INSPECCIÓN 
 
La Empresa adjudicataria, deberá llevar un libro de control que estará a disposición de la Dirección del 
Expediente, donde se recopilen los partes diarios, reflejando de forma detallada: 


 Zona o instalación tratada 
 Tratamiento aplicado 
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 Plaga a controlar 
 Productos aplicados 
 Incidencias detectadas 


 
Dichos tratamientos, vendrán definidos en el Programa presentado con la oferta y, por tal, aceptado, 
adjunto a este Pliego de Prescripciones Técnicas.  
 
Dicha Programación se llevará a cabo de forma exhaustiva por la Empresa Adjudicataria, entendiendo 
que el número de tratamientos relacionados en él serán los básicos a realizar durante el periodo de 
contratación, pudiendo ser aumentados, por una necesidad ajena a las condiciones del Pliego. 
 
Con independencia de este libro de control, mensualmente, la Empresa presentará un Informe al 
Director del Expediente, en el cual vendrá la relación de las incidencias que figuren en el libro y se 
harán constar las observaciones que la Empresa juzgue oportunas para un mejor rendimiento. 
 
El servicio se comenzará el día 1 de cada mes, salvo que éste sea festivo, sábado o domingo, que 
pasaría al siguiente. 
 


9. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
 
La entidad contratante considera que, para que el servicio se preste dentro de los niveles de calidad 
exigidos, la adjudicataria debería asignar al mismo, al menos, los siguientes medios humanos:  
 


9.1. Responsable Técnico 
 
Será el responsable directo de la organización de los servicios contratados y de supervisar los 
tratamientos y mantenimientos, así como será el interlocutor con el Aeropuerto.  
 
Tendrá que poseer los siguientes requisitos y destrezas: 
 


 Carné de aplicador de Tratamientos DDD Nivel Cualificado, en vigor, expedido por el Director 
General de Salud Pública de la Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia o equivalente de cualesquiera otras Comunidades Autónomas,  


 Garantizar el correcto mantenimiento de las instalaciones objeto del presente expediente. 
 Ser capaz de dialogar en todo momento de los problemas que puedan surgir. 
 Ser capaz de dar soluciones técnicas a todos los problemas que puedan surgir. 
 Ser capaz de trasladar las órdenes pertinentes hacia los medios operativos y ponerlos en 


funcionamiento de forma diligente y eficaz. 
 Estar localizable en cualquier momento para solventar posibles incidencias del Servicio. 
 Garantizar el correcto mantenimiento de los elementos objeto del presente expediente. 


 
 


9.2. Aplicador de tratamientos de DDD 
 
Los medios humanos asignados a la prestación del servicio contratado deberán estar en posesión del 
correspondiente Carné de Aplicador de Tratamientos de DDD Nivel Cualificado, expedido por el Director 
General de Salud Pública de la Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
o equivalente de cualesquiera otras Comunidades Autónomas y deberá tener la formación, los 
conocimientos y la experiencia suficiente para resolver cualquier contingencia que se presente. 
 
Se deberá presentar en la oferta el perfil profesional de cada uno. 
 







  
 
 


Servicio de Limpieza y Desinfección frente al Covid-19 y de Gestión de Carros Portaequipajes en el Aeropuerto Internacional 
Región de Murcia 
 
Anexo IV: DDD  


  11 de 13 


 


9.3.  Reparaciones 
 
Se repararán todos los desperfectos de los aparatos instalados, debiendo disponer la adjudicataria de 
piezas de repuesto, así como de herramientas, a fin de no dejar elementos sin arreglar. 
 
Cuando por reparación, los aparatos precisen ser llevados a las dependencias de la empresa, se 
instalarán otros en su lugar de forma provisional, a fin de no paralizar el servicio. 
 


9.4. Suministros a cargo de la empresa Adjudicataria 
 
Debido a la existencia de insectos que no puedan ser combatidos por otros medios, y según las 
características de la zona, se deberán instalar aparatos dispensadores de insecticida, los cuales serán 
en depósito de la empresa, siendo los repuestos de cargas (tipo Fly Killer, V-Tac, SC-10RC o similar), 
así como las pilas por cuenta de la empresa adjudicataria. 
 


10. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LAS EMPRESAS 
 


 Copia de la Inscripción en el Registro de Establecimientos y Servicios Biocidas de la Consejería 
de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


 Copia de la Inscripción en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por resolución de la Consejería de Medio 
Ambiente de la Región de Murcia. 


 Documento acreditativo de que los medios humanos asignados a la prestación del servicio han 
superado los cursos o pruebas de capacitación que en cada momento exija la legislación 
vigente. 


 Copia de la inclusión en el Registro oficial de plaguicidas de uso ambiental de los productos 
que utilicen en sus servicios en el aeropuerto. 


 Documento acreditativo del plaguicida y dosis utilizadas en los tratamientos y los plazos de 
seguridad correspondiente, siempre que los productos usados tengan grado de peligrosidad 
superior a “baja peligrosidad”. 


 Copia del Libro oficial de movimiento de plaguicidas peligrosos 
 Certificado de Gestión Medioambiental ISO 14001:2004, en vigor, en relación al objeto de este 


servicio. 
 Certificado de Gestión de Calidad ISO 9001:2015, en vigor, en relación al objeto de este 


servicio. 
 
Asimismo, será obligatorio que: 
 


 Los envases de los productos utilizados estén correctamente etiquetados. Deberán 
presentarse con cadencia trimestral, los justificantes de aerosoles usados, y entregados a 
gestor autorizado 


 La gestión de los residuos generados sea acorde a la naturaleza de cada uno de ellos. 
 El adjudicatario realizará a su cargo la gestión de residuos generados por su propia actividad 


según legislación vigente.  
 
Una vez resuelto el proceso de contratación, el adjudicatario deberá presentar las fichas con los datos 
de seguridad de cada uno de los plaguicidas que vaya a utilizar. 
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ANEXO I 


PLANIFICACIÓN DE FRECUENCIAS 


ZONA DESRATIZACIÓN DESINSECTACIÓN DESINFECCIÓN 
Arquetas registrables 
eléctricas M S  


Edificio Autoridades M S  


Bloque Técnico M B  
Canalizaciones de los 
cables de balizamiento, 
arquetas de registro en 
campo de vuelos y 
parcelas exteriores de 
sistema de iluminación 
de aproximación. 


M S 


 


Centro de emisores M S  
Casetas controles 
seguridad M B  
Edificio control accesos 
a lado aire M B  


Central eléctrica M B  


S.E.I. M B  
Dependencias de 
señaleros M B  
Aparcamientos públicos 
y de empleados M S  


Oficina de meteorología M B  


Edificio Terminal M S  


Patio de carritos M S  


Nave de carga M S  
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Edificio Multipropósito M S  
Puesto de Inspección 
Fronteriza M B  


Aseos y vestuarios M S S 


Torre de control y 
edificios anexos 


M B  


Caseta equipos 
Navegación Aérea 


M S  


Punto limpio M B  


Central de aguas M S  


Centros de 
transformación 


M S  


Urbanización M S  
Las frecuencias son mensuales (M), bimestrales (B), trimestrales (T), cuatrimestrales (C) o semestrales 
(S) 
 
 
Estas frecuencias podrán variar en función de las necesidades a petición del Director del Expediente o 
de la empresa adjudicataria, justificando el motivo del cambio de frecuencias. 
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INDICADORES DE CALIDAD 


Los indicadores representativos de la calidad del Servicio, así como los valores de referencia y umbrales 
para cada indicador serán, en cada instante de vigencia del contrato, los recogidos en el presente Anexo. 


Los niveles de calidad podrán ser modificados por el Director del Expediente, en cuyo caso se informará 
convenientemente al adjudicatario. Los motivos por los que se pueden llevar a cabo estas modificaciones 
son: 


• Cuando las condiciones operativas del Aeropuerto queden alteradas por cualquier circunstancia. 


• Por iniciativa de Aena SCAIRM S.M.E, S.A, ya sea por la introducción de unos nuevos parámetros 
y/o niveles, o modificaciones de los existentes o por cualquier otra circunstancia.  


• Cuando el Regulador o la Autoridad Competente impongan a Aena SCAIRM el cumplimiento de 
determinados indicadores de calidad a través de cualquier normativa. Estos indicadores impuestos 
a Aena SCAIRM deberán ser también considerados en el presente Anexo. 


• A solicitud del adjudicatario, el cual deberá argumentar debidamente la propuesta. 


Se establecen dos maneras de medir la calidad del servicio prestado a través de los indicadores propuestos: 


• Mediante la observación directa de la actividad (Calidad Objetiva). 


• Mediante encuestas a los usuarios (Calidad Subjetiva). 


Para cada indicador se introducen distintos niveles, o cotas, que definen cuantitativamente la especificación, 
a la que el indicador que se está midiendo debe ajustarse. Cada una de las cotas lleva asociada un grado 
de cumplimiento, que representa el porcentaje de observaciones cuyo resultado debe hallarse dentro de los 
márgenes indicados por la cota.  


Salvo mención en contra, el control de la calidad de cada indicador se realiza considerando períodos de 
medición de UN (1) mes natural y TRES (3) trimestral. Cuando no se alcance el grado de cumplimiento 
asociado a una cota dentro de su período de medición, se podrá iniciar el procedimiento sancionador 
establecido al efecto. 


Estos valores serán la referencia para la aplicación de las penalidades detalladas en el PCP. 


Para cada uno de los indicadores, en los casos en los que NO se cumpla la cota de cada nivel: 


• Nivel 1, correspondiente a certificación. 
• Niveles siguientes (2, 3, 4, 5, etc.) los niveles que serán objeto de penalidad, salvo en los casos que 


exista justificación al respecto. 
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INDICADORES OBJETIVOS 


1. Disponibilidad software de Gestión de incidencias (Q1) 


Es necesario que la operativa del servicio de limpieza contenga una componente de gestión y resolución 
de incidencias que permita minimizar la percepción negativa que en el pasajero pudiese tener. 


La empresa adjudicataria deberá dotar a los equipos de prestación del servicio de limpieza en el 
aeropuerto que vayan a atender la gestión y resolución de incidencias, de tecnología: Smartphone, 
Tablet o cualquier otro tipo de dispositivo portátil, que permita una comunicación bidireccional entre 
estos y el módulo de gestión de incidencias. De la misma manera, en caso de que se introdujese en el 
servicio un sistema de seguimiento del servicio por parte de Aena SCAIRM, a lo largo del expediente, 
el adjudicatario tendrá que dotar de los medios materiales necesarios (Smartphone, Tablet o dispositivo 
equivalente) que permita la correcta aplicación de dicho Sistema. 


Es necesario tener un procedimiento operativo acordado entre el Director de expediente y el 
adjudicatario, que se encuentre en funcionamiento en todo momento, dentro del horario definido como 
actividad del aeropuerto. Para ello, la empresa adjudicataria deberá estar dotada de unos medios 
mínimos, tanto técnicos como humanos, para poder prestar el servicio de atención de incidencias. 


Requerimientos mínimos para la atención, tratamiento y resolución de incidencias 


• Detección/Notificación: Cuando se detecte una incidencia, esta deberá pasar por el centro de gestión 
de incidencias Se definirá como tiempo de detección el tiempo trascurrido entre que se recibe esa 
incidencia y se notifica al equipo de zona que corresponda por parte del centro de gestión de 
incidencias.  


• Delimitación: se debe documentar gráficamente la incidencia y deberá decidir en función del tipo de 
incidencia si se ha de delimitar con un vallado perimetral para evitar posibles accidentes. Si la falta de 
delimitación de la zona de intervención produjese un accidente, el adjudicatario será el único 
responsable.  


•  Resolución: Es el momento en el cual la incidencia está resuelta y se introduce la información o 
documentación gráfica. 


El software de Gestión de Incidencias presentado por el adjudicatario deberá estar disponible. 


Nivel Indicador Cota 
2 Tiempo de indisponibilidad mensual del software de 


gestión de incidencias 
≤ 12 horas 
mensuales 


 


2. Disponibilidad del responsable de gestión del servicio (Q2) 


Capacidad de localizar al responsable de gestión del servicio, o persona en quien delegue, siguiendo el 
procedimiento de comunicación con Aena SCAIRM S.M.E, S.A. descrito en la oferta del adjudicatario, en el 
tiempo establecido, especialmente ante fallos críticos que afecten a la operatividad del aeropuerto. 
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Nivel Indicador Cota 
2 Responsable siempre localizable 100% 


 


3. Carros portaequipajes extraviados (Q3) 


El adjudicatario del servicio será el responsable de la custodia y vigilancia de los carros que estén en uso 
en el aeropuerto, y deberá garantizar que estos están dentro del recinto aeroportuario en todo momento. 
Se comparará el número total de carros portaequipajes al final del mes (incluyendo los que se encuentren 
en mantenimiento), con el número de carros que había al iniciar el mes (sin contabilizar nuevas 
adquisiciones). A partir de este dato, por diferencia, se obtendrá el porcentaje de carros extraviados. 


Nota: El Director del Expediente podría solicitar que este indicador no se calcule para cada uno de los 
meses, pudiendo convertirse en un indicador bimestral, trimestral, cuatrimestral o anual, siempre a criterio 
del Director del Expediente. 


Nivel Indicador Cota 
2 % de carros portaequipajes extraviados ≤ 2% 


 


Adicionalmente y de forma anual se deberá realizar un inventario de los carros, permitiendo al adjudicatario 
del servicio, un 2% anual de valor de perdida contable, valor a partir del cual deberá responsabilizarse el 
Adjudicatario.  


A efectos de este apartado, se estimará el valor de cada carro extraviado como el valor medio contable de 
los carros del aeropuerto (valor de adquisición pendiente de amortizar en función de la vida útil contable del 
carro, considerando que el valor residual del carro una vez excedida su vida útil es de 50 euros). En caso 
de existir en el aeropuerto diferentes modelos de carro, para la estimación del valor medio contable 
pendiente de amortizar se considerará exclusivamente las unidades de carros similares al extraviado. 
 


4. Carros en buen estado a disposición de los usuarios (Q4) 


Del número total de carros portaequipajes a disposición de los usuarios que hay al iniciar el mes (sin incluir 
los carros que están en mantenimiento por incidencias), se contabilizarán los que están en buen estado. 


 


Nivel Indicador Cota 


2 % de carros en buen estado a disposición de los 
usuarios 


≥ 95% 
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5. Defectos reportados no reparados en carros (Q5) 


Se comparará el número de carros defectuosos reportados a principios de mes, con el número de carros 
reparados a final de mes. 


Nivel Indicador Cota 
2 % carros defectuosos reparados  ≥ 95% 


 


6. Horas de servicio no realizadas (Q6) 


Se comparará el número de las horas de servicio no realizadas mensuales respecto al total de horas de 
planificadas inicialmente en el mes.  


Nivel Indicador Cota 


2 
% Horas de servicio no realizadas (SNR) 
respecto a las planificadas  


<  20% del total de 
horas de servicio 


necesarias 


 


INDICADORES SUBJETIVOS 


7. Indicadores recogidos en normativa (Q7) 


Se considerarán los indicadores propuestos por el Regulador o la Autoridad Competente que tengan ser 
cumplidos por Aena SCAIRM relacionados con el servicio objeto de este PPT (limpieza, indicador SPAX-02 
o similar), y que pudiesen suponer una penalidad para Aena SCAIRM. 


Nivel Indicador Cota 
1 IDTOTAL (penalización durante un trimestre) Penaliza durante un trimestre 


2 
IDTOTAL (penalización durante dos trimestres 
consecutivos o durante tres trimestres de los últimos 
seis trimestres ) 


Penaliza durante dos trimestres 
consecutivos o durante tres 
trimestres de los últimos seis 
trimestres 


3 IDTOTAL (penalización durante cuatro trimestres 
consecutivos) 


Penaliza durante cuatro 
trimestres consecutivos 
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8. Indicadores de cumplimiento del índice de Calidad del Servicio, Q (Q8) 


Valores del indicador mensual del Q de Índice de Calidad del Servicio, a través de los que se modula la 
certificación mensual. 


Nivel Indicador Cota 
1 Q (Índice de calidad del servicio) <1 


2 Q (Índice de calidad del servicio) <0,95 


 


9. Número de reclamaciones del servicio - Hojas Oficiales de reclamaciones (Q9) 


Se cuantificarán todas las reclamaciones oficiales registradas en el mes que hagan los usuarios imputables 
al Servicio de Limpieza y/o Carros. 


Nivel Indicador Cota 


2 Número de reclamaciones ≥ 5 


 


10. Indicadores de cumplimiento del índice calidad percibida por los pasajeros en aseos (CP), 
(Q10) 


Valores del indicador mensual del CP (calidad percibida por los pasajeros en aseos) a través de los que se 
modula la certificación mensual. 


Nivel Indicador Cota 


1 CP <80% 


2 CP <50% 


2 CP (durante tres meses consecutivos) <60% 


2 CP (durante seis meses a lo largo del contrato) <65% 
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